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Mineral de la Reforma, Hidalgo a 24 de marzo 2025. 

H. CONSEJO DIRECTIVO 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
MINERAL DE LA REFORMA 
PRESENTE. 

He auditado los estados financieros adjuntos de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
MINERAL DE LA REFORMA” que comprenden los estados de situación financiera al 31 de 

diciembre de 2024 y 2023, estado de actividades, estado de variaciones en el patrimonio y 

flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2024 y 

2023, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa. 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con los Postulados Básicos Gubernamentales 
Mexicanas, y del control interno que la Administración considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de desviación material, debido a fraude o error. 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basada 

en mis auditorías. He llevado a cabo mis auditorías de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, 

así como que planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable 

sobre si los estados financieros están libres de desviación material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría 

sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de 

desviación material en los estados financieros debido a fraude o error. Al efectuar dichas 

evaluaciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 

preparación y presentación razonable por parte de la entidad de los estados financieros, con 

el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 

interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de lo adecuado de las 

políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 

por la administración, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros 

en su conjunto.
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Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido en mis auditorías proporciona una 
base suficiente y adecuada para mi opinión de auditoría. 

Como se explica en la siguiente nota a los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2024. 

a) La Universidad no refleja propiedad de terrenos en su Estado de Situación Financiera. 

En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE 
LA REFORMA” al 31 de diciembre de 2024 y 2023, así como su estado de actividades y 
estado de variaciones en el patrimonio y sus flujos de efectivo correspondientes a los 
ejercicios terminados en dichas fechas, de conformidad con las Normas Gubernamentales 
Mexicanas. 

De acuerdo a lo dispuesto por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, las Normas 
Internacionales de Auditoría son de aplicación obligatoria en México para auditorías de 
estados financieros, consecuentemente el informe de auditoría sobre las cifras comparativas 
de los estados financieros de 2024 y 2023, se emiten con base en las Normas Internacionales 
de Auditoría. A 

     /
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Estado de Actividades 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en Pesos) 

BEMINENAL Oc ER REFORMA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO A 
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S ETERERL dE 7 z Concepto po a 2024 e 2023 z Ens 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS... A o 

Ingresos de Gestión 3,175,427.25 3,037,795.77 

Impuestos 0.00 0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 

Derechos 0.00 0.00 

Productos 0.00 12,591.58 

Aprovechamientos 0.00 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 3,175,427.25 3,025,204.19 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos 20,544,331.40 15,616,538.33 

de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 0.00 0.00 
Aportaciones 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 20,544,331.40 15,616,538.33 

Otros Ingresos y Beneficios 0.00 0.00 

Ingresos Financieros 0.00 0.00 

Incremento por Variación de Inventarios 0.00 0.00 

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0.00 0.00 

Disminución del Exceso de Provisiones 0.00 0.00 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00 0.00 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 23,719,758.65 18,654,334.10 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

Gastos de Funcionamiento 20,432,286.86 17,711,854.95 

Servicios Personales 16,526,420.76 14,274,707.95 

Materiales y Suministros 597,293.52 450,126.00 

Servicios Generales 3,308,572.58 2,987,021.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.00 0.00 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0.00 0.00 

Transferencias al Resto del Sector Público 0.00 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 0.00 

Ayudas Sociales 0.00 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 0.00 0.00 

Transferencias a la Seguridad Social 0.00 0.00 

Donativos 0.00 0.00 

Transferencias al Exterior 0.00 0.00 

Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 

Participaciones 0.00 0.00 

Aportaciones 0.00 0.00 

Convenios 0.00 0.00 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 0.00 0.00 

Intereses de la Deuda Pública 0.00 0.00 

Comisiones de la Deuda Pública 0.00 0.00 

Gastos de la Deuda Pública 0.00 0.00 

Costo por Coberturas 0.00 0.00 

Apoyos Financieros 0.00 0.00 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 4,139,160.02 4,121,954.11 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 4,139,160.02 4,121,954.11 

Provisiones 0.00 0.00 

Disminución de Inventarios 0.00 0.00 

Otros Gastos 0.00 0.00 

Inversión Pública 0.00 0.00 

Inversión Pública no Capitalizable 0.00 0.00 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 24,571,446.88 21,833,809.06 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -851,688.23 -3,179,474.96 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Victor Maplel del Villar Delgadillo LC a de Loyrdes Garcia Gómez 

Directora de Administración y Finanzas



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO Ae 
s pp 

Estado de Situación Financiera 

IVERSIDAD Ti LÓGICA Al 31 de Diciembre de 2024 
BEMINENAL De LARERORMA A 

  

(Cifras en Pesos) 

  

                  
  

EE (AU E 2 2024 A rEZOZ AS ; , 2023 
ACTIVO PASIVO 

Activo Circulante Pasivo Circulante 

Efectivo y Equivalentes 2,069,215.50 1,992,082.09 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 2,284,241.48 1,050,976.39 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 835,391.95 1,873.31 Documentos por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0.00 0.00 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 0.00 0.00 

Inventarios 0.00 0.00 Títulos y Valores a Corto Plazo 0.00 0.00 

Almacenes 0.00 0.00 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0.00 0.00 

o o o o o o Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto 0.00 0.00 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0.00 0.00 Plazo 

Otros Activos Circulantes 0.00 0.00 Provisiones a Corto Plazo 0.00 0.00 

Otros Pasivos a Corto Plazo 0.00 0.00 

Total de Activos Circulantes 2,904,607.45 1,993,955.40 

Total de Pasivos Circulantes 2,284,241.48 1,050,976.39 

Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 0.00 0.00 Pasivo No Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0.00 0.00 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 59,410,903.23 59,410,903.23 Documentos por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00 

Bienes Muebles 24,356,381.67 21,688,775.99 Deuda Pública a Largo Plazo 0.00 0.00 

Activos Intangibles 653,194.10 653,194.10 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0.00 0.00 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -15,081,001.98 -10,941,841.96 pondos y Blenes de Terceros en Garantia:y/q:enAdminisiracióna Largo 0:00 0.00 

Activos Diferidos 0.00 0.00 Provisiones a Largo Plazo 0.00 0.00 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0.00 0.00 

Otros Activos no Circulantes 0.00 0.00 Total de Pasivos No Circulantes 0.00 0.00 

Total de Activos No Circulantes 69,339,477.02 70,811,031.36 Total del Pasivo 2,284,241.48 1,050,976.39 

Total del Activo 72,244,084.47 72,804,986.76 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 78,833,114.92 78,833,114.92 

Aportaciones 0.00 0.00 

Donaciones de Capital 77,640,740.43 77,640,740.43 

Actualización de la Hacienda Pública /Patrimonio 1,192,374.49 1,192,374.49 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado -8,873,271.93 -7,079,104.55 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -851,688.23 -3,179,474.96 

Resultados de Ejercicios Anteriores -8,021,583.70 -3,899,629.59 

Revalúos 0.00 0.00 

Reservas 0.00 0.00 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 0.00 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 0.00 0.00 

Pública/Patrimonio 

Resultado por Posición Monetaria 0.00 0.00 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 0.00 

Total Hacienda Pública/Patrimonio 69,959,842.99 71,754,010.37 

Total del Pasivo y Hacienda Pública /Patrimonio 72,244,084.47 72,804,986.76               
  

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

  

$ 0 Manuel del Villa Delgadillo L.C. María de Lourdes Gartía. Gómez 
    

  Rector manzas 
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Estado de Variación en la Hacienda Pública 

ECNOLÓGICA Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en Pesos) 

DE MINERAL DE 

  
  

  

            

"| Hacienda Pública ds EcEoo al 
oo | 2 25 | Hacienda Pública | Insuficiencia en la| 

da Pública/|  /Patrimonio S S S A 
est cl e I Patrimonio | Actualización de | 

monio | Generado a A a 
pele mineninina |. Generado del |  laHacienda 

ntribuido Ejercicios RS O 
NS AñtodorSS Ejercicio Pública / ja 

AN Patrimonio | 

Hacienda Pública! Patrimonio Contribuido Neto de 2023 78,833,114.92 0.00 0.00 0.00 78,833,114.92 

Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Donaciones de Capital 77,640,740.43 0.00 0.00 0.00 77,640,740.43 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 1,192,374.49 0.00 0.00 0.00 1,192,374.49 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 2023 0.00 -3,899,629.59 -3,179,474.96 0.00 -7,079,104.55 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0.00 0.00 -3,179,474.96 0.00 -3,179,474.96 

Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 -3,899,629.59 0.00 0.00 -3,899,629.59 

Revalúos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Reservas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pública/Patrimonio Neto de 2023 
Resultado por Posición Monetaria 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2023 78,833,114.92 -3,899,629.59 -3,179,474.96 0.00 71,754,010.37 

Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Neto de 2024 

Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Donaciones de Capital 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado 0.00 -4,121,954.11 2,327,786.73 0.00 -1,794,167.38 

Neto de 2024 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0.00 0.00 -851,688.23 0.00 -851,688.23 

Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 -4,121,954.11 3,179,474.96 0.00 -942,479.15 

Revalúos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Reservas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 2024 

Resultado por Posición Monetaria 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2024 78,833,114.92 -8,021,583.70 -851,688.23 0.00 69,959,842.99                 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estadog Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 
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Mtro. ViétorManuel del Villar Delgadillo LC. María. deTourdes García Gómez 

Directora de Administración y Finanzas 

  

  

  

      
LIEF. piano 

Jefa del Departamen ursos Financiejos 
X,
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Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en Pesos) 

  

  

  

  

      

d Concepto - Origen Aplicación 
ACTIVO 4,139,160.02 3,578,257.73 

Activo Circulante 0.00 910,652.05 

Efectivo y Equivalentes 0.00 77,133.41 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 0.00 833,518.64 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0.00 0.00 

Inventarios 0.00 0.00 

Almacenes 0.00 0.00 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0.00 0.00 

Otros Activos Circulantes 0.00 0.00 

Activo No Circulante 4,139,160.02 2,667,605.68 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 0.00 0.00 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0.00 0.00 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0.00 0.00 

Bienes Muebles 0.00 2,667,605.68 

Activos Intangibles 0.00 0.00 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 4,139,160.02 0.00 

Activos Diferidos 0.00 0.00 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0.00 0.00 

Otros Activos no Circulantes 0,00 0.00 

PASIVO 1,233,265.09 0.00 

Pasivo Circulante 1,233,265.09 0.00 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 1,233,265.09 0.00 

Documentos por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00 

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 0.00 0.00 

Títulos y Valores a Corto Plazo 0.00 0.00 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0.00 0.00 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 0.00 0.00 

Provisiones a Corto Plazo 0.00 0.00 

Otros Pasivos a Corto Plazo 0.00 0.00 

Pasivo No Circulante 0.00 0.00 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00 

Deuda Pública a Largo Plazo 0.00 0.00 

Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0.00 0.00 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo 0.00 0.00 

Provisiones a Largo Plazo 0.00 0.00 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 2,327,786.73 4,121,954.11 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 0.00 0.00 

Aportaciones 0.00 0.00 

Donaciones de Capital 0.00 0.00 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 2,327,786.73 4,121,954.11 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 2,327,786.73 0.00 

Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 4,121,954.11 

Revalúos 0.00 0.00 

Reservas 0.00 0.00 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 0.00 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00 

Resultado por Posición Monetaria 0.00 0.00 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 0.00 

A 
  

  

Bajo protesta de decir verdad declaramos fue los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son respongabilidad del emisor. 

   
        

Mtro Victor 

a 

L.I.F.F. Diana A 
Jefa del Departament 

lanuel del Villar Delgadillo 

Rector 

LIT 

    

L.C. ME ree all Gómez 
e Directora de Administración y Finanzas 

 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO 

Estado de Flujos de Efectivo 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

  

(Cifras en Pesos)     NO 
=ubgo Leo y Sorcrano 

de muro 

  

  

  
  

  

A ha - Concepto 2024 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación 

Origen 22,889,020.65 
Impuestos 0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Derechos 0.00 

Productos 0.00 

Aprovechamientos 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 3,175,427.25 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 0.00 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 19,713,593.40 

Otros Orígenes de Operación 0.00 

Aplicación 20,478,707.24 

Servicios Personales 16,051,853.86 

Materiales y Suministros 391,473.69 

Servicios Generales 2,591,377.88 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0.00 

Transferencias al Resto del Sector Público 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Ayudas Sociales 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 0.00 

Transferencias a la Seguridad Social 0.00 

Donativos 0.00 

Transferencias al Exterior 0.00 

Participaciones 0.00 

Aportaciones 0.00 

Convenios 0.00 

Otras Aplicaciones de Operación 1,444,001.81 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 2,410,313.41 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

Origen 0.00 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0.00 

Bienes Muebles 0.00 

Otros Orígenes de Inversión 0.00 

Aplicación 2,333,180.00 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0.00 

Bienes Muebles 2,333,180.00 

Otras Aplicaciones de Inversión 0.00 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión -2,333,180.00 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 

Origen 0.00 
Endeudamiento Neto 0.00 

Interno 0.00 

Externo 0.00 

Otros Orígenes de Financiamiento 0.00 

Aplicación 0.00 

Servicios de la Deuda 0.00 

Interno 0.00 

Externo 0.00 

Otras Aplicaciones de Financiamiento 0.00 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 0.00 

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 77,133.41 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 1,992,082.09 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 2,069,215.50 

2023 

18,654,334.10 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

12,591.58 

0.00 

3,025,204.19 

0.00 

15,616,538.33 

0.00 

18,141,444.87 

13,925,464.63 

450,126.00 

2,757,875.14 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

1,007,979.10 

512,889.23 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

512,889.23 

1,479,192.86 

1,992,082.09 
  

Bajo protesta de decir verdad declaramos q      

      

los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son respons 
  

  

bilidad del emisor, 

  

  
  

se tyo.Víctor Manuel Ael Villar Delgadillo 

     
  

  

jeros 

   

  

es García Gómez 

ministración y Finanzas 

 



IMRE UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, 

INVERSA TECNOLÓGICA 
DE MINERAL DE LA PEFORIL 

HIDALGO 

Usr: SUPERVISOR Informe sobre Pasivos Contingentes 

Rep: rptPasivosContingentes 
al 31/dic./2024 Fecha y 

hora de Impresión 

  

“En Cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46, Fracción l, Inciso f), y 52 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y de conformidad con lo establecido en el Capítulo VII, Numeral, ll, Inciso h) del Manual de 

Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, el Ente Público informa lo siguiente:” 

“Bajo protesta de decir vgfdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y sfn responsabilidad del emisor”. 

  

  

— nyel del Villar Delgadillo 

Rector 

ÓN 
L.I.F.F. Diana Ni Dp 

       

  

Jefa del Decana nal Final cibtos. 

  

  

L.C. María deTourdes García Gómez 

Directora de Administración y Finanzas



UT MIR e 
ECNOLÓGICA Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

  

Estado Libre y Soberana 
do Hidalgo 

  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, a continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros 

correspondientes al ejercicio fiscal 2024: 

a) Notas de gestión administrativa, 

b) Notas de desglose, y 

c) Notas de memoria (cuentas de orden). 

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones 

del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer 

aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

1. Autorización e Historia 

Se informará sobre: 

a) Fecha de creación del ente público. 

La Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma es creada el 23 de diciembre de 2014 como Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 

Estado de Hidalgo, que inicia sus actividades académicas en enero de 2015, con personalidad jurídica y patrimonio propios y se adhiere al Sistema 

Nacional de Universidades Tecnológicas y su objetivo principal es la realización de actividades estratégicas en el área de educación, enmarcadas en el 

Plan Nacional de Desarrollo en apego a las líneas de acción que se derivan de este, así como del Plan Estatal de Desarrollo, el Programa Sectorial y el 

Programa Institucional de Desarrollo, 

b) Principales cambios en su estructura. 

Al inicio de las operaciones y durante el periodo enero - agosto 2015 se operó con el tabulador autorizado por Gobierno del Estatal, ya que durante ese 

periodo se recibió únicamente Recursos Extraordinarios Estatales, y a partir del mes de septiembre de 2015 se aplicó el tabulador Federal, derivado de 

que a partir de ese momento se liberó dicho presupuesto, 

Para el ejercicio 2024 y con base en el convenio de colaboración entre la Federación y el Estado se adjuntó la estructura orgánica vigente. 
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UTMIR a     IVERSIDAD TECNOLÓGICA Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 
Aa 

Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo 

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

E 12 Rector 68,417.25 

2 11 Directores de Área 51,319.75 

1 10 Subdirector de Área 36,397.55 

5 9 Jefes de Departamento 26,448.85 

7 D-11AC [Profesor Asociado B 18,714.80 

eun D-A111 |Profesor por Asignatura B 483.00 
h/sím 

5 08C Coordinadores 14,636.20 

4 0BA  |Jefes de Oficina 9,163.30 

2 6 Analista Administrativo 7,719.80 

1 6 Técnico Especializado en Mantenimiento 7,719.80 

1 6 Técnico Especializado en Electrónica 7,719.80 
  

Adicionalmente para el ejercicio 2024 se tiene autorizado Recurso Extraordinario Estatal para la contratación de servicios personales adicional a lo 

autorizado en el Convenio de Colaboración para la Operación de las Universidades Tecnológicas 2024. 

2. Panorama Económico y Financiero 

La Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma fue creada el 23 de diciembre de 2014 e inició actividades académicas en enero de 2015, el 

presupuesto autorizado a esta Casa de Estudios durante los ejercicios de actividades queda de la siguiente manera, los cuales se recaudaron en su 

totalidad. 

La asignación de recursos provenientes del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2024 corresponde a un importe de 

$8,085,007.00 (Ocho millones ochenta y cinco mil siete pesos 00/100 M.N.). 

De igual forma se recibió recurso de fuente Estatal para el ejercicio 2024 por un importe de $12,429,324.40 (Doce millones cuatrocientos treinta y 

nueve mil trecientos veinticuatro pesos 40/100 M.N.) 

Mediante decreto 521 de fecha 31 de diciembre de 2015 publicado en el Periódico oficial del estado de Hidalgo se autorizaron cuotas y tarifas a partir 

del ejercicio 2016, por lo que hasta este ejercicio se tuvieron ingresos propios, donde la recaudación desde el año 2017 se ha comportado de la siguiente 

manera: 
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Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 
Estado Libre y Sobara: 

de Hidalgo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Os lOs 

Subsidio $4.302,078,00 | $4,309,894.00 | $4,926,98.00 | $5,876,588.00 | $6,897,895.00 | $7,669,638.00 

O $4,302,078.00 | $4,309,894.00 | $4,926,98.00 | $5,876,588.00 | $6,897,895.00 | $7,669,638.00 

Pos $1283,87263 | s1814,0921 | $2,261,215.00 | $2,336,012:73 | $3,025,20419 | $3,175,427.25 

a serios $1035:715.1 | $2,986,049.85 | $3,505,404.91 | $2,248,478.33 | $1,820,748.33 | $2,040,817.82 

STEM B Estatal $0.00| $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,303,499.58 

ra lia $000| $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $30,000.00 

proDEP 2018 $40,000.00| $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

O Eo dora] $0.00 $152,400.00| $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Otros ingresos $0.00 $0.00 $92,006.65 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTAL | $10,963.743,74 | $13,572,329.96 | $15,711,022.56 | $16,337,667.06 | $18,641,742.52 | $22,889,020.65               
  

3. 

Se informará sobre: 

a) 

Organización y Objeto Social 

Objeto social, 
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UIT PIIR El 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 
DE MIN DE LA REFORM 

  

Estado o rey Soberano 
Hidalgo 

Ofrecer programas de Educación Superior en la modalidad de Técnico Superior Universitario, así como Licenciatura e Ingeniería, en las 

carreras de: 

T.S.U. en Tecnologías de la Información, Área Entornos Virtuales y Negocios Digitales; 

T.S.U. en Agrobiotecnología, Área Vegetal; 

T.S.U, en Turismo, Área Hotelería - Modelo Bis; 

T.S.U, en Gastronomía; 

T.S.U, en Administración, Área Capital Humano; 

T.S.U, en Construcción; 

Ingeniería en Entornos Virtuales y Negocios Digitales; 

Licenciatura en Gestión y Desarrollo Turístico; 

Ingeniería en Agrobiotecnología; 

Licenciatura en Gastronomía; 

Licenciatura en Gestión del Capital Humano. 

b) Principal actividad. 

Ampliar las oportunidades educativas, impulsando la formación profesional, científica y tecnológica de su área de influencia, con base en las 

necesidades del Sector Productivo fortaleciendo el desarrollo Regional, Estatal y Nacional. 

c) Ejercicio fiscal. 

Ejercicio 2024, 

o) Régimen jurídico. 

Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, 

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener, 

Retención y Entero del Impuesto sobre la Renta; 

Pago del Impuesto Sobre Nómina; 

Retención y Entero de Cuotas Obreras; 

Pago de Cuotas Patronales. 
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I/O 72 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 
DE MINERAL DE LA REFORMA 

  

Estado Libro y Soberano 
do Hidalgo 

  

f) Estructura organizacional básica. 

        

  
  

  

  

      

                  

          

RECTOR 
RECTOR 1 

DIRECCIÓN ACADÉMICA DIRECCIÓN DE ADMÓN Y FINANZAS 

DIRECTOR DE ÁREA 1 DIRECTOR DE ÁREA 1 SUBDIRECCIÓN DEVINCUTACIÓN 
JEFE DE DEPARTAMENTO 1 JEFE DE DEPARTAMENTO 2 
PERSONAL DOCENTE COORDINADOR 1 SUBDIRECTORODE ÁREA 1 
COORDINADOR 2 JEFE DE OFICINA 2 COORDINADOR 1 
JEFE DE OFICINA 1 ANALISTA ADMINISTRATIVO 1 

MEUNICU ESPELIALICAUU EN 
ANALISTA ADMINISTRATIVO 1 MANTENIMIENTO 1 

VEUNILU ESPELIALICALUEN 
ELECTRÓNICA 1 

DEPTO. DE PLANEACIÓN DEPTO. DEASUNTOS 
Y EVALUACIÓN JURÍDICOS 

JEFE DE DEPARTAMENTO 1 JEFE DE DEPARTAMENTO 1 

COORDINADOR 1 
JEFE DE OFICINA 1       

  

RECTOR -1 

DIRECTOR DE ÁREA - 2 

SUBDIRECTOR DE ÁREA -1 

JEFE DE DEPARTAMENTO - S 

COORDINADOR - 5 

JEFE DE OFICINA - 4 

ANALISTA ADMIMISTRATIVO - 2 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN MANTENIMIENTO - 1 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN ELECTRÓNICA - 1 

PROFESOR ASOCIADO "B” - 7 

PROFESOR POR ASIGNATURA - 450 HISIM       

9) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte. 

La Universidad no cuenta con Fideicomisos, 

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Se informará sobre: 

a) Se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 

b) La situación económica que presenta en la actualidad el País y el Estado de Hidalgo, obliga a construir políticas presupuestales que 
promuevan el óptimo aprovechamiento de los recursos financieros, así como una responsable ejecución en el ejercicio del gasto, con 
objetivos y criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria de carácter federal y estatal y para la asegurar una rendición 
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VERSIDAD TECNOLÓGICA Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 
Estado Libre y Soberano 

do Hidaigo 

  

honesta y transparente en la ejecución del gasto, esta Universidad, en congruencia con la política del Gobierno del Estado de Hidalgo y, con 
fundamento en los lineamientos emitidos por el órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación 
de información financiera aque aplicarán los entes públicos, los instrumentos normativos, contables, económicos y financieros que emite son 
implementados por el organismo y optimiza los recursos humanos, financieros y materiales, estableciendo las siguientes medidas de control 

interno: 

Puntual y estricto seguimiento a los proyectos planteados en el Programa Operativo Anual, 

- Seguimiento preciso del control presupuestal, 

Adecuada designación de funciones y actividades del personal y 

Correcta aplicación de recursos materiales, bienes muebles e inmuebles y servicios generales. 

c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCO). 

1) Sustancia económica 

2) Entes públicos 

3) Existencia permanente 

4) Revelación suficiente 

5) Importancia relativa 

6) Registro e integración presupuestaria 

7) Consolidación de la información financiera 

8) Devengo contable 

9) Valuación 

10) Dualidad económica 

1) Consistencia 

d) Normatividad supletoria: No se aplica normatividad supletoria. 

e) Se aplica la base del devengado debido a que partir del ejercicio 2016 se utiliza el Sistema Automatizado de Contabilidad Gubernamental, 
versión .net (Indetec), con el que se obtienen los reportes e informes mensuales contables y presupuestarios que el CONAC establece 

5. Políticas de Contabilidad Significativas 

Se informa que este organismo se basa en la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), así como en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 
DE MINERAL DE LA REFORMA == 

la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el 

patrimonio del Estado, siguiendo las prácticas en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. 

Se informará sobre: 

Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las 

razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria - NO APLICA, 

La Universidad no cuenta con operaciones en el extranjero. 

La Universidad no cuenta con inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas. 

No se cuenta con almacén de materiales de producción ya que las adquisiciones que se han realizado se aplican para la operación diaria del 

organismo sin poder mantener un almacén. 

Beneficios a empleados: Los beneficios a los trabajadores consisten en su remuneración quincenal, gratificación anual, prima vacacional y 

seguridad social, los cuales están establecidos en el contrato laboral, autorizados en el presupuesto de egresos del ejercicio 2024 el régimen 

por el cual se tienen contratados a los trabajadores es “Sueldos y Salarios”, 

Provisiones: La Universidad no cuenta con provisiones. 

Reservas: La Universidad no cuenta con reservas. 

Los cambios en criterios contables pueden obedecer, bien a una decisión voluntaria, debidamente justificada, que implique la obtención de 

una mejor información, o bien a la imposición de una norma. 

Adopción voluntaria de un cambio de criterio contable. - Por la aplicación del Postulado Básico de consistencia no podrán modificarse los 

criterios contables de un ejercicio a otro, salvo casos excepcionales que se indicarán y justificarán en las notas. Se considerará que el cambio 

debe de ser aplicado en resultados de ejercicios anteriores. 

Cambio de criterio contable por imposición normativa. - Un cambio de criterio contable por la adopción de Una norma que regule el 

tratamiento de una transacción o hecho debe ser tratado de acuerdo con las disposiciones transitorias que se establezcan en la propia 

norma. En ausencia de tales disposiciones transitorias el tratamiento será el mismo que el establecido en el punto anterior, 

Errores: Los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores que se hayan puesto de manifiesto antes de su 

Al 

formulación. 

elaborar los Estados Financieros pueden descubrirse errores surgidos en ejercicios anteriores, que son el resultado de omisiones o 

inexactitudes resultantes de fallos al emplear o utilizar información confiable, que estaba disponible cuando las cuentas anuales para tales 

períodos fueron formuladas y el ente público debería haber empleado en la elaboración de dichos estados. 

Se considerará que el error debe de ser aplicado en resultados de ejercicios anteriores. 

No se tienen reclasificaciones entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones. 

Depuración y cancelación de saldos: el área de contabilidad es responsable de realizar el análisis e identificar los saldos de las cuentas de 

balance que deben depurarse o cancelar sus saldos, debiendo presentar todas las indagaciones y recopilación de la evidencia documental 

que respalde el proceso de depuración y cancelación de saldos. 
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ECNOLÓGICA Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 
Estado Libre y Soberano 

«o Hidalgo 

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

Se informa que NO APLICA este punto debido a que no se tienen activos ni pasivos en moneda extranjera, tampoco se considera un riesgo la variación 

en el tipo de cambio y/o sus equivalentes, para las finanzas de este organismo. 

D
O
L
L
.
 

0 

Activos en moneda extranjera. 

Pasivos en moneda extranjera. 

Posición en moneda extranjera. 

Tipo de cambio, 

Equivalente en moneda nacional. 

7. Reporte Analítico del Activo 

a) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos de activos: Se informa que, respecto de la vida útil y 

porcentajes de depreciación, este organismo se basa en la disposición emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

denominada PARAMETROS DE ESTIMACIÓN DE VIDA ÚTIL, se considera también el criterio de las constantes actualizaciones en el mercado 

y a la utilidad del mismo. 

No hay cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los activos ocasionado por deterioro al 31 de diciembre del 

ejercicio 2024. 

Años de vida % de depreciación anual 

til 
12,4 BIENES MUEBLES = 

12.41 Mobiliario y Equipo de Administración 

1.2,4.1.11 Muebles de Oficina y Estantería 

1,2.4.1.2 Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería 

1.2,4.1,3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

1.2,4,2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 

1.2.4.2,2 Aparatos Deportivos 
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GICA Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma     SF 
Estado Libre y Soberana 

do Hidalgo 

  

  

  

  

  

  

        

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 3 33.33 

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 20 

1,2.4.4 Equipo de Transporte 

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 20 

1.2,4.4,2 Carrocerías y Remolques 5 20 

1.2.5 ACTIVOS INTANGIBLES 

1,2,5,1,1 Software 20 5   
  

c) Noaplican gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 

d) Noaplican riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

e) Noaplica el valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

f No hay bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de 

inversiones financieras. 

9) Noaplica desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables, 

h) No aplica la administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva. 

Principales variaciones en el activo: 

a) Noaplican inversiones en valores. 

b) No aplica patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. 

c) No aplican inversiones en empresas de participación mayoritaria. 

a) No aplican inversiones en empresas de participación minoritaria. 

e) No aplica el Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Directo, 

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

La Universidad no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos por lo tanto no aplica lo siguiente: 

a) Ramo administrativo que los reporta, 

b) Monto de disponibilidad. 

9. Reporte de la Recaudación 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos 

locales de los federales. 
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Para el cobro de Cuotas y Tarifas autorizadas a esta casa de estudios se utiliza de base la Unidad de Medida Actualizada (UMA) de $108.57 (ciento 

ocho pesos 57/100 M.N.) vigente del 1 de febrero de 2024 al 31 de enero de 2025. 

AO NO oO 

  

Concepto Enero |: Febrero Marzo eN elAl) EVO] aialo 10110) Po a AA NS ll Diciembre Total recaudado 

Ingresos 
proplos 

Recaudación 
Federal $0.00 $0.00 | $3,068,195.00 | $2,301,146.00 $0.00 $0.00 | $1,150,574.00 $0.00 S0.00 | S1,149,723.00 $0.00 $0.00 $7,669,638,00 

(Subsidio) 

$703.200.79 | $315,619.76 $84,269.72 $44,700.65 | $620,413.05 $56,960.59 $47/69.27 | $921,460.30 5263,746,84 $50,674.30 $13,085.60 $54,126.38 $3,175,427.25 

  

  

Recaudación 
Federal $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 | $30,000,00 $0.00 50.00 s0.00 $0.00 $0.00 $30,000.00 

(PRODEP 2024) 
  

Recaudación 

Estatal $1,570,294.00 | $864,083.00 | $875,497,00 $0.00 $0.00 | $524945.00 | $639/36.50 | $639,136.50 S639,/136.50 | S639,/136.50 | $639,136.50 | $639,136.50 $7,669,638.00 

(Transferencias) 

  

Recaudación 

estatal (Recurso $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 | $2,303,499.58 $659,613.51 | S149,852.11 S149,057.92 | $231,750,26 | S409/65.92 | $441,378.00 $4,344,317,40 

extraordinario) 

  

TOTAL $2,273,494.79 | $1179,702.76 | $4,027,961.72 | $2,345,846.65 | $620,413.05 | $2,885,405.17 | $2,526,493.38 | S1,710,448.91 S1,051941,26 | $2,071,284.06 | $1061,388.02 | $11134,540,88 $22,889,020.65                               
  

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. Para el ejercicio 2025 se proyecta una recaudación de ingresos propios de 

$3,140,512.00 (tres millones ciento cuarenta mil quinientos doce pesos 00/100 M.N.). 

10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

La Universidad no cuenta con Deuda por lo tanto aplica lo siguiente: 

a) Deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años. 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se consideren intereses, comisiones, 
tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

11. Calificaciones otorgadas 

Se informa que este organismo no ha solicitado crédito alguno y por lo tanto no ha sido sujeto a la calificación mencionada. 

12. Proceso de Mejora 

Se informará de: 
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a) Principales Políticas de control interno. 

Se informa de principales políticas de control interno que se aplican en este organismo, como el esfuerzo conjunto del personal docente, 
administrativo y directivo por fomentar y difundir la naturaleza novedosa de la institución en el entorno inmediato del municipio y su zona de 
influencia, para superar con creces la actual capacidad infraestructural de la Universidad y ofrecer atención pertinente a las siempre 
intensivas necesidades de las alumnas y alumnos, en este sentido, los recursos facultados para la Universidad, deben generar el mayor 
impacto posible para permitir la operación y el cumplimiento de los Proyectos Institucionales que se alineen a los objetivos que los 
organismos superiores estatales y federales han proyectado, debido a que desde las actividades de creación y operación de la Universidad, 
han permitido observar una serie de facultades proactivas en términos de educación así como las líneas de acción a desarrollar para atender 
las áreas de oportunidad, siempre consientes de la confianza que los alumnos depositan en la institución y el potencial gue el entorno social 
encuentra en instituciones universitarias. 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

Se promueve el uso racional y eficiente de los materiales de papelería, así como el reciclaje de aquellos artículos que lo ameriten, 

Se ahorra tinta y se utiliza papel reciclado o por ambos lados. 

Se concientiza al personal para el adecuado y apropiado uso de los insumos del organismo, 

Se fomenta el programa CERO PAPEL mediante el uso de espacios y medios virtuales que permitan la eficiente comunicación entre las 
distintas áreas del organismo, 

Fortalecer continuamente la campaña de medios visuales, fomentando el ahorro del servicio de agua. 

13. Información por Segmentos 

Se informa que la principal y única actividad de este organismo es: Ofrecer programas de Educación Superior en la modalidad de Técnico Superior 
Universitario así como Licenciatura e Ingeniería, con las características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad y formar, a partir de egresados de 
bachillerato, para la aplicación de conocimientos y la solución de problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y 
tecnológicos; tal actividad se realiza y se aplica de manera local y/o regional, es decir, en la denominada Zona de Influencia de la Universidad (Los 
municipios que forman parte de la zona de influencia son: Epazoyucan, Huasca de Ocampo, Mineral del Chico, Mineral del Monte, Mineral de la Reforma, 
Omitlán de Juárez, Pachuca de Soto, San Agustín Tlaxiaca, Zapotlán de Juárez, y Zempoala), las oportunidades de crecimiento se ajustan a esta zona 
geográfica por lo cual, no se tienen segmentos respecto a otras zonas geográfica ni de otro tipo de productos o servicios que permitan evaluar los 
rendimientos o riesgos en el ejercicio de los recursos. 

14, Eventos Posteriores al Cierre 

A la fecha de elaboración de este documento no se cuenta con evidencia alguna que no se haya reflejado en tiempo y forma en los estados 
financieros. 

15. Partes Relacionadas 

Se informa que respecto a la toma de decisiones financieras y operativas no existen partes relacionadas que las afecten, ya que es un Organismo 
Público Descentralizado del Gobierno del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propios, sin embargo, se considera que los gobiernos federal y 
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estatal influyen directamente en las asignaciones presupuestales, el organismo depende de la aprobación, autorización y ministración de los recursos 
financieros para cumplir eficazmente con los proyectos y actividades programadas. 

16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad 

declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”, 

b) NOTAS DE DESGLOSE 

1). NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos y Otros Beneficios 

Ingresos de Gestión 

RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS 

Descripción Recaudado 

Ingresos propios 
Oficio de autorización SH/0116/2024 del 11 de enero de 2024 $3,175,427,25 

  

  

      Total $3,175,427.25 
  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2 1 Transferencias al Resto del Sector Público (Secretaría de Finanzas Gobierno del Estado) 

2.11 Convenio de Colaboración 2024 parte Estatal 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS (ESTATAL) 

Descripción Devengado Recaudado 

Oficios de autorización: SH/0056/2024 del 10 de enero 2024 
5H/1602/2024 del 02 de abril 2024 

SH/2562/2024 del 03 de julio 2024 
5H/3698/2024 del 07 de octubre de 2024 
SH/4830/2024 del 31 de diciembre de 2024 

  

$415,369.00 $:7,669,638.00 
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El 31 de diciembre se emite oficio de autorización número SH/4830/2024 de recurso estatal, correspondiente a la segunda modificación al convenio 
específico para la asignación de recursos del programa presupuestario UOOG6 por un monto de $415,369.00 (cuatrocientos quince mil trecientos sesenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.) el cuál derivado a la fecha fue considerado como un ingreso devengado y recaudado en el ejercicio 2025. 

2.1.2 Recurso Estatal Extraordinario 2024 otorgado para el proyecto Centro Certificador STEM B 

Na a ON) 

Descripción Recaudado 
  
Oficio de autorización: 

HACIENDA-A-FOPAR/Gl|-2024-4076-00313 del 06 de junio 2024 $ 2,303,499.58 

      
  

2.1.2 Recurso Estatal Extraordinario 2024 otorgado para servicios personales. 

aaa O (SAN) 

Descripción Recaudado 
  
Oficio de autorización: 

5H/2612/2024 del 04 de julio 2024 $ 1,500,000,00 

      
  

2.1.2 Recurso Estatal Extraordinario 2024 otorgado para el pago complementario de cuotas de seguridad social. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS (ESTATAL) 

Descripción Recaudado 
  
Oficio de autorización: 

SH-2666-2024 del 08 de julio 2024 $ 540,817.82 

      
  

a. Subsidios y Subvenciones (Secretaría de Educación Pública) 

2.2.1 Convenio de Colaboración 2024 parte Federal 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS(FEDERAL) 

  

Descripción Devengado Recaudado 

Oficio de autorización: SH/1482/2024 del 19 de marzo 2024 
SH/4844/2024 del 31 de diciembre 2024 $415,369.00 $ 7,669,638.00 
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El 31 de diciembre se emite oficio de autorización número SH/4844/2024 de recurso federal, correspondiente a la segunda modificación al convenio 

específico para la asignación de recursos del programa presupuestario UO0O6 por un monto de $415,369.00 (cuatrocientos quince mil trecientos sesenta y 

nueve pesos 00/100 M.N.) el cuál derivado a la fecha y a que la federación realizó el depósito a Gobierno del Estado de Hidalgo el 31 de diciembre de 2024 

fue considerado como un ingreso devengado y recaudado en el ejercicio 2025. 

Gastos y Otras Pérdidas: 

1. Gastos de Funcionamiento: 

Concepto | importe | 

  

  

  

Gastos y otras pérdidas $20,432,286.86 

Servicios personales $16,526,420.76 

Materias y suministros $597,293.52 

Servicios generales $3,308,572.58         
11) Noras AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

1 Bancos / Tesorería 

Saldo al 31 de 
diciembre del 

Saldo total 
Núm. de lo importe en 

Nombre de cuenta Institución bancaria 

*No se cuenta con inversiones financieras en corto y largo plazo 

cuenta 
APA: 

tránsito 
libros 

  

  

  

  

  

    

Ingresos propios BBVA MEXICO, SA, 0104923073 $531,392.03 $5,856.53 $537,248,56 

Concentradora BBVA MEXICO, S.A. 0101917218 $175,433.97 $153,410,45 $328,844.42 

Estatal 2024 BBVA MEXICO, S.A, 0122250020 $429,531.23|  -$159,346,59 $270,184,64 

Federal 2024 BBVA MEXICO, S.A, 0122250004 $185,931,60 $0.00 $185,931.60 

Estatal Extraordinario 2024 BBVA MEXICO, SA, 0123300366 $746,964.46 $0.00 $746,964.46 

PRODEP 2024 BBVA MEXICO, SA, 0123433722 $41.82 $0.00 $41.82     
  

  
CIAO SPSS] 

    

  

$2,069,215.50 
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El día 15 de enero del 2024 se realiza la devolución de economías 2023 de Recurso Estatal a la Secretaría de Hacienda por un monto de 

$340,486.08 (Trescientos cuarenta mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 08/100 M.N.). 

. El día 15 de enero del 2024 se realiza la devolución de economías 2023 de Recurso Estatal a la Secretaría de Finanzas Públicas por un monto de 

$26,549.33 (Veintiséis mil quinientos cuarenta y nueve pesos 33/100 M.N.). recurso extraordinario uno. 

o El día 15 de enero del 2024 se realiza la devolución de economías 2023 de Recurso Estatal a la Secretaría de Finanzas Públicas por un monto de 

$31,543,89 (Treinta y tres mil quinientos cuarenta y tres pesos 89/100 M.N.). recurso extraordinario dos. 

. El día 19 de enero del 2024 se realiza la devolución de economías 2023 de Recurso Federal a la Tesorería de la Federación por un monto 
$340,486.08 (Trescientos cuarenta mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 08/100 M.N.). 

. El día 19 de enero del 2024 se realiza la devolución de rendimientos financieros de Recurso Federal a la Tesorería de la Federación por un monto 
de $12,249.76 (Doce mil doscientos cuarenta y nueve pesos 76/100 M.N.). 

. El día 19 de enero del 2024 se realiza la devolución de rendimientos financieros de Recursos Estatales por un monto de $154.20 (Ciento cincuenta 
y cuatro pesos 20/100 M.N.), 

. El día 25 de enero del 2024 se realiza la devolución de rendimientos financieros de Recursos Estatales por un monto de $3.49 (Tres pesos 49/100 
M.N.). 

. El día 15 de febrero de 2024 se realiza el reintegro de economías 2023 de Ingresos Propios por un monto de $3,404.00 (Tres mil cuatrocientos 

cuatro pesos 00/100 M.N.) 
. El día 15 de febrero de 2024 se realiza el reintegro de excedentes y rendimientos 2023 de Ingresos Propios por un monto de $187,602.32 (Ciento 

ochenta y siete mil seiscientos dos pesos 32/100 M.N.) 

El día 30 de enero del 2024 se cancela la cuenta BBVA 0119775226 Federal 2023. 

El día 31 de enero del 2024 se cancela la cuenta BBVA 0119775161 Estatal 2023, 

El día 21 de mayo del 2024 se cancela la cuenta BBVA 0120186414 Estatal extraordinario 2023. 

El día 10 de junio del 2024 se apertura la cuenta BBVA 0123300366 Estatal extraordinario 2024, 

El día 10 de julio se apertura la cuenta BBVA 0123433722 PRODEP 2024, 

2. Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios 

2. Se cuenta con un saldo de derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir $835,391,95 (Ochocientos treinta y cinco mil 
trecientos noventa y un pesos 95/100 M.N,) 

3, Conforme a la siguiente agrupación: 

a) Cuentas por cobrar a corto plazo. 

¡SU AS tl Observación Monto 

Gobierno del Estado de Hidalgo Ministración de recurso federal por ampliación convenio $415,369.00 
de colaboración del mes de diciembre 2024 que se 
recibirá en enero 2025. 

Gobierno del Estado de Hidalgo Ministración de recurso estatal por ampliación convenio $415,369.00 
de colaboración del mes de diciembre 2024 que se 
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| recibirá en enero 2025. 
Total $830,738.00 
  

        

b) Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo. No se tienen deudores por cobrar a corto plazo al 31 de diciembre de 2024. 

c) Otros derechos a recibir efectivo o equivalentes, 

Cuenta Por Cobrar Observación 

  

Subsidio para el empleo Subsidio para el empleo del mes de diciembre 2024 $4,653.95 | 

Total $4,653,95 
  

        

Inventarios 

3. La Universidad no realiza ningún proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 

Almacenes 

5. Nose cuenta con almacén ya que las adquisiciones que se han realizado se aplican para la operación diaria del organismo sin poder mantener un 
almacén. 

Inversiones Financieras 

6. La Universidad no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos, de acuerdo con la naturaleza del organismo planteada en el decreto 
de creación. 

7. La Universidad no cuenta con saldos e integración de las cuentas: Participaciones y Aportaciones de Capital, Inversiones a Largo Plazo y Títulos y 
Valores a Largo Plazo. 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

El saldo de esta cuenta refleja el registro de los siguientes bienes: 

9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, 
amortización acumulada, tasa y métodos aplicados. 

Bienes inmuebles donados por INHIFE: 

Programa 

Inmueble (Obra Pública) donado por parte de INHIFE como parte de 
ECONOMÍAS FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES SUPERIOR 2015 

$29,963,493,00 
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Construcción barda perimetral del Casco de la Hacienda donado por 
INHIFE como parte del programa ECONOMÍAS FONDO DE $687,684.60 
APORTACIONES MÚLTIPLES SUPERIOR 2021. 

Construcción de laboratorio pesado y obra exterior del Casco de la 
Hacienda donado por INHIFE como parte del programa FONDO DE $22,339,643.23 
APORTACIONES MÚLTIPLES Escuelas al 100. 

Segunda etapa del Edificio de Gastronomía donado por INHIFE como 

parte del programa ECONOMÍAS FONDO DE APORTACIONES $1,886,655.33 
MÚLTIPLES SUPERIOR 2020. 

Tercera etapa del Edificio de Gastronomía donado por INHIFE como 
parte del programa ECONOMÍAS FONDO DE APORTACIONES $1/757/71914 
MÚLTIPLES SUPERIOR 2021. 

Cuarta etapa del Edificio de Gastronomía donado por INHIFE como 

  

  

  

  

  

    
parte del programa FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES Escuelas al $2,304,267.86 

100, 

Quinta etapa del Edificio de Gastronomía donado por INHIFE programa $ 471,440.07 
ECONOMÍAS FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES SUPERIOR 2022, PERA 

Total valor Casco de la Exhacienda: $59,410,903,23     
  

Mediante ACUERDO EMITIDO POR OFICIALIA MAYOR publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo en fecha 27 de agosto del 2018, se 

asignó el uso del terreno en donde se encuentran las instalaciones de la Universidad. 

Blenes muebles: 

Adquisiciones: 

  

  

Programa Ai 

Vehículo Tsuru modelo 2017 (Adquisición autorizada por el H, Consejo 
Directivo, mediante acuerdo SE/VI11/16-04 de fecha 2 de agosto del $127,600.00 
2016) 

Material de laboratorio adecuación para Agrobiotecnología. $334,425.68 

Total $462,025.68       
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Donaciones: 

Programa importe 

Vehículo Tsuru modelo 2015 (Recibido en donación por parte de 
Gobierno del Estado de Hidalgo) $132,600.00 

Computadora de Escritorio marca DELL Recibida en donación a la 
Universidad $10,000.00 

Proyector marca Benq, Recibido en donación a la Universidad $6,495.00 

Proyector marca Epson, Recibido en donación a la Universidad $6,399,00 

Mini Bafle marca KSR, Recibido en donación a la Universidad $1,490.00 

Total $156,984,00 

Donaciones INHIFE: 

Programa Importe 

Bienes donados por parte de INHIFE como parte del 
FONDO DE APORTACIONES MULTIPLES SUPERIOR 2015 $1,1192,374.49 
(Contabilizados 2016) 

Blenes donados por parte de INHIFE como parte del $3:791269.57 
FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES SUPERIOR 2015 
  

Bienes donados por parte de INHIFE como parte de 
ECONOMÍAS FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES $3,218,853.84 
SUPERIOR 2015 

Blenes donados por parte de INHIFE como parte de 
FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES SUPERIOR 2019 

Bienes donados por parte de INHIFE como parte del 
FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES SUPERIOR 2020 $3,356,230.32 
(Contabilizados en 2022) 

Bienes donados por parte de INHIFE como parte de 

  

$2,330,786.17 
  

  

  

        ESCUELAS AL 100 (Contabilizados en 2022) $2,239/670.00 
Bienes donados por parte de INHIFE como parte de 
Economías FAM 2021 (Contabilizados en 2022) HAZ 201.80 

Bienes donados por parte de INHIFE como parte del $2,212,030.07 
FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES SUPERIOR 2022 
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(Contabilizados en 2023) 
  

Total $18,765,206.06         

Los bienes muebles se registraron de acuerdo a las órdenes de salida recibidas por parte del INHIFE, 

  

  

  

PROEXES: 

Programa laalelolgr= 

PROGRAMA PROEXES $2,506,979.28 

PRODEP 

Programa PRODEP importe 

PROGRAMA PRODEP 2019 $40,000.00 

PROGRAMA PRODEP 2024 $30,000,00 

Total $70,000.00         
Bienes recuperados seguro de bienes muebles: 

  

  

        

  

Programa aa Joloja o 

Equipo educacional y recreativo $91,541,70 

Bienes informáticos $464.95 

Total $92,006.65 

STEM B proyecto de robótica: 

Programa importe 

Centro Certificador Academia STEM Tipo "B" que incluye la 

adquisición de los siguientes Laboratorios de 
STEM para la Industria 4.0: "Robótica Colaborativa, Robótica $ 2,503,180.00 
Móvil, Internet de las Cosas" 

Total $ 2,303,180,00         
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9.  Elsaldo de esta cuenta refleja el registro de los siguientes activos intangibles: 

Adquisiciones: 

PROEXES: 

Donaciones INHIFE: 

Se tienen registrados en estados financieros las siguientes depreciaciones y amortizaciones de acuerdo a los Parámetros de Estimación de 

  

  

  

  

Programa | 

Software Aspel -Noi (Adquirido en junio 2015) $6,496.00 

Software Aspel - Bancos (Adquirido en junio 2015) $6,670.00 

Sistema Automatizado de Administración y contabilidad 
Gubernamental, adquirido en agosto 2016 (Adquisición $30,000.00 

autorizada por el H, Consejo directivo, mediante acuerdo : " 
SE/VI1/116-03 de fecha 2 de agosto del 2016) 

Total $43,166.00         

Programa o 

Software de oficina completo con las principales 

  

  

      

características del mercado (PROEXES) $8,552.27 

Software hotelero Arpon Win Surfing (PROEXES) $80,000.00 

Software de oficina completo Microsoft Office (PROEXES) $21,454.20 

Total $110,006.47     

Programa 

Bienes (Software) donados por parte de INHIFE como parte 
de FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES SUPERIOR 
2020. 

importe 

  

$401,002.72 

  

  

      
Bienes (Software) donados por parte de INHIFE como parte $79,360.24 
de ESCUELAS AL 100, 

Bienes (Software) donados por parte de INHIFE como parte $ 19,658.67 
de FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES SUPERIOR 
2022, 

Total $500,021.63     

Vida Útil emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable: 
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Ejercicio 2016 $24,315,83 

Ejercicio 2017 $693,002.37 

Ejercicio 2018 $863,649,98 

Ejercicio 2019 $859,861.00 

Ejercicio 2020 $ 483,892.15 

Ejercicio 2021 $890,933.73 

Ejercicio 2022 $3,004,232,79 

Ejercicio 2023 $4,121,954.11 

Ejercicio 2024 $4,139,160,02 

$15,081,001.98 

  

Estimaciones y Deterloros 

10. Durante el ejercicio no se realizaron estimaciones de cuentas incobrables, estimación por deterioro de inventarios, deterioro de bienes y cualquier 
otra que aplique 

Otros Activos 

TI. La Universidad no cuenta con otros activos de tipo circulante o no circulante, 

Pasivo! 

Cuentas y Documentos por pagar 

1, En cuanto a cuentas por pagar a Corto Plazo con un saldo de $ 2,284,241.48 (Dos millones doscientos ochenta y cuatro mil doscientos cuarenta y 
un pesos 48/100 M.N,) se informa que se cuenta con la obligación de: 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Servicios personales por pagar a corto plazo: 

  

1 Con respecto a la información de la deuda pública, ésta se incluye en el informe de deuda pública en la nota 10 “Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda” de las notas de Gestión Administrativa. 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

Cuenta | Contribuciones por pagar Importe 

2111-4-141002 Aportaciones al |MSS 125,890.04 

2111-4-141004 Aportaciones al Seguro de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 144,861.47 

2111-4-142002 Aportaciones a la INFONAVIT 122,336.09 

21M-4-143001 Aportaciones al S.A.R. 81,479.30 

Total 474,566.90 

Proveedores por pagar a corto plazo: 

¡SU Proveedor importe 

2112-1-000008 CFE Suministrador de Servicios Básicos $25,813,00 

2112-1-000088 Diego Armando Armas Montiel 564,805.65 

2112-1-000101 Expertos En La-Logistic $26,100.00 

2112-1-000N19 Francisco Arturo García Pérez $42,000,00 

2112-1-000141 MINIORYNS $39,324.00 

2112-1-000142 Comercializadora CAMCOR $114,837.43 

2112-1-000143 Construaprende $28,498.44 

2112-1-000144 Tecnología y Consultoría Para La Educación $40,020.00 

2112-1-000145 María Cristina Ortega Martínez $20,498.80 

2112-1-000146 Gastón Peredo Ramírez $105,000.00 

2112-1-00014:7 Soluciones Constructivas de Hidalgo JBA $330,797.16 

2112-2-000142 Comercializadora CAMCOR $334,425.68 

Total $1172,12016 
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Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo: 

  

  

  

  

  

          
  

  

  

      

Cuenta [ a Contribuciones por pagar 

2117-000001 |,S,R. retenido de trabajadores $415,993,17 

2117-000002 Retención de |.S.R. Servicios Profesionales y RESICO $640.03 

2117-000003 Credito INFONAVIT $68,799.42 

2117-000004 Aportaciones Trabajadores IMSS $50,324.53 

2112-398001 Impuesto Sobre Nóminas $85,320.05 

Total $621,077.20 

Otras cuentas por pagar a corto plazo: 

¡Ata! ¡Toa AU e OLA importe 

2119-2-000001 Rendimientos de la cuenta 0122250020 Estatal 2024 para reintegrar a la $5,762.12 
Secretaria de Hacienda en enero 2025. 

2119-2-000002 Rendimientos de la cuenta 0122250004 UOO6 Federal 2024 para $409,97 

reintegrar a la Tesorería de la Federación en enero 2025. 

2119-2-000003 Rendimientos Federales UOO6 depositados por Hacienda para $10,212.10 
reintegrar a la Tesorería de la Federación en enero 2025. 

2119-2-000004 Rendimientos de la cuenta 0123300366 Estatal Extraordinario 2024 para $51.21 
reintegrar a la Secretaria de Hacienda en enero 2025, 

2119-2-000005 Rendimientos Federales PRODEP 2024 para reintegrar a la Tesorería de $41.82 
la Federación en enero 2025, 

Total $16,477.22       
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Fondos y Blenes de Terceros en Garantía y/o Administración 

No se cuenta con recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo. 

Pasivos Diferidos 

No se tienen demás cuentas de pasivo monto y característica significativa que les impacten o pudieran impactar financieramente. 

Provisiones 

La Universidad no cuenta con provisiones al cierre del ejercicio, 

Otros Pasivos 

La Universidad no tiene otros pasivos de tipo circulante o no circulante. 

NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y monto. NO APLICA, 

Se informa de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al patrimonio generado. 

Patrimonio generado: 

  

| Resultado de ejercicios anteriores | -$8,021,583.70 | 
  

Resultado del ejercicio ahorro/desahorro 

  

| Resultado del ejercicio 2024 -$851,688,23 | 

NoTAs AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Presentar el análisis de las cifras del periodo 2024 y periodo 2023 del Efectivo y Equivalentes al Efectivo, al Final del Ejercicio del Estado de Flujos 
de Efectivo, respecto a la composición del rubro de Efectivo y Equivalentes, utilizando el siguiente cuadro: 
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CAIMAN isis 

  

  

  

  

  

  

  

2024 | LOPE 
Concepto 

(Cifras en pesos) (Cifras en pesos) 1 

Efectivo $0.00 $0.00 

Bancos/Tesorería $2,069,215,50 $1,992,082.09 

Bancos/Dependencias y Otros $0.00 $0,00 

Inversiones Temporales (Hasta 3 $0,00 $0.00 
meses) 

Fondos con Afectación $0.00 $0.00 
Específica 

Depósitos de Fondos de $0,00 $0.00 

Terceros en Garantía y/o 
Administración 

Otros Efectivos y Equivalentes $0.00 $0.00         
$2,069/215:50 SOS 0)S) 

  

2. Detallar las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación. 

Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivarmente pagadas 

(94 

  

  

  

  

  

Concepto 

(Cifras en pesos) (Cifras:en pesos) 

Blenes Inmuebles, $0.00 $0.00 
Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

Blenes Muebles $2,333,499,58 $0.00 

Mobiliario y Equipo de $30,000.00 $0.00 
Administración 

Mobiliario y Equipo $2,303,499.58 $0.00 

Educacional y Recreativo 

Otras Inversiones $0.00 $0.00         
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Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas 

2024 2023 

(Cifras en pesos). (ica oo 

Ne SS OA 

  

ll. Presentar la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro), utilizando el siguiente cuadro: 

CONCGILIACION DEFLUJOS DE EFECTVO NETOS 

¡Goo! LO PLA 2023 

(Cifras en pesos) (Eifrasten pesos) 

             

  

  

Resultados del Ejercicio -$851,688.23 -$8,021,583,70 

Ahorro/Desahorro 

Movimientos de partidas (o $15,081,001.98 $10,941,841.96 

rubros) que no afectan al efectivo 

Depreciación y Amortización $14,229,313.75 $2,920,258,26         
A oa Nose (0 S $14,229,313.75 $2,920,258.26 
ive Re ARAS! 

  

Los conceptos incluidos en los movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo, que aparecen en el cuadro anterior son enunciativos y 
tienen como finalidad mostrar algunos ejemplos para elaborar este cuadro, 
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Y) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el "Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos 

presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables" y sus modificaciones. 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 
Conciliación entre los ingresos Presupuestarios y Contables 
Correspondiente del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 

(Cifras en pesos) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1. Total de Ingresos Presupuestarios $23,719,758.65 | 

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios $0.00 

2.1 Ingresos Financieros $0.00 

2.2 Incremento por Variación de Inventarios $0.00 

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o 
Deterioro u Obsolescencia $0.00 

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones $0.00 

2.5 Otros ingresos y Beneficios Varios $0.00 

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios $0.00 

3, Menos Ingresos Presupuestarios No contables $0.00 

31 Aprovechamientos Patrimoniales $0.00 

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos $0.00 

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables $0,00       
  

4. Total de Ingresos Contables $23,719,758:65 
Notas; 
1. Se deberán incluir los Ingresos Contables No Presupuestarios que no se regularizaron presupuestariamente 
durante el ejercicio. 
2. Los ingresos Financieros y otros ingresos se regularizarán presupuestariamente de acuerdo a la legislación 

aplicable. 
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Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables 
Correspondiente del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 

(Cifras en pesos) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ñ 1. Total de Egresos Presupuestarios $23,099,992,54 

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables $2,667,605.68 

21 Materias , Primas y Materiales de Producción y 0.00 

Comercialización 

2.2 Materiales y Suministros 0.00 

2.3 Mobiliario y Equipo de Administración $30,000.00 

2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo $2,303,180.00 

2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio $334,425.68 

2.6 Vehículos y Equipo de Transporte 0.00 

2.7 Equipo de Defensa y Seguridad 0.00 

2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0,00 

2.9 Activos Biológicos 0.00 

210 Bienes inmuebles 0.00 

2.81 Activos Intangibles 0.00 

2.112 Obra pública en Bienes de Dominio Público 0,00 

213 Obra pública en Bienes Propios 0,00 

2.14 Acciones y Participaciones de Capital 0.00 

215 Compra de Títulos y Valores 0,00 

2.16 Concesión de Préstamos 0.00 

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0.00 

218 cl para Contingencias y Otras Erogaciones 0.00 

219 Amortización de la Deuda Pública 0.00 

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0.00 

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables 0.00       
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3. Más Gastos Contables No Presupuestarios $4,139,160.02 

31 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y $4,139,160.02 

Amortizaciones 

3.2 Provisiones $0.00 

3.3 Disminución de inventarios $0.00 

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o 
3.4 5 á $0.00 

Deterioro u Obsolescencia 

3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones $0.00 

3.6 Otros Gastos $0.00 

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios $0.00 

4. Total de Gastos Contables $24,571,446.88 
Nota: Se deberán incluir los Gastos Contables No presupuestarios que no se regularizaron presupuestalmente 
durante el ejercicio. 

c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

Las Notas de Memoria contendrán información sobre las cuentas de orden tanto contables como presupuestarias que se utilizan para registrar 
movimientos de valores que no afecten o modifiquen el Estado de Situación Financiera del ente público; sin embargo, su incorporación es necesaria con 

fines de recordatorio, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes 
que puedan, o no, presentarse en el futuro, 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: 

Valores - NO APLICA 

Emisión de Obligaciones - NO APLICA 

Avales y Garantías - NO APLICA 

Juicios - NO APLICA 

Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares - NO APLICA 

Bienes Concesionados o en Comodato - NO APLICA 

Se hizo el registro en cuentas de orden de bienes que se tienen pendientes de regularización: 
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Programa Monto | 

Extinto IHEMSyS (Mobiliario) $356,279.87 

Extinto IHEMSYS (Bibliografía) $40,725,00 

Blenes pendientes de regularización $397,004.87         
Se informará al menos lo siguiente: 

1. La Universidad no cuenta con valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de crédito recibidos en 
garantía de los formadores de mercado u otros. 

La Universidad no reporta ningún tipo de emisión de instrumento por monto, tasa y vencimiento. 

La Universidad no cuenta con contratos firmados por construcciones de ningún tipo 

Las cuentas de orden contables señaladas, se indican de manera enunciativa, por lo tanto, deberán informar sobre las cuentas de orden contable que 

utilice el ente público y que presenten saldos al periodo que se reporta, 

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIO 

Cuentas de ingresos 

Cuentas de egresos 

En las cuentas de orden presupuestarias, se informará el avance que se registra, previo al cierre presupuestario de cada periodo que se report 

¡UNE AO oa Oo Eco alo 

2024 
Concepto z 

(Cifras en pesos) 

       
  

  

  

  

Ley de Ingresos Estimada $38,904,062.00 

Ley de Ingresos por Ejecutar $0.00 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada -$15,/184,303.35 

Ley de Ingresos Devengada $23,719,758.65 

Ley de Ingresos Recaudada $22,889,020.65         
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* Al importe total de los abonos del rubro 8.1.4 Ley de Ingresos Devengada se le deberá restar las devoluciones del perlodo que se reporta, 

Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos 

2024 
Concepto 

(Cifras en pesos) 

      
  

  

  

  

  

  

Presupuesto de Egresos Aprobado $38,904,062.00 

Presupuesto de Egresos por Ejercer $619,866.09 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos -$15,/184,303,35 

Aprobado 

Presupuesto de Egresos Comprometido $23,099,892.56 

Presupuesto de Egresos Devengado $23,099,892,54 

Presupuesto de Egresos Ejercido $23,099,892,54 

Presupuesto de Egresos Pagado $21,367,885,43         

SR: Saldo del rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 
R: Rubro (Plan de Cuentas del Manual de Contabllidad Gubernamental emitido por el CONAC) 

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 

Elaboró Revisó Autorizó 

   
       IOtánte  Dishardo L.C- Maria dé Lores Sersía Gómez Mtro. Víctór Manuel él Villar Delgadillo 

a PES rs inancieros Directora istración y Finanzas Rector 
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D TECNOLÓGICA 
MINERAL DE LA REFORMA 

Estado Analítico del Activo 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en Pesos) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO 

  

  

  

  

            

O _ Concepto _Saldo Inicial | Cargos del Periodo | Abonos del Periodo | Saldo Final | Variación del Periodo. 
ACTIVO 72,804,986.76 55,032,936.40 55,593,838.69 72,244,084.47 -560,902.29 
Activo Circulante 1,993,955.40 52,365,330.72 51,454,678.67 2,904,607.45 910,652.05 

Efectivo y Equivalentes 1,992,082.09 28,344,754.11 28,267,620.70 2,069,215.50 77,133.41 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 1,873.31 24,020,576.61 23,187,057.97 835,391.95 833,518.64 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Inventarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Almacenes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Circulantes 

Otros Activos Circulantes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Activo No Circulante 70,811,031.36 2,667,605.68 4,139,160.02 69,339,477.02 -1,471,554.34 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones 59,410,903.23 0.00 0.00 59,410,903.23 0.00 
en Proceso 

Bienes Muebles 21,688,775.99 2,667,605.68 0.00 24,356,381.67 2,667,605.68 
Activos Intangibles 653,194.10 0.00 0.00 653,194.10 0.00 
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada -10,941,841.96 0.00 4,139,160.02 -15,081,001.98 -4,139,160.02 
de Bienes 
Activos Diferidos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Circulantes 
Otros Activos no Circulantes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
  

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Musa — 
Mtro/Víctor Manuel del Villar Delgadillo 

Rector 

L.L.F.F. Diáña 

Jefa del Dep 

  

       t 

L.C. María de Lourde 

Director 

LEA 
  cía Gómez 

mistración y Finanzas 

 



aa aia UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO 

UNIVERSIDAD TESNOLOC A Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

DE MINERAL DE ORMA Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

  

(Cifras en Pesos) 

  

    

  

ad inaciónid le lasiDelidas Moneda de Institución o País Saldo Inicial del Saldo Final del Periodo 
ARAS PETER Contratación Acreedor Periodo ; E 

DEUDA PÚBLICA 

Corto Plazo 

Deuda Interna 0.00 0.00 

Instituciones de Crédito Peso México 0.00 0.00 

Títulos y Valores Peso México 0.00 0.00 

Arrendamientos Financieros Peso México 0.00 0.00 

Deuda Externa 0.00 0.00 

Organismos Financieros Internacionales Peso México 0.00 0.00 

Deuda Bilateral Peso México 0.00 0.00 

Títulos y Valores Peso México 0.00 0.00 

Arrendamientos Financieros Peso México 0.00 0.00 

Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo 0.00 0.00 

Largo Plazo 

Deuda Interna 0.00 0.00 

Instituciones de Crédito Peso México 0.00 0.00 

Títulos y Valores Peso México 0.00 0.00 

Arrendamientos Financieros Peso México 0.00 0.00 

Deuda Externa 0.00 0.00 

Organismos Financieros Internacionales Peso México 0.00 0.00 

Deuda Bilateral Peso México 0.00 0.00 

Títulos y Valores Peso México 0.00 0.00 

Arrendamientos Financieros Peso México 0.00 0.00 

Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo 0.00 0.00 

Total de Otros Pasivos Peso México 1,050,976.39 2,284,241.48 

Total de Deuda Pública y Otros Pasivos 1,050,976.39 2,284,241.48               

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emigor. 

    
    

Mtro. Víctor Manuel del Villar Delgadillo L.C. María de Lo) arcía Gómez 

Rector Director, mistración y Finanzas 

  

 



DIMAS UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, 
INES MIGO HIDALGO 

DE INERAL DE LA REFORUA 

Usr: SUPERVISOR Endeudamiento Neto 

Rep: rptEndeudamientoNeto Del 01/ene./2024 Al 31/dic./2024 Fecha y 20/feb./2025 
: hora de Impresión 11:29 a. m. 

(Cifras en Pesos) 
  

Identificación de Crédito o Instrumento | Contratación/Colocación Amortización Endeudamiento Neto 

        

  

Créditos Bancarios 
  

Total Créditos Bancarios $0.00 $0.00 | $0.00 
  

  

Otros Instrumentos de Deuda 
  

Total Otros Instrumentos de Deuda $0.00 $0.00 $0.00 
          $0.00 [ 1 $0.00 $0.00 
  

  

  

e 

/ Mtro.Víctor qe del Villar Delgadillo L.C. A García Gómez 

Rector Directora de Administración y Finanzas 

LIADO     

Page 1 

 



nas 
DEMIERA DE AREA 

Usr: SUPERVISOR 

HIDALGO 

Intereses de la Deuda 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, 

  

  

  

  

  

  

  

    

a Del 01/ene./2024 Al 31/dic./2024 hora de Imoreón | MAS 
(Cifras en Pesos) 

Identificación de Crédito o Instrumento | Devengado | Pagado 
Créditos Bancarios 

Total de Intereses de Créditos Bancarios $0.00 | $0.00 

Otros Instrumentos de Deuda 

Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda $0.00 $0.00 

Total $0.00 A $0.00       

  

  

/ Mtro-Vicjór Manuel del Villar Delgadillo 

/ Rector 

ZÓS, 
L.I.F.F. Diana Ali 

Jefa del Departamen 

      

     

es Pishardo 

s Fihancieros 

L.C. María d s García.Gómez 

   
Directora de Administración y Finanzas 

Page 1 
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INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 
  

 



MTRO. FRANCISCO ARTURO GARCÍA PÉREZ 

PRIVADA 82 STA. MARÍA DE LA CRUZ 

No. 429 €C.P. 42184 FRACC. SAN FERNANDO 

MINERAL DE LA REFORMA, HGO. 

E-mail: despachogarcia33MWyahoo.com.mx 

Mineral de la Reforma, Hidalgo a 24 de marzo 2025. 

H. CONSEJO DIRECTIVO 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
MINERAL DE LA REFORMA 
PRESENTE. 

He llevado a cabo el estudio y evaluación del Estado Presupuestal de la 
“UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA” por el 
periodo del 1” de enero al 31 de diciembre de 2024. El establecimiento de políticas 

del Presupuesto es responsabilidad de la Administración de la entidad. Mi 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre el mismo con base en mi 

revisión. 

Debido a las limitaciones inherentes a cualquier Sistema de Información 

Presupuestal, pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser detectadas. 
Asimismo la proyección de cualquier evaluación del sistema a periodos posteriores 

al de revisión está sujeto al riesgo de que los procedimientos puedan llegar a ser 

inadecuados debido a cambios en las circunstancias a las que el grado de 

cumplimiento de los procedimientos de Control pueda deteriorarse. 

En mi opinión la Información Presupuestal de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE MINERAL DE LA REFORMA”, por el periodo del 1* de enero al 31 de 
diciembre de 2024, es razonablemente cojre, ta y satisface los objetivos del 

Presupuesto de la Administración. / 

    

  

Mtro. FRANCIS RTURO GARCÍA PÉREZ 
Cedula Profesional No. 11973373



MTRO. FRANCISCO ARTURO GARCÍA PÉREZ 

PRIVADA 82 STA. MARÍA DE LA CRUZ 

No. 429 C.P. 42184 FRACC. SAN FERNANDO 

MINERAL DE LA REFORMA, HGO. 

E-mail: despachogarcia53QWyahoo.com.mx 

Evaluación Presupuestal 

La “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA”, presenta a su H. Consejo 

Directivo en la Primera Sesión Extraordinaria de fecha 29 de enero de 2024 proyecto de presupuesto 

de ingresos para el ejercicio 2024, el cual se aprueba por acuerdo No. 1/S.E./2024-07 por un importe 

de $38,904,062.00 conforme al siguiente desglose: 

  

FUENTE IMPORTE 
  

FEDERAL | 28,811,780.00   

FISCAL 6,897,895.00 
  

PROPIOS | 3,194,387.00       TOTAL | 38,904,062.00     

Además. de este presupuesto se integra la cantidad de $17,796,210.00 con base en el decreto del 

Presupuesto de Egresos número 800 de fecha 29 de diciembre 2023, por concepto gasto de inversión 

y provisión dependiente de las gestiones realizadas por la Universidad y validación de la Secretaría 

de Hacienda del Estado de Hidalgo. 

Durante el ejercicio la Universidad tuvo diversos ajustes y reducciones acumulados en la cantidad de 
$15,184,303.35 por lo que el presupuesto modificado queda en la cantidad de $23,719,758.65 como 
se muestra a continuación: 

  

FUENTE IMPORTE   

FEDERAL | 8,115,007.00.     

FISCAL 12,429,324.40   

PROPIOS |_3,175,427.25     TOTAL | 23,719,758.65       

La integración de los Ingresos Propios durante el ejercicio se ven reflejados en los conceptos de cuotas 
y tarifas autorizadas en el siguiente cuadro:



MTRO. FRANCISCO ARTURO GARCÍA PÉREZ 

PRIVADA 82 STA. MARÍA DE LA CRUZ 

No. 429 C.P. 42184 FRACC. SAN FERNANDO 

MINERAL DE LA REFORMA, HGO. 

E-mail: despachogarcia53GMHyahoo.com.mx 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CONCEPTO DE INGRESOS IMPORTE 
Inscripción 369,666.22 

Re-inscripción 1,718,499.00 

Examen de Ingreso a la Educación 113,652.00 

Superior 

Examen Remedial 53,190.00 

Credencial de Identifican Escolar 43,623.00 

Constancia Escolar 11,226.00 

Historial Académico 7,961.00 

Certificado de Estudios 47,057.00 

Seguro Estudiantil contra accidentes 103,207.00 

Titulación 169,574.00 

Derechos por Validación Electrónica de 
Título Profesional mediante medidas de 17,980.00 

seguridad 

Protocolo de Titulación 74,065.48 

Expedición de Registro Estatal 71,591.29 

Curso Propedéutico 156,892.00 

Reposición de Credencial 6,312.00 

Aportación mensual de Cafetería 14,549.00 

Aportación por Publicidad 1,286.00 

Concesión de máquinas 30,787.92 

despachadoras de alimentos 

Copias Fotostática 2,742.00 

Cuota de recuperación en blanco y 267.00 

negro 
Cuota por uso de la cancha de fútbol 15,770.00 

Soccer 
Cuota de recuperación para mantenimiento por 
sus de espacios Universitarios Administrativos y 17,138.00 
usos múltiples (para usos externos) 

Cuota de Recuperación para 10,573.00 
Mantenimiento de uso de casillero 

Cuota por pago extemporáneo por 1,080.00 
inscripción o reinscripción 

Reposición por pase de 5,236.00 

estacionamiento 

Servicio de alimentos y bebidas por 98,528.52 
persona mon 

Cuota por devolución de acervo 15.00 
bibliográfico por día 
Intereses Bancarios de Ingresos 12,958.82 

propios 
Suma: $ 3,175,427.25 
 



MTRO. FRANCISCO ARTURO GARCÍA PÉREZ 

PRIVADA 82 STA. MARÍA DE LA CRUZ 

No. 429 C.P. 42184 FRACC. SAN FERNANDO 

MINERAL DE LA REFORMA, HGO. 

E-mail: despachogarcias3GMWyahoo.com.mx 

El presupuesto anual de egresos por capítulos del ejercicio 2024 se muestra a continuación como se 

desarrolló durante el ejercicio: 

  

  

  

  

  

  

  

                

CAPITULO APROBADO AMPLIACIONES MODIFICADO | DEVENGADO PAGADO SUBEJERCICIO 
[REDUCCIONES 

SERVICIOS 13,382,401.00 3,760,350.70 17,142,751.70 16,526,420.76 | 16,051,853.86 616,330.94 
PERSONALES 
1000 

MATERIALES Y 409,368.00 187,925.52 597,293.52 597,293.52 391,473.69 0.00 
SUMINISTROS 
2000 

SERVICIOS 2,841,807.00. 466,765.60 3,308,572.60 3,308,572.58 | 2,591,377.88 0.02 
GENERALES 
3000 

TRANSFEREN 21,913,885.00 -21,913,885.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
CIAS 4000 

BIENES 0.00 2,671,140.83 2,671,140.83 2,667,605.68 2,333,180.00 3,535.15 
MUEBLES, 
INMUEBLES 
5000 

INVERSIÓN 356,601.00 -356,601.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
FINANCIERAS 
7000 

SUMAS: 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 | 23,099,892.54 | 21,367,885.43 619,866.11 
  

Al cierre del ejercicio 2024 la universidad tiene un subejercicio por el importe de $619,866.11 el cual 

se integra de la forma siguiente: 

  

  

  

  

  

    

Concepto del Capítulo Importe Concepto Importe Concepto del Importe 

1000 del Capítulo Capítulo 5000 
3000 

Remuneraciones al 232,914.31 | Servicios 0.02 | Mobiliario y Eq. 319.58 

Personal de Carácter Básicos Educacional 

Permanente 

Remuneraciones 58,195.01 Eq. E 3,215.57 

Adicionales y Instrumental 

Especiales Médico 
Seguridad Social 253,578.44 
Otras Prestaciones 71,643.18 

Sociales y 

Económicas 
Suman Capítulos $ 616,330.94 0.02 3,535.15             
  

 



MTRO. FRANCISCO ARTURO GARCÍA PÉREZ 

PRIVADA 82 STA. MARÍA DE LA CRUZ 
No. 429 C.P. 42184 FRACC. SAN FERNANDO 

MINERAL DE LA REFORMA, HGO. 
E-mail: despachogarcia53(Qyahoo.com.mx 

Como se observa en la tabla anterior se muestran los conceptos de aplicación del gasto por capítulo, el 99.42 % del subejercicio corresponde al capítulo 1000 y el 0.58 % corresponde al capítulo 5000, como se observa en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

        

Capítulos Importe % 
1000 616,330.94 | 99.42 
3000 0.02 0 
5000 3,535.15 0.58 

Suma: $ |619,866.11| 100     

Cabe hacer mención que la Universidad realiza depresión contable en sus porcentajes permitidos de 
conformidad con las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2010 y con las Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Patrimonio publicadas en el DOF el 13 de diciembre de 2011, así como la aplicación 
de porcentajes de vida útil de acuerdo a lo publicado en el diario oficial de la Federación del día 1 de 
agosto de 2012 y con la Ley de Contabilidad Vigente. 

De acuerdo a lo anterior el monto de las depreciaciones al cierre del ejercicio es de $4,139,160.02 
aplicado y un importe acumulado por $15,081,001.98 

En conclusión el comportamiento del presupuesto de Egreso Modificado por un importe de 
$23,719,758.65 y un presupuesto Devengado por un importe de $23,099,892.54 por lo que se obtiene 
un subejercicio de $619,866.11 importe que deberá ser devuelto a la Secretaría de Hacienda del 
Estado de Hidalgo. 

Por otra parte referente a los derechos pendientes de recibir al cierre del ejercicio, la universidad le 
deben por parte de la Federación una ministración por el importe de $415,369.00 y el Estado la misma 
cantidad por ampliación de convenio de colaboración del mes de diciembre 2024, sumando importe 
total de $830,738.00 

En nuestra revisión se pudo verificar que el “UNIVERSIDSAD TECNOLÓGICA DEL MINERAL DE 
LA REFORMA” implemento los controles necesarios para cumplir con las medidas de Racionalidad, 
Disciplina y Eficiencia del Gasto Público.



EZ 

    

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO 

Estado Analítico de Ingresos 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en Pesos) 

  

              

    4 A ñ 

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y de 
  

Ingresos excedentes     

Impuestos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Derechos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Productos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aprovechamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ingresos por Venta de: Bienes; Prestación de Seniicios y 3.194,387.00 -18,959.75 3.175.427.25 3.175,427.25 3.175,427.25 -18,959.75 
Otros Ingresos 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aportaciones 

Transferencias, Asignaciones: Slbsidios y Subvenciones, 35.709.675.00 -15,165,343.60 20,544,331.40 20,544,331.40 19.713,593.40 -15.996.081.60 
y Pensiones y Jubilaciones 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,719,758.65 22,889,020.65 

-16,015,041.35 
  

            
  

  

  Ingresos excedentes /   

los Municipios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Impuestos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Derechos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Productos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aprovechamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Fondos Distintos de Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes 

Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos y 
del Sector Paraestatal o Paramunicipal, así como de 38,904,062.00' -15,184,303.35 23,719,758.65| 23,719,758.65| 22,889,020.65 -16,015,041.35 

las Empresas Productivas del Estado 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Productos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 3.194,387.00 -18,959.75 3,175.427.25| 3,175,427.25 3.175.427.25 -18,959.75 
Servicios y Otros Ingresos 

Jiensterencias, Asigiaclones, SUbSIdOS Y 35.709,675.00 -15,165,343.60 20,544,331.40 20,544,331.40| 19,713,593.40 -15,996,081.60 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Ingresos derivados de financiamiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,719,758.65 22,889,020.65 

-16,015,041.35 
  

  

  
, 

  

Rector 

ro.Victor Manuel del Villar Delgadillo 
  

L.C. María de Lourdes Garc 
Directora ñ Finanzas , 

  

   



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO 

7 e Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
UNIVERSIDAD TE NOLÓGICA Clasificación Administrativa 

E MINERAL DE LA REFORMA Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en Pesos) 

    

              

Sin Ramo/Dependencia 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,099,892.54 21,367,885.43 619,866.11 
RECTORIA 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,099,892.54 21,367,885.43 619,866.11 

Total del Egreso 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,099,892.54 21,367,885.43 619,866.11       

     
— tro. Víctor Mandel del Villar Delgadillo 

Rector 

L..F.F. Dian 

Jefa del Departa 

  

  

L.C. María de Louldes García Gómez 

Directora traci Finanzas
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Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 

(Cifras en Pesos) 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

  

  

  

__ Egresos 

  

  

  

Aprobado 
Ampliaciones] 
(Reducciones) — 

Modificado 
   

Devengado : Pagado pS 

  

- Subejercicio 

  

    

Gasto Corriente 38,904,062.00 -17,855,444.18 21,048,617.82 20,432,286.86 19,034,705.43 616,330.96 

Gasto de Capital 0.00 2,671,140.83 2,671,140.83 2,667,605.68 2,333,180.00 3,535.15 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Participaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total del Egreso 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,099,892.54 21,367,885.43 619,866.11             
  

  

Mtro. Víctor Manuel del Villar Delgadillo 

Rector 

  

  

  

L.C. María de Lourd 

e e Director. 

arcidGómez 

ración y Finanzas 
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Iv 
DA! 

ICA 
Clasificación 

por 
Objeto 

del 
Gasto 

(Capitulo 
y 
Concepto) 

SEMINEARC OS 
CALISAMA 

Del 
1 de 

Enero 
al 31 

de 
Diciembre 

de 2024 
(Cifras en Pesos) 

Egresos 
E 

ño 
Modificado 

5 
Devengado 

. 
al 

OS 

Servicios Personales 
13,382,401.00 

3,760,350.70 
17,142,751.70 

16,526,420.76 
16,051,853.86 

616,530.94 

on 
al Personal 

de Carácter 
7.734.888 

00 
3.077.569.56 

10,812,457 
56 

10.579.543 
25 

10.579.54325 
232.914 

31 

R
e
m
u
n
e
r
a
c
i
o
n
e
s
 

al 
P
e
r
s
o
n
a
l
 

de 
C
a
r
á
c
t
e
r
 

0
0
0
 

0
.
0
0
 

0
0
0
 

0
0
0
 

0
0
0
 

0
.
0
0
 

Transitorio 

E
a
 

Adicionales:y 
1,768,974,00 

489.490 
40 

2,258,464 
40 

2,200,269 
39 

2.200.269. 39 
58,195.01 

Seguridad 
Socia 

2.086,891 
00 

1,047,501 
22 

3.134.392 
22 

2,880,813 
78 

2,406,246 
88 

253.578 
44 

a 
734.645 00 

202,792 52 
937.437 52 

865,794 34 
865,794 34 

7164318 
Económicas 
Previsiones 

1.057.003.00 
-1.057.003.00 

000 
0.00 

000 
0.00 

Pago de Estimulos a Servidores Públicos 
0.00 

0.00 
000 

0.00 
000 

000 
Materiales y Suministros 

409,368.00 
187,925.52 

597,293.52 
597,293.52 

391,473.69 
0.00 

Materiales de Administración, Emisión de 
coles 

160,300.00 
-20.693.11 

139,606 89 
139.606 89 

136,273.28 
000 

Alimentos 
y Utensilos 

7,740.00 
2,432.47 

10,172.47 
10,172.47 

7.687 84 
000 

Materias Efes 
y Wileriales:ds 

70.388 00 
20.822 47 

39.565 $3 
39.565 53 

39,565 53 
0.00 

Producción 
y 
Comercialización 

Wsteretes y Aniculos de Consimecióny 
80,000.00 

49,659.80 
129.659 80 

129.659 80 
87.71273 

000 
de 

Reparación 

Productos Quimicos, 
Farmacéuticos 

y de 
p
a
 

19.00.00 
62121 

19,621.21 
19.621 

21 
19.621 

21 
000 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
30,000.00 

15.858 20 
45.858 20 

45.858 20 
45.858 20 

000 
Vestuano, 

Blancos, 
Prendas 

de 
NN 

Protección 
y/Articulos 

Deportivos 
26,740.00 

76,669 
68 

103,409 
68 

103.409 
68 

38.616.00 
000 

Matenales y Suministros Para Segundad 
000 

0.00 
000 

000 
0.00 

000 

e
s
 

Refecciones 
q Accescños 

15,200.00 
94,199.74 

109,399.74 
109,399.74 

16,138.90 
0.00 

Servicios Generales 
2,841,807.00 

466,765.60 
3,308,572.60 

3.308,572.58 
2,591,377.88 

0.02 
Servicios Básicos 

588,500.00 
68.042 23 

656,542 23 
656,542 21 

630,729.21 
0.02 

Servicios de Arrendamiento 
21,175.00 

46.622 72 
67,797 72 

67,797.72 
39.299 28 

000 
Servicios Profesionales, Cientificos. 
a
l
 

a
i
a
 

830,780.00 
-110,781 

58 
719.998 

42 
719.998 42 

637.978 42 
000 

Servicios Financieros, Bancanos y 
Comerciales 

318.682 00 
-144 548 

59 
174,133 

41 
174,133 

41 
174,133.41 

0.00 

Servicios de Instalación, 
Reparación. 

> 
E
E
 

OSrSEVación 
332.250 00 

411,633.71 
743,883.71 

743.883 
71 

293.086 15 
000 

es de 
Comunicación Social y 

71,000.00 
2251065 

9351065 
93551065 

48,765.00 
000 

Servicios de Traslado y Viáticos 
27,213.00 

632877 
20.884 23 

20.884 23 
20.884 23 

000 
Servicios Oficiales 

166.800 00 
139,609 18 

306.409 18 
306,409 

18 
306.409 18 

0.00 
Otros Servicios Generales 

485.407 00 
40.006 05 

525,413.05 
525,413.05 

440.093 00 
0.00 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios 
y 

o
c
a
 

21.913,885.00 
-21,913,885.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

Transferencias Internas y Asignaciones 
e
t
a
 

21.913.885 00 
-21.913.885.00 

000 
0.00 

000 
000 

Frecserencias l Resto de Saco 
00 

00 
00 

00 
000 

.. 

Subsidios y Subvenciones 
0.00 

000 
000 

0.00 
000 

000 
Ayudas Sociales 

0.00 
0.00 

000 
0.00 

000 
000 

Pensiones y Jubilaciones 
0.00 

0.00 
000 

000 
000 

000 
p
a
a
.
 

Transferencias 
a 
Fideicomisos. 

Mandatos 
y 

Otros 
Análogos 

D100 
9
0
 

2100 
0.00 

peo 
0.90 

Transferencias a la Segundad Social 
000 

000 
0.00 

000 
000 

000 
Donativos 

0.00 
0.00 

000 
000 

000 
0.00 

Transferencias al Exterior 
0.00 

000 
000 

000 
000 

0.00 
Bienes Muebles, Inmuebles 

e Intangibles 
0.00 

2,671,140.83 
2.671,140.83 

2,567,605.68 
2,333,180.00 

3,535.15 
Mobiliano y Equipo de Administración 

0.00 
30,000.00 

30.000 00 
30,000.00 

30.000 00 
000 

L
o
 

ESUpO EAUCICOna 
000 

2.303.499 68 
2.303.499 58 

2.303.180 00 
2.303.180 00 

319.58 
Equipo e 

Instrumental Médico y de 
PEcRaS 

9.00 
397,841.25 

397.841 
25 

334.425 68 
000 

321557 

Vehiculos y Equipo de Transporte 
0.00 

000 
000 

0.00 
0.00 

000 
Equipo de Defensa y Seguridad 

0.00 
000 

0.00 
0.00 

000 
000 

Maguinana, Otros Equipos y 
Hpesrelecias 

0.00 
000 

000 
000 

0.00 
0.00 

Activos Biológicos 
000 

000 
0.00 

000 
0.00 

000 
Bienes Inmuebles 

0.00 
000 

000 
0.00 

0.00 
0.00 

Activos Intangibles 
900 

0.00 
000 

0.00 
000 

000 
Inversión Pública 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

ica 
en 

Bienes 
de 

Dominio 
0.00 

0.00 
000 

0.00 
0.00 

000 

m
m
 

Obra Pública en Bienes Propios 
0.00 

000 
000 

000 
0.00 

0.00 
Proyectos Productivos y Acciones de 
E
 

000 
000 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

Inversiones 
Financieras 

y 
Otras 

Provisiones 
356,601.00 

356,601.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

I
n
v
e
r
s
i
o
n
e
s
 

P
a
r
a
 

el 
F
o
m
e
n
t
o
 

de 

Actividades 
Productivas 

pi90, 
9.00 

e
b
 

9.00 
2.00 

9.09 

Acciones y Partcipaciones de Capttal 
000 

0.00 
000 

000 
0.00 

0.00 
Compra de 

Titulos 
y Valores 

0.00 
000 

000 
000 

0.00 
0.00 

Concesión de Préstamos 
0.00 

0.00 
000 

000 
0.00 

0.00 
a
 

Inversiones 
en Fideicomisos. 

Mandatos 
y 

iia 
0.00 

000 
000 

0.00 
0.00 

0.00 
Otras Inversiones Financieras 

0.00 
000 

000 
000 

000 
000 

Provisiones para Contingencias y Otras 
es 

Espacios 
356.601 

00 
-356.601 00 

000 
000 

000 
000 

Participaciones 
y 
Aportaciones 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

Participaciones 
000 

000 
000 

000 
000 

000 
Aportaciones 

0.00 
000 

000 
000 

0.00 
000 

Convenios 
000 

0.00 
000 

0.00 
0.00 

000 
Deuda 

Pública 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

Amortización de la Deuda 
Pública 

0.00 
0.00 

000 
000 

0.00 
000 

Intereses de la Deuda 
Pú 

000 
0.00 

000 
000 

0.00 
0.00 

Comisiones de la Deuda Pública 
000 

000 
000 

000 
0.00 

000 
Gastos de la Deuda Pública 

0.00 
0.00 

0.00 
000 

000 
000 

Costo por Coberturas 
0.00 

000 
000 

0.00 
000 

000 
Apoyos Financieros 

0.00 
0.00 

000 
000 

000 
000 

Adeudos 
de Ejercicios Fiscales 
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e
r
i
o
r
e
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(
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0
0
0
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0
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9
0
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0
0
0
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Total del Egreso 
-15,184,303.35 

23,719,758.65 
23,099,892.54 

] 
21,367,885.43 

619,866.11 
  

            
 
 

/
 

38,904,062.00 

y 

Mtro Victor 
M
a
n
u
e
l
 

del Villar 
Delgadillo 

Rector 

    

L
I
F
F
 

DI 
li 

h
a
r
d
o
 

Jefa del Depaftgmento fe 
Récursos]Finaficieros 

    
 
 

Le 

      

delLourdes 
Garci; 

fFración 
y 
Finanzas  



3 J 3 

a UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 Parc ib y peta 

(Cifras en Pesos) 

BE'MINERAL DE LA REFORMA 
PS 

  

                

Gobierno 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Legislación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Justicia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Coordinación de la Política de Gobierno 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Relaciones Exteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Asuntos Financieros y Hacendarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Seguridad Nacional 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Otros Servicios Generales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Desarrollo Social 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,099,892.54 21,367,885.43 619,866.11 

Protección Ambiental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Vivienda y Servicios a la Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Educación 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,099,892.54 21,367,885.43 619,866.11 

Protección Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Otros Asuntos Sociales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Desarrollo Económico 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Combustibles y Energía 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Minería, Manufacturas y Construcción 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Transporte 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Comunicaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Turismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ciencia, Tecnología e Innovación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la Deuda 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a PLA y Aportaciones entre Diferentes Niveles y 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Saneamiento del Sistema Financiero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

/ 
Total del Egreso 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,099,892.54 V 21,367,885.43 619,866.11 
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MTRO. FRANCISCO ARTURO GARCÍA PÉREZ 

PRIVADA 82 STA. MARÍA DE LA CRUZ 

No. 429 €.P. 42184 FRACG. SAN FERNANDO 

MINERAL DE LA REFORMA, HGO. 

E-mail: despachogarciaS3GMyahoo.com.mx 

Mineral de la Reforma, Hidalgo a 24 de marzo 2025. 

H. CONSEJO DIRECTIVO 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
MINERAL DE LA REFORMA 
PRESENTE. 

He llevado a cabo el estudio y evaluación del Avance Programático de la 
“UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA” por el 

periodo del 1” de enero al 31 de diciembre de 2024. El establecimiento de políticas 
del Presupuesto es responsabilidad de la Administración de la entidad. Mi 

responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre el mismo con base en mi 

revisión. 

Debido a las limitaciones inherentes a cualquier Sistema de Información 

Presupuestal, pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser detectadas. 
Asimismo la proyección de cualquier evaluación del sistema a periodos posteriores 
al de revisión está sujeto al riesgo de que los procedimientos puedan llegar a ser 

inadecuados debido a cambios en las circunstancias a las que el grado de 
cumplimiento de los procedimientos de Control pueda deteriorarse. 

En mi opinión el Avance Programático de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

MINERAL DE LA REFORMA”, por el periodo del 1” de enero al 31 de diciembre 
de 2024, es razonablemente correcta y satisface los objetivos del Presupuesto y 

programático de la Administración. 

   / r r 

Mtro. FRANCISC RO GARCIA PEREZ 

Cedula Profesional No. 11973373



MTRO. FRANCISCO ARTURO GARCÍA PÉREZ 

PRIVADA 82 STA. MARÍA DE LA CRUZ 

No. 429 C.P. 42184 FRACC. SAN FERNANDO 

MINERAL DE LA REFORMA, HGO. 

E-mail: despachogarcia530M)yahoo.com.mx 

ESTADO DE AVANCE PROGRAMÁTICO 

De la revisión al Programa Operativo Anual correspondiente al ejercicio 2024, se analizó los proyectos 

de la Universidad con la finalidad de identificar los objetivos de estos. 

Programa Operativo Anual 

El Programa Operativo Anual es un instrumento de planeación y control que orienta las acciones de 
la Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma, cuyo objetivo tiene ofrecer programas cortos de 
educación de dos años, con las características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; formar, 
a partir de egresados del bachillerato, Técnicos Superiores Universitarios aptos para la aplicación de 
conocimientos y la solución de problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los 
avances científicos y tecnológicos; ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados 
y para egresados del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras Instituciones 
de Educación Superior, que permitan a los estudiantes alcanzar todos los niveles académicos de tipo 
superior previstos en la Ley General de Educación; desarrollar estudios o proyectos en las áreas de 
su competencia, que se traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento, mayor 
eficiencia de la producción de bienes o servicios y a la elevación de la calidad de vida de la comunidad; 
llevar a cabo investigaciones aplicada y desarrollo tecnológico, así como programas de innovación, 
pertinentes para el desarrollo económico y social de la región, del Estado de Hidalgo, y del país; 
desarrollar programas de a apoyo técnico en beneficio de la comunidad; plantear formular, desarrollar 
y operar programas y acciones de investigación tecnológica y servicios tecnológicos, prestar servicios 
de asesorías, apoyo administrativo y técnico, capacitación técnica, elaboración y desarrollo de 
proyectos de ingeniería, supervisión, estudios y actividades en materia de seguridad, salud y medio 
ambiente, estudio y desarrollo de proyectos geológicos, exploración, explotación y producción de 
hidrocarburos y demás áreas del sector energético y servicios diversos al sector público social y 
privado; promover y difundir la cultura científica y tecnológica, los valores sociales y culturales de la 
nación, en toda su extensión, a fin de crear entre los educandos, la conciencia nacional y actitudes a 
favor de la paz, la solidaridad y la democracia, por lo que podrá contar con diversos medios masivos 
de comunicación, de acuerdo a la suficiencia presupuestal, desarrollar las funciones de vinculación 
con los sectores público, privado y social para contribuir al desarrollo tecnológico y social de la 
comunidad a través de la transferencia del conocimiento tecnológico y social de la comunidad, bienes 
y servicios generados por la Universidad y cualquier otra actividad que le permita consolidar su modelo 
educativo. 

La Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo establece que para la ejecución del 
Plan Estatal de Desarrollo y los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, deberán elaborar su correspondiente 
Programa Operativo Anual en el que se incluirán los aspectos administrativos y de política económica 
y social que orienten el rumbo de sus actividades. 

La Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma da cumplimiento a lo dispuesto en dicha Ley al 
presentar su Programa Operativo Anual, el cual se sustenta de manera metodológica definidos por su 
carácter estratégico en cinco proyectos consistentes en:
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No. Nombre del Componente 

1 Estudiantes de educación superior en las instituciones públicas 

formados. 

2 Servicios de extensión y vinculación de educación superior otorgados. 

3 Investigación científica, tecnológica y educativa realizada. 

4 Instrumentos de planeación y evaluación estratégica Implementados. 

5 Programa de gestión administrativa de las instituciones de educación 

superior ejecutada. 
  

El Programa Operativo Anual 2024, fue aprobado por la cantidad de $38,904,062.00 en la Primera 

Sesión Extraordinaria de la H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Mineral de la 

Reforma mediante acuerdo 1/SE/2024-08 de fecha 29 de enero 2024, en transcurso del ejercicio se 

aprueba las adecuaciones presupuestarias al Programa Operativo Anual del ejercicio 2024 con una 
reducción acumulada en la orden de $15,184,303.35 quedando un importe de $23,719,758.65 con 

1,362 metas de acuerdo al siguiente cuadro de detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

        

No. Nombre del Componente Metas 

1 | Estudiantes de educación superior en las 
APA A 1,314 

instituciones públicas formados. 

2 | Servicios de extensión y vinculación de 40 
educación superior otorgados. 

3 | Investigación científica, tecnológica y > 
educativa realizada. 

4 | Instrumentos de planeación y evaluación 4 
estratégica Implementados. 

5 | Programa de gestión administrativa de las 
instituciones de educación superior 2 
ejecutada. 

SUMA METAS: 1,362 
  

Referente al cumplimiento de metas que se realizaron en cada componente se observó que el 

componente número 1 correspondiente a "Estudiantes de educación superior en las instituciones 
públicas formados” excedió con 58 metas cumplidas de más y los componentes restantes cumplieron 
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al cien por ciento sin variación alguna, a continuación se muestra las metas cumplidas conforme al 
siguiente cuadro: 

  

No. Nombre Componente Metas Metas Diferencia 
Programadas | Cumplidas de Metas 

  

1 Estudiantes de Educación 
Superior en las Instituciones 1.314 1,372 58 
Públicas Formados. 
  

2 | Servicios de Extensión y 
Vinculación de Educación 40 40 0 
Superior Otorgados. 
  

3 | Investigación Científica, 
Tecnológica y Educativa 2 2 0 
Realizada. 
  

4 | Instrumentos de Planeación y 
Evaluación Estratégica 4 4 0 
Implementados. 
  

5 | Programa de Gestión 
Administrativa de las Instituciones 
de Educación Superior 
Ejecutado. 
              SUMA : 1,362 1,420 58 
  

El presupuesto asignado para cada proyecto del Programa Operativo Anual quedo de la siguiente 
forma considerando su reducción acumulada durante el ejercicio como a continuación se muestra: 

  

No. Nombre Componente Presupuesto Presupuesto Subejercicio 
Modificado Devengado 
  

1 | Estudiantes de Educación 
Superior en las 
Instituciones Públicas 
Formados. 

259,350.00 259,350.00 0.00 

  

2 | Servicios de Extensión y 
Vinculación de Educación 201,223.00 201,223.00 0.00 
Superior Otorgados.              
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3 | Investigación Científica, 
Tecnológica y Educativa 24,000.00 24,000.00 0.00 
Realizada. 
  

4 | Instrumentos de Planeación 
y Evaluación Estratégica 50,000.00 50,000.00 0.00 
Implementados. 
  

5 | Programa de Gestión 
Administrativa de las 

Instituciones de Educación 
20,514,364.40 | 19,897,713.86 | 616,330.94 

Superior Ejecutado. 
  

  

  

              
Inversión Ingresos Propios 337,641.25 334,425.68 3,215.57 

Proyecto STEM 2,303,180.00 2,303,180.00 319.58 

Proyecto PRODEP 30,000.00 30,000.00 0.00 

SUMA : 23,719,758.65 | 23,099,892.54 | 619,866.11 
  

Cabe que las ministraciones de la Federación y del Gobierno del Estado de Hidalgo fueron depositadas 
en forma, en el mes de diciembre se amplió convenio de colaboración con la aportación de la 
Federación y del Gobierno del Estado por un importe de $415,369.00 por cada uno sumando un total 
de $830,738.00 por cobrar al cierre del ejercicio 2024.
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO 

Gasto por Categoría Programática 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en Pesos) 

Ampliaciones] 

Á 
i 

  

  

  

es Amplac 
EA Reducciones) 
    

    

Programas 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,099,892.54 21,367,885.43 619,866.11 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federativas y Municipios 
Sujetos a Reglas de Operación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Otros Subsidios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Desempeño de las Funciones 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,099,892.54 21,367,885.43 619,866.11 

Prestación de Servicios Públicos 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,099,892.54 21,367,885.43 619,866.11 

Provisión de Bienes Públicos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

públicas 

Promoción y fomento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Regulación y supervisión 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Funciones de las Fuerzas Armadas (Unicamente 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Gobierno Federal) 
Especificos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Proyectos de Inversión 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Administrativos y de Apoyo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

eficiencia institucional 
e la función pública y al mejoramiento de la 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Operaciones ajenas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Compromisos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Obligaciones de cumplimiento de resolución 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

jurisdiccional 

Desastres Naturales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Obligaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pensiones y jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aportaciones a la seguridad social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aportaciones a fondos de estabilización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

pensiones 

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Gasto Federalizado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Participaciones a entidades federativas y municipios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Rar deuda o apoyos a deudores y ahorradores de 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total del Egreso 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,099,892.54 21,367,885.43 619,866.11             
  

  

Mtro.Victof Manuel del Villar Delgadillo 

Rector 

  

    
¡on y Finanzas 

  

 



NIVERSIDAD TECN 
E MINERAL DE LAR: BE! REORMA BiS 

STEMB 
PRODEP 

EQUIPAMIENTO 
LABORATORIO DE 

AGROBIOTECNOLOGÍA 

STEMB_ 
PRODEP 2024 

INGRESOS PROPIOS 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA 

Programas y Proyectos de Inversión 

Del 01/ene./2024 Al 31/dic./2024 
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PRODEP 

EQUIPAMIENTO 
LABORATORIO DE 

AGROBIOTECNOLOGÍA 

30,000.00 

334,425.68 
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L..F.F. Dian e Dorantes Picharto” 
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Revi 
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Direc: ini ción y Finanzas 
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Autorizó 

/ 
  5 . Víctor Manuel del Villar Delgadillo 

'ector



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 5 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE A score 2 HACIENDA    US 

ARÍA DE HACIENDA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Periodo de cumplimiento: 

Periodo de Verificación: 

Metodo de Cálculo: 

Sentido del indicador: 

Folio: 201386 

Organismos Descentralizados 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

1877 - Educación Superior 

COMPONENTE 

1. ESTUDIANTADO DEL NIVEL SUPERIOR DE EDUCACIÓN EN INSTITUCIONES 

PÚBLICAS FORMADO 

PORCENTAJE DE RETENCIÓN ESCOLAR 

Anual 

Trimestral 

PORCENTAJE 

ASCENDENTE 

  

        
  

    

  

  

  

    

Fórmula: PRE=(NEC/MIA)*100 

Variables: 

NOMBRE... | UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN VALOR 

NEC ESTUDIANTE NÚMERO DE ESTUDIANTES QUE CONCLUYERON EL 1314.00 

PERIODO REPORTADO (MATRICULA INICIAL 

ATENDIDA-BAJAS TEMPORALES Y DEFINITIVAS) 

MIA ESTUDIANTE MATRÍCULA INICIAL ATENDIDA 1314.00 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 1215.00 

Meta Modificada: 1314.00 

A PROGRA BY 012 Bj ACA A DY 

Peiado Numerador | Denominador Resultado di D inad Resultado Numerador Denominador Resultado Semaforo 

1 425.00 1,215.00 34.98 465.00 1,314.00 35.39 465.00 1,314.00 100.00 

2 362.00 1,215.00 29.79 362.00 1,314.00 27.55 384.00 1,314.00 106.08 

3 428.00 1,215.00 35.23 487.00 1,314.00 37.06 523.00 1,314.00 107.39 

4 0.00 1,215.00 0.00 0.00 1,314.00 0.00 1,314.00 0.00                       

  

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

  

D£ HACIENDA 

| COMENTARIOS 

  

  

  

          
  

Periodo Justificación moditicación de Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 Sin observaciones Sin observaciones Componente 1.0 

2 Sin observaciones Componente 1.0 

3 Sin observaciones Sin observaciones Componente 1 

4 

Rojo Amarillo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 85,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 01/01/1900 Hora: 12:00:00 a.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:03:39 p.m. 
    Olite h 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

   Mb HACIENDA | 4% 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE LN SECRETARÍA DE HACIENDA E 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Folio: 201418 

Organo Superior: Organismos Descentralizados 

Unidad Presupuestal: Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

Programa Presupuestario 1877 - Educación Superior 

Nivel: ACTIVIDAD 

Resumen Narrativo: 1.1 SEGUIMIENTO AL PROCESO DE SERVICIO SOCIAL. RESIDENCIAS O ESTADÍAS 
PROFESIONALES E INTERNADO DE PREGRADO DEL ESTUDIANTADO. 

Nombre del indicador: PORCENTAJE DE ESTUDIANTES QUE CONCLUYEN SU SERVICIO SOCIAL, 

RESIDENCIA, ESTADÍA E INTERNADO DE PREGRADO CONFORME AL TIEMPO 

Periodo de cumplimiento: BRGLAMENTADO 

  

  

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del indicador: ASCENDENTE 

Fórmula: PECSSREP=(NECPSSREP/NEIPSSREP)*100 

Variables: 

od UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN VALOR 

NECPSSREP ESTUDIANTE NÚMERO DE ESTUDIANTES QUE CONCLUYEN SU 207.00 

PROCESO DE SERVICIO SOCIAL, RESIDENCIA O 

ESTADÍAS PROFESIONALES CONFORME AL TIEMPO 

REGLAMENTADO 

NEIPSSREP ESTUDIANTE NÚMERO DE ESTUDIANTES PROGRAMADOS QUE 207.00 

INICIARON SU PROCESO DE SERVICIO SOCIAL, 

RESIDENCIA O ESTADÍA PROFESIONAL         
Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 207.00 

Meta Modificada: 207.00 

  

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:04:38 p.m 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

  

     

  

      META ALCANZADA 

  

META PROGRAMADA META MODIFICADA 

    
  

  

  

  

Pertoda | APeridar | Vencmisad ' : A Denominad Resultad N d Denominador Resultado Semaforo 

1 0.00 207.00 0.00 0.00 207.00 0.00 207.00 9.00 |: : 

2 63.00 207.00 30.43 63.00 207.00 30.43 70.00 207.00 TA 

3 144.00 207.00 $9.57 124.00 207.00 69.57 143.00 207.00 99.31 2 

4 0.00 207.00 5.00 0.00 207.00 0.00 207.00 0.00 |:                           
COMENTARIOS 

  

  

  

              

Periodo Huete micción de Observaciones Medio de Verificación 
metas 

4 

2 Sin observaciones Actividad 1.1 

3 Sin observaciones Actividad 1.1 

Ola 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 01/01/1900 Hora: 12:00:00 a.m. 

O "LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

de 

mm 

  

  

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:04:38 p.m.



339
 

Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE AS 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Periodo de cumplimiento: 

Periodo de Verificación: 

Metodo de Cálculo: 

Sentido del indicador: 

Organismos Descentralizados 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

1877 - Educación Superior 

ACTIVIDAD 

E HACIENDA 
ECRETARÍA DE H DE 

  

Folio: 201431 

1.2 ELABORACIÓN DE ANÁLISIS SITUACIONALES DE TRABAJO A LOS PROGRAMAS 

DE ESTUDIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PORCENTAJE DE ANÁLISIS SITUACIONALES DE TRABAJO REALIZADOS A LOS 

PROGRAMAS EDUCATIVOS. 

Anual 

Trimestral 

PORCENTAJE 

ASCENDENTE 

  

          
  

Fórmula: PASTRPE=(NASTR/NASTP)*100 

Variables: 

Meli a aa a Jia) DESCRIPCIÓN VALOR 

NASTR ANÁLISIS NÚMERO DE ANÁLISIS SITUACIONALES DE TRABAJO 2.00 

REALIZADOS 

NASTP ANÁLISIS NÚMERO DE ANÁLISIS SITUACIONALES DE TRABAJO 2.00 

PROGRAMADOS 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 2.00 

Meta Modificada: 2.00 

  

   META PROGRAMADA 

  

      

  

    

META MODIFICADA    META ALCANZADA 

  

  

  

                      

Periodo d Resultad: Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Sematoro 

1 0.00 2.00 0.00 0.00 2.00 0.00 2.00 0.00 |: l 

2 1.00 2.00 50.00 1.00 2.00 50.00 0.00 2.00 0.00 

3 1.00 2.00 50.00 1.00 2.00 50.00 0.00 2.00 0.00 ol 

4 0.00 2.00 0.00 0.00 2.00 0.00 2.00 0.00 |: a     
  

Fecha y hora de impresión: 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño h 

Mé HACIENDA |“% 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE AI secretaria DE HACIENDA Es 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

A ANOS 

Periodo dustificación moteado de Observaciones Medio de Verificación 

  

  

2 Derivado de la convocatoria emitida Actividad 1.2 

por la Dirección General de 

Universidades Tecnológicas y 

m Politécnicas, con finalidad de 

actualizar la oferta educativa de los 

niveles de Técnico Superior 

Universitario y Licenciatura en el 

marco del nuevo Modelo Educativo 

que se instrumentó para la 

transformación y consolidación e las 

e Universidades del Subsistema 

Tecnológico, tiene como propósito 

formalizar los nuevo planes y 

programas de estudio a partir del 

cuatrimestre septiembre-diciembre de 

2024 que deriv 
  

3 No se realizaron los Análisis Actividad 1.2 

Situacional de Trabajo (AST) debido 

al análisis y restructuración de los 

programas que dio paso a la 

implementación del Nuevo Modelo de 

Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas para el periodo 

septiembre-diciembre 2024. 
            
  

4 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

O 150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 01/01/1900 Hora: 12:00:00 a.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño W > dt 

NE HACIENDA | “% 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE “a DE hol 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

CRETARÍA DE HACIENDA El 

  

Folio: 201536 

Organo Superior: Organismos Descentralizados 

Unidad Presupuestal: Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

Programa Presupuestario 1877 - Educación Superior 

Nivel: ACTIVIDAD 

Resumen Narrativo: 1.3 EVALUACIÓN ACADÉMICA AL ESTUDIANTADO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Nombre del indicador: PROMEDIO DE APROVECHAMIENTO ACADÉMICO 

Periodo de cumplimiento: — Trimestral 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PROMEDIO 

Sentido del indicador: ASCENDENTE 

Fórmula: PAA=(SPCFGOM/SNMGO) 

Variables: 

NOMBRE UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN O] 

SPCFGOM CALIFICACIÓN SUMATORIA DE LOS PROMEDIOS DE CALIFICACIONES 8.50 

FINALES DE LOS GRUPOS ORDINARIOS POR MATERIA 

SNMGO CALIFICACIÓN SUMATORIA DEL NÚMERO DE MATERIAS DE LOS 8.50 

GRUPOS ORDINARIOS             
Resultado de las Variables: 1 

Metas Programadas 

  

  

  

  

  

Meta Programada: 8.50 

Meta Modificada: 8.50 

Ad dol NBI META MODIFICADA Mo NA Na 

Poiodo Numerador | Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Semaforo 

1 0.00 8.50 0.00 0.00 8.50 0.00 8.50 0.00 

2 8.50 8.50 1.00 8.50 8.50 1.00 8.80 8.50 103.53 

3 8.50 8.50 1.00 8.50 8.50 1.00 8.80 8.50 103.53 

4 8.50 8.50 1.00 8.50 8.50 1.00 8.60 8.50 101.18                         

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

ANOS 

  

  

  

          
  

Periodo Jeuncaciónolicición Ue Observaciones Medio de Verificación 
metas 

4 

2 Sin observaciones Actividad 1.3 

3 Sin observaciones Actividad 1.3 

4 Sin observaciones Actividad 1.3 

Rojo Amarillo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 17/12/2024 Hora: 12:37:18 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

  

 



  

          

  

  

  

  

  

  

    

Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño dh é E a 

WM HACIENDA | % 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE e SECRETARÍA DE HACIENDA boca 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Folio: 201580 

Organo Superior: Organismos Descentralizados 

Unidad Presupuestal: Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

Programa Presupuestario 1877 - Educación Superior 

Nivel: ACTIVIDAD 

Resumen Narrativo: 4.4 IMPARTICIÓN DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES EN EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

Nombre del indicador: PORCENTAJE DE ESTUDIANTES BENEFICIADOS CON LA IMPARTICIÓN DE 

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 

Periodo de cumplimiento: Anual 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del Indicador: ASCENDENTE 

Fórmula: PEBIAE=(EBAE/E1CF)*100 

Variables: 

Me ¡"UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN VALOR 

EBAE ESTUDIANTE ESTUDIANTES BENEFICIADOS CON ACTIVIDADES 180.00 

EXTRACURRICULARES 

E1CF ESTUDIANTE ESTUDIANTES DE PRIMER CICLO DE FORMACIÓN 180.00 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 180.00 

Meta Modificada: 180.00 

Ai y DY OD ADA AA A By 

o do Numerador | Denominador Resultado Numerador dor Resultad: dor Di nad: Resultado Semaforo 

1 40.00 180.00 22.22 40.00 180.00 22.22 40.00 180.00 100.00 

2 40.00 180.00 22.22 40.00 180.00 22.22 40.00 180.00 100.00 

3 50.00 180.00 27.78 50.00 180.00 27.78 50.00 180.00 100.00 

4 50.00 180.00 27.78 50.00 180.00 27.78 50.00 180.00 100.00                     
  

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

COMENTARIOS 

ma 

  

  

  

  

              

Periodo esersación modiiraciónido Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 Sin observaciones Actividad 1.4 

2 Sin observaciones Actividad 1.4 

3 Sin observaciones Actividad 1.4 

4 Sin observaciones Actividad 1.4 

Rojo Amarillo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 16/12/2024 Hora: 2:17:05 p.m. 

“LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

lar
 

E
 l£ HACIENDA 

  

Qh RETARÍA DE HA! 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Periodo de cumplimiento: 

Periodo de Verificación: 

Metodo de Cálculo: 

Sentido del indicador: 

Folio: 201612 

Organismos Descentralizados 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

1877 - Educación Superior 

ACTIVIDAD 

1.5 ATENCIÓN COMPENSATORIAA ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PORCENTAJE DE ESTUDIANTES CON ATENCIÓN COMPENSATORIA (ASESORÍA, 

TUTORÍA, PSICOLOGÍA Y EQUIDAD DE GÉNERO) 

Anual 

Trimestral 

PORCENTAJE 

ASCENDENTE 

  

        
  

  

  

  

  

    

Fórmula: PEAC=(EAC/TEM)*100 

Variables: 

Noli UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN VALOR 

EAC ESTUDIANTE ESTUDIANTES CON ATENCIÓN COMPENSATORIA 1801.00 

TEM ESTUDIANTE TOTAL DE ESTUDIANTES MATRICULADOS 1801.00 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 1577.00 

Meta Modificada: 1801.00 

OO NDS 10)]8 aj 

Periodo Numerador | Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Semaforo 

1 425.00 1,577.00 26.95 465.00 1,801.00 25.82 465.00 1,801.00 100.00 

2 362.00 1,577.00 22.95 362.00 1,801.00 20.10 384.00 1,801.00 106.08 

3 362.00 1,577.00 22.95 487.00 1,801.00 27.04 523.00 1,801.00 107.39 

4 428.00 1,577.00 27.14 487.00 1,801.00 27.04 524.00 1,801.00 107.60                     
  

Fecha y hora de impresión: 

  

16/12/2024 2: 30: 33 p. DE



  

  

  

  

            

Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño ww 

7 HACIEN DA 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE IE secnerania DE HACIENDA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

COMENTARIOS 

Periodo Anstlicación: modificación «de Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 1.5 

2 Sin observaciones Actividad 1.5 

3 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 1.5 

4 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 1.5 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 16/12/2024 Hora: 2:32:01 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

  

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE A
b
 

A
N
 HACIENDA | 1% 

SECRET E HACIENDA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Folio: 204832 

Organismos Descentralizados 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

1877 - Educación Superior 

ACTIVIDAD 

1.6 FORTALECIMIENTO A LAS FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PORCENTAJE DE FIGURAS EDUCATIVAS FORTALECIDAS 

Periodo de cumplimiento: Anual 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del Indicador: ASCENDENTE 

  

        
  

Fórmula: PFEF=(FEF/FEPF)*100 

Variables: 

Moll NN a aj 10 [e (9) VALOR 

FEF FIGURA FIGURAS EDUCATIVAS FORTALECIDAS 87.00 

EDUCATIVA 

FEPF FIGURA FIGURAS EDUCATIVAS PROGRAMADAS A FORTALECER 87.00 

EDUCATIVA 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 184.00 

Meta Modificada: 00) 

  

  

  

  

    

META PROGRAMADA META MODIFICADA ay Mo Na aj 

Pess Numerador | Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado 

1 46.00 184.00 25.00 29.00 87.00 33.33 27.00 87.00 93.10 

2 46.00 184.00 25.00 29.00 87.00 33.33 27.00 87.00 93.10 

3 46.00 184.00 25.00 29.00 87.00 33.33 29.00 87.00 100.00 

4 46.00 184.00 25.00 0.00 87.00 0.00 87.00 0.00                     

Sematforo 

  

  

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:39:58 p. m. 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño h 

Mé HACIENDA |“£ 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE GD secreraria DE HACIENDA as 
METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

COMENTARIOS 

Justi ió ificación de 
Periodo Ú non mo! tac! Observaciones Medio de Verificación 

  

  

1 Sin observaciones Se cuentan con 29 plazas en la Actividad 1.6 
Universidad Tecnológica de Mineral 

de la Reforma y se cuenta con 27 

plazas ocupadas, dejando 2 plazas 

  

  

              
libres. 

2 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 1.6 

3 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 1.6 

4 Sin observaciones 

Rojo Amarillo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 01/01/1900 Hora: 12:00:00 a.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

    

      

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:39:58 p.m.



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

   
Masó e, Sé HACIENDA | “£ 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE > SECRETARÍA DE HACIENDA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Folio: 201655 

Organo Superior: Organismos Descentralizados 

Unidad Presupuestal: Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

Programa Presupuestario 1877 - Educación Superior 

Nivel: ACTIVIDAD 

Resumen Narrativo: 1.8 DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO A DOCENTES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR. 

Nombre del indicador: PORCENTAJE DE MATERIAL DIDÁCTICO DISTRIBUIDO A DOCENTES 

Periodo de cumplimiento: Anual 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del Indicador: ASCENDENTE 

Fórmula: PMDDD=(MDD/MDPD)*100 

Variables: 

UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN     o 

  

          

  

  

  

  

MDD MATERIAL MATERIAL DIDÁCTICO DISTRIBUIDO 1.00 

DIDACTICIO 

MDPD MATERIAL MATERIAL DIDÁCTICO PROGRAMADO PARA DISTRIBUIR 1.00 

DIDACTICIO 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 1.00 

Meta Modificada: 1.00 

Md do led INBA META MODIFICADA META ALCANZADA 

peo dé Numerador | Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Semaforo 

1 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 

2 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 

3 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 

4 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00                       
  

  

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 
PE HACIENDA | 4% 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE AIN secreranía DE HACIENDA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

IAS 

  

  

  

              

Periodo Jusolicación meneación de Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 

2 

3 

4 Sin observaciones Actividad 1.8 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 16/12/2024 Hora: 2:40:47 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

  

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:39:19 p. m.



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 
MM HACIENDA 
AN 

> Y SECRETARÍA DE HACIENDA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Periodo de cumplimiento: 

Periodo de Verificación: 

Metodo de Cálculo: 

Sentido del indicador: 

Folio: 201690 

Organismos Descentralizados 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

1877 - Educación Superior 

COMPONENTE 

2. SERVICIOS DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

OTORGADOS 

PORCENTAJE DE SATISFACCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS CON SERVICIOS DE 

EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN OTORGADOS. 

Anual 

Trimestral 

PORCENTAJE 

ASCENDENTE 

  

          

Fórmula: PBSEYVO=(NBSSEYVO/NBASEYV)*100 

Variables: 

NOMBRE Ue aa da J17 DESCRIPCIÓN VALOR 

NBSSEYVO BENEFICIARIO NÚMERO DE BENEFICIARIOS SATISFECHOS CON 40.00 

SERVICIOS DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN 

OTORGADO 

NBASEYV BENEFICIARIO NÚMERO DE BENEFICIARIOS ATENDIDOS CON 40.00 

SERVICIOS DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 60.00 

Meta Modificada: 40.00 

  

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño y 

Mb HACIENDA | “% 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE APO SECRETARÍA DE HACIENDA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

   

M
S
 

A
Y
 

  

    

  

  

  

META PROGRAMADA ea dl0r AajA META ALCANZADA 

. + Rumerador (10 inad Resultado N a D inad Resultado N dor Denominador Resultado Semaforo 

1 0.00 60.00 0.00 0.00 40.00 0.00 40.00 0.00 

2 30.00 60.00 50.00 15.00 40.00 37.50 15.00 40.00 100.00 

3 30.00 60.00 50.00 10.00 40.00 25.00 10.00 40.00 100.00 

4 0.00 60.00 0.00 15.00 40.00 37.50 15.00 40.00 100.00 
                          

NOS 

  

  

  

        
      

Periodo on E Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 

2 Sin observaciones Sin observaciones Componente 2.0 

3 Sin observaciones Sin observaciones Componente 2 

4 Sin observaciones Sin observaciones Componente 2 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 16/12/2024 Hora: 2:43:57 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

    al Cil ET 

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:42:28 p.m.



    

  

Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño hd e 

Dé HACIENDA | “+ 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE “Ap SECRETARÍA DE HACIENDA h 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Folio: 201721 

Organo Superior: Organismos Descentralizados 

Unidad Presupuestal: Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

Programa Presupuestario 1877 - Educación Superior 

Nivel: ACTIVIDAD 

Resumen Narrativo: 2.1 OTORGAMIENTO DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN CONTINUA Y TECNOLÓGICOS 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Nombre del indicador: PORCENTAJE DE BENEFICIARIOS CON SERVICIOS DE EDUCACIÓN CONTINUA Y 
TECNOLÓGICOS OTORGADOS 

Periodo de cumplimiento: Anual 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del indicador: ASCENDENTE 

Fórmula: PBSECYTO=(BSECYTO/PPB)*100 

Variables: 

Noi daa [30 lia TN DESCRIPCIÓN VALOR 

BSECYTO BENEFICIARIO BENEFICIARIOS CON SERVICIOS DE EDUCACIÓN 40.00 
CONTINUA Y TECNOLÓGICOS OTORGADOS 

PPB BENEFICIARIO PERSONAS PROGRAMADAS A BENEFICIAR 40.00             
Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

  

  

  

  

  

Meta Programada: 60.00 

Meta Modificada: 40.00 

Adol IN END META MODIFICADA META ALCANZADA 

nnodo Numerador | Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Semaforo 

1 0.00 60.00 0.00 15.00 40.00 37.50 15.00 40.00 100.00 

2 30.00 60.00 50.00 10.00 40.00 25.00 10.00 40.00 100.00 

3 30.00 80.00 50.00 15.00 40.00 37.50 15.00 40.00 100.00 

4 0.00 60.00 0.00 0.00 40.00 0.00 40.00 0.00                         

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

Mb HACIENDA | 5% 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE MN SECRETARÍA DE HACIENDA hd 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

COMENTARIOS 

  

  

  

              

Periodo Justificación modificación de Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 2.1 

2 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 2.1 

3 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 2.1 

4 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 01/01/1900 Hora: 12:00:00 a.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

  

É 
Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:42:57 pam.



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 4 
AS 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE HR secretaria DE HACIENDA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

  

Folio: 201809 

Organo Superior: Organismos Descentralizados 

Unidad Presupuestal: Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

Programa Presupuestario 1877 - Educación Superior 

Nivel: ACTIVIDAD 

Resumen Narrativo: 2.2 OTORGAMIENTO DE ORIENTACIÓN PROFESIOGRÁFICA PARA LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR. 

Nombre del indicador: PORCENTAJE DE PERSONAS CON ORIENTACIÓN PROFESIOGRÁFICA OTORGADA. 

Periodo de cumplimiento: Anual 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del indicador: ASCENDENTE 

Fórmula: PPOVO=(NENIROPIES/NEEMSZ!)*100 

Variables: 

NOMBRE UN ao ia DESCRIPCIÓN NO] 

NENIROPIES ESTUDIANTE NÚMERO DE ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO QUE 670.00 
RECIBIERON ORIENTACIÓN PROFESIOGRÁFICA POR 
PARTE DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
  

  NEEMSZI ESTUDIANTE NÚMERO DE EGRESADOS DE EDUCACIÓN MEDIA 670.00 
SUPERIOR DE LA ZONA DE INFLUENCIA       
  

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 540.00 

Meta Modificada: 670.00 

  

El 

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 24 45: 03 p.m. 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 4 

M? HACIENDA | +% 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE f ADE+ NDA ES 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

    

      

  

  

  

  

META PROGRAMADA META MODIFICADA AOS NA DI 

penodo Numerador | Denominador Resultado Numerador D inad: Resuítad N dor D inador Resultado Semaforo 

1 280.00 540.00 51.85 350.00 670.00 52.24 350.00 670.00 100.00 

2 120.00 540.00 22.22 150.00 670.00 22.39 150.00 670.00 100.00 

3 70.00 540.00 12.96 70.00 670.00 10.45 70.00 670.00 100.00 

4 70.00 540.00 12.96 100.00 670.00 14.93 100.00 670.00 100.00                     
  

| COMENTARIOS 

  

  

  

            
  

Periodo tfcacicicación se Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 2.2 

2 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 2.2 

3 Sin observaciones Actividad 2.2 

4 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 2.2 

Rojo Amarillo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 16/12/2024 Hora: 2:46:25 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño dh dl 

37 HACIEND y 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE > MÍA > 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

DE HACIENDA 

  

  

Folio: 201849 

Organo Superior: Organismos Descentralizados 

Unidad Presupuestal: Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

Programa Presupuestario 1877 - Educación Superior 

Nivel: ACTIVIDAD 

Resumen Narrativo: 2.3 FIRMA DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

Nombre del indicador: PORCENTAJE DE ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR BENEFICIADOS CON 

LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN FIRMADOS 

Periodo de cumplimiento: Anual 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del Indicador: ASCENDENTE 

Fórmula: PEESBCCF=(NEBCCFP/NEFIES IPMESSR)*100 

Variables: 

Melia ie Noa Ja ay DESCRIPCIÓN VALOR 

NEBCCFP ESTUDIANTE NÚMERO DE ESTUDIANTES BENEFICIADOS CON 207.00 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN FIRMADOS EN EL 

PERIODO 

NEFIES IPMESSR ESTUDIANTE NÚMERO DE ESTUDIANTES FORMADOS POR LA 207.00 

INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE SE 
ENCUENTRAN INICIANDO SUS PROCESOS DE 
MOVILIDAD, ESTADÍAS, SERVICIO SOCIAL Y 
RESIDENCIA EN EL PERIODO         

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 207.00 

Meta Modificada: 207.00 

  

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:45:43 p.m. 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

= HACIENDA AR 

A SECRETARÍA DE HACIENDA En 

  

  

  

                      
  

  

  

  

  

            
  

META PROGRAMADA META MODIFICADA Ar OSA NA YN 

pao do Numerador | Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Semaforo 

1 0.00 207.00 0.00 63.00 207.00 30.43 70.00 207.00 TA 

2 63.00 207.00 30.43 144.00 207.00 69.57 145.00 207.00 100.69 

3 144.00 207.00 69.57 0.00 207.00 0.00 207.00 0.00 |: z 

4 0.00 207.00 0.00 0.00 207.00 0.00 207.00 0.00 

COMENTARIOS 

. . ificación d 

Periodo JUBEMIca ción modicación de Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 Sin observaciones Se reincorporaron siete alumnos en Actividad 2.3 

esta casa de estudios para continuar 

con su proceso de estadías 

correspondiente. 

2 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 2.3 

3 Sin observaciones 

4 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 01/01/1900 Hora: 12:00:00 a.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

  

a 

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:45:43 p.m.



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño h 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

  

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Periodo de cumplimiento: 

Periodo de Verificación: 

Metodo de Cálculo: 

Sentido del Indicador: 

Folio: 202811 

Organismos Descentralizados 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

1877 - Educación Superior 

COMPONENTE 

3. INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y EDUCATIVA REALIZADA 

PORCENTAJE DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y 

EDUCATIVA REALIZADOS. 

Anual 

Trimestral 

PORCENTAJE 

ASCENDENTE 

  

            

  

  

  

  

    

Fórmula: PPICTER=(PICTER/PICTEP)*100 

Variables: 

NOMBRE UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN O) 

PICTER PROYECTO PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 2.00 

TECNOLÓGICA Y EDUCATIVA REALIZADOS 

PICTEP PROYECTO PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 2.00 

TECNOLÓGICA Y EDUCATIVA PROGRAMADOS 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 2.00 

Meta Modificada: 2.00 

META PROGRAMADA aaa (07107 META ALCANZADA 

ñ No Numerador | Denominador Resultado N dor D inador R tado Numerador Denominador Resultado Semaforo 
eriodo 

1 0.00 2.00 0.00 0.00 2.00 0.00 2.00 0.00 |: 

2 0.00 2.00 0.00 0.00 2.00 0.00 2.00 0.00 |: : 

3 0.00 2.00 0.00 0.00 2.00 0.00 2.00 0.00 |: 7 

4 2.00 2.00 100.00 2.00 2.00 100.00 2.00 2.00 100.00 a |                       
  

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:47:57 p.m. 
  



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño há Dd 

34 HACIENDA | “4 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE RA seceeraría DE HACIENDA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

¡AAN OS 

  

  

  

          
  
  

Periodo Justificación modificación: de Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 

2 

3 

4 Sin observaciones Componente 3 

Rojo Amarillo Verde 

0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 Rango de Semáforo 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 16/12/2024 Hora: 2:49:26 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño de > 

SÉ HACIENDA | 1% 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE A ETARÍA DE H E 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

  

  

Folio: 202827 

Organo Superior: Organismos Descentralizados 

Unidad Presupuestal: Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

Programa Presupuestario 1877 - Educación Superior 

Nivel: ACTIVIDAD 

Resumen Narrativo: 3.1 PRODUCCIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

Nombre del indicador: PORCENTAJE DE ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE PARTICIPAN EN 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA. 

Periodo de cumplimiento: Anual 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del indicador: ASCENDENTE 

Fórmula: PEESPPICYT=(NEESPPICYT/NEFIESPV)*100 

Variables: 

iS UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN BO] 

NEESPPICYT ESTUDIANTE NÚMERO DE ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 8.00 
QUE PARTICIPAN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

NEFIESPV ESTUDIANTE NÚMERO DE ESTUDIANTES FORMADOS POR LA 8.00 
INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

PERIODO ESCOLAR VIGENTE         
Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 8.00 

Meta Modificada: 8.00 

   a A 
Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:50:01 p.m. 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

  

  

  

                      
  

  

  

  

  

          
  

Mé HACIENDA | “% 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE e SECRETARÍA DE HACIENDA => 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

META PROGRAMADA META MODIFICADA RANA NN ANDA 

a Numerador | Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Semaforo 

1 2.00 8.00 25.00 2.00 8.00 25.00 2.00 8.00 100.00 

2 2.00 8.00 25.00 2.00 8.00 25.00 2.00 8.00 100.00 

3 2.00 8.00 25.00 2.00 8.00 25.00 2.00 8.00 100.00 

4 2.00 8.00 25.00 2.00 8.00 25.00 2.00 8.00 100.00 

COMENTARIOS 

Periodo Justificación modificación de Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 Sin observaciones Actividad 3.1 

2 Sin observaciones Actividad 3.1 

3 Sin observaciones Actividad 3.1 

4 Sin observaciones Actividad 3.1 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 16/12/2024 Hora: 2:51:25 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

  

k- 
Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:50:01 p.m. 

 



  

Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño ww 

7 HACIENDA 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE > SECRETARÍA DE HACIENDA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Folio: 202860 

Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Periodo de cumplimiento: 

Periodo de Verificación: 

Metodo de Cálculo: 

Sentido del Indicador: 

Organismos Descentralizados 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

1877 - Educación Superior 

COMPONENTE 

4. INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA EVALUADOS. 

PORCENTAJE DE INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA EVALUADOS 

Anual 

Trimestral 

PORCENTAJE 

ASCENDENTE 

  

        
  

Fórmula: PIPEE=(NAOA/NAODEIP)*100 

Variables: 

Maid io daa Sa laj DESCRIPCIÓN VALOR 

NAOA ÁREAS DE NÚMERO DE ÁREAS DE OPORTUNIDAD ATENDIDAS 4.00 

OPORTUNIDAD 

NAODEIP ¡ÁREAS DE NÚMERO DE ÁREAS DE OPORTUNIDAD DETECTADAS 4.00 
OPORTUNIDAD EN LA EVALUACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE 

PLANEACIÓN 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 4.00 

Meta Modificada: 4.00 

  

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

ECRDETA 

    

HACIENDA Es 
ÍA, DE HACIENDA 

  

  

  

                      
  

  

  

  

  

          
  

META PROGRAMADA META MODIFICADA ar NOS ANA aj 

Esnriodo Numeridor" | Denominador Resultado Numerador Der dor Resultad N d Der Resultado Semaforo 

1 1.00 4.00 25.00 1.00 4.00 25.00 1.00 4.00 100.00 

2 1.00 4.00 25.00 1.00 4.00 25.00 1.00 4.00 100.00 

3 1.00 4.00 25.00 1.00 4.00 25.00 1.00 4.00 100.00 

4 1.00 4.00 25.00 1.00 4.00 25.00 1.00 4.00 100.00 

COMENTARIOS 

: : : ión d 
Periodo ip UOMBINO cOn e Observaciones Medio de Verificación 

metas 

1 Sin observaciones Componente 4.0 

2 Sin observaciones Componente 4 

3. Sin observaciones Componente 4 

4 Sin observaciones Componente 4” 

Rojo Amarlio Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 16/12/2024 Hora: 2:54:06 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

  

7 5 

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:52:37 p.m. 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

  

  

ds 
FÉ HACIENDA 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE A SECRETARÍA DE HACIENDA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Folio: 202904 

Organo Superior: Organismos Descentralizados 

Unidad Presupuestal: Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

Programa Presupuestario 1877 - Educación Superior 

Nivel: ACTIVIDAD 

Resumen Narrativo: 4.2 EVALUACIÓN A DOCENTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Nombre del indicador: PORCENTAJE DE PERSONAL DOCENTE QUE OBTIENE RESULTADOS 
APROBATORIOS EN LAS EVALUACIONES. 

Periodo de cumplimiento: Anual 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del indicador: ASCENDENTE 

Fórmula: PPDORAE=(NPDRA/NPDE)*100 

Variables: 

o UNIDAD DE MEDIDA Jaleo VALOR 

NPDRA DOCENTE NÚMERO DE PERSONAL DOCENTE CON RESULTADOS 21.00 
APROBATORIOS 

NPDE DOCENTE NÚMERO DE PERSONAL DOCENTE EVALUADO 21.00             
Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

  

  

  

  

  

  

Meta Programada: 15.00 

Meta Modificada: 21.00 

META PROGRAMADA META MODIFICADA META ALCANZADA 

No Numerador | D inador Resultad N dor D inad: R , N ; 
Periodo umerador Denominador Resultado Semaforo 

1 0.00 15.00 0.00 0.00 21.00 0.00 21.00 0.00 

2 5.00 15.00 33.33 7.00 21.00 33.33 7.00 21.00 100.00 

3 5.00 15.00 33.33 7.00 21.00 33.33 7.00 21.00 100.00 

4 5.00 15.00 33.33 7.00 21.00 33.33 7.00 21.00 100.00                         

  

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:33:08 p. m 
iia y tiva US Hinpiesiolt 1 EI ZULA L£.JU.UO Poibl.



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño Dd bs d 

FÉ HACIENDA 9 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE AN SECRETARÍA DE HACIENDA E. 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

COMENTARIOS : 

  

  

  

            
  

Periodo ado mica do Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 

2 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 4.2 

3 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 4.2 

4 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 4.2 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 16/12/2024 Hora: 2:56:28 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

  

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:55:08 p.m.



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Organismos Descentralizados 

h
b
 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

1877 - Educación Superior 

ACTIVIDAD 

IN
 ” 

A 

HACIENDA 
CRETARÍA DE HACIENDA 

YÍS 3 

Folio: 202933 

4.3 ACTUALIZACIÓN DE MÓDULOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

PORCENTAJE DE MÓDULOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN ACTUALIZADOS. 

Periodo de cumplimiento: Anual 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del Indicador: ASCENDENTE 

  

  

  

    
  

  

  

  

    

Fórmula: PMSHU=(MSIA/MSIPA)*100 

Variables: 

Mod | UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN VALOR 

MSIA MÓDULO MÓDULO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN A ACTUALIZAR 1.00 

MSIPA MÓDULO MODULO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN 1.00 

PROGRAMADOS A ACTUALIZAR 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 1.00 

Meta Modificada: 1.00 

Id OI INDI META MODIFICADA META ALCANZADA 

Po do Numerador | Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Semaforo 

1 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 

2 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 

3 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 

4 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00                     
  

  
Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:59:55 p.m. 

  

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño Dg 
A bar PO E HACIENDA ws 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE “A ss: SECRETARÍA DE HACIENDA    

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

ANOS 

  

  

  

              

Periodo E A Observaciones Medio de Verificación 
metas 

4 

2 

3 

4 Sin observaciones Actividad 4.3 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 685,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.899,00 120,01 150,00 

Fecha: 16/12/2024 Hora: 2:58:33 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

  

l o 

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 2:59: 55 p.m.



Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organismos Descentralizados 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

1877 - Educación Superior 

COMPONENTE 

A 
ECRETARÍA DE 

IENDA 
DE HACIENDA Y, 

Folio: 202982 

5. PROGRAMA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR EJECUTADO. 

PORCENTAJE DE NECESIDADES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA ATENDIDAS 

SATISFACTORIAMENTE. 

Periodo de cumplimiento: Anual 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del Indicador: ASCENDENTE 

  

        
  

Fórmula: PSNCE!lES=(NNCEAS/NNCED)*100 

Variables: 

NOMBRE | e a 0 pa DESCRIPCIÓN VALOR 

NNCEAS NECESIDAD NÚMERO DE NECESIDADES DE LA COMUNIDAD 2.00 

EDUCATIVA ATENDIDAS SATISFACTORIAMENTE 

NNCED NECESIDAD NÚMERO DE NECESIDADES DE LA COMUNIDAD 2.00 

EDUCATIVA DETECTADAS 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 2.00 

Meta Modificada: 2.00 

      

  

          Ad dale PB 

  

  

  

are lo alijo 1D7 

  

   META ALCANZADA 

      
  

    

  

  

  

  

                      

5 N sn Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado 

1 1.00 2.00 50.00 1.00 2.001 50.00 1.00 2.00 100.00 

2 0.00 2.00 0.00 0.00 2.00 0.00 2.00 0.00 

3 1.00 2.00 50.00 1.00 2.00 50.00 1.00 2.00 100.00 

4 0.00 2.00 0.00 0.00 2.00 0.00 2.00 0.00   

       Semaforo 

  

  

Eh- 
Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 3:00:27 p.m. 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE Ni ECRETA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

A ANOS 

3£ HACIENDA | “4 
ACIE 

  

  

  

          
  

Periodo Justiiesciónanodificación de Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 Sin observaciones Componente 5.0 

2 

3 Sin observaciones Componente 5 

4 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 01/01/1900 Hora: 12:00:00 a.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

Fecha y hora de impresión: 

  

Ek- 
16/12/2024 3:00:27 p. m. 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Organismos Descentralizados 

Mb HACIENDA 
Ne SECRETARÍA DE Hi 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

1877 - Educación Superior 

ACTIVIDAD 

5.2 GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

ACIENDA 

Folio: 203051 

PORCENTAJE DE CAPACIDAD INSTALADA EN LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

Periodo de cumplimiento: Anual 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del Indicador: ASCENDENTE 

E 

  

          
  

  

  

  

  

  

Fórmula: PONES=(MIT/ CT1)*100 

Variables: 

o 43 UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN VALOR 

MIT ESTUDIANTE MATRÍCULA INICIAL TOTAL 3.00 

cri ESTUDIANTE CAPACIDAD TOTAL INSTALADA 3.00 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 3.00 

Meta Modificada: 3.00 

META PROGRAMADA META MODIFICADA META ALCANZADA 

pode Numerador | Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Semaforo 

1 1.00 3.00 33.33 1.00 3.00 33.33 1.00 3.00 100.00 

2 1.00 3.00 33.33 1.00 3.00 33.33 1.00 3.00 100.00 

3 1.00 3.00 33.33 1.00 3.00 33.33 1.00 3.00 100.00 

4 0.00 3.00 0.00 0.00 3.00 0.00 3.00 DO                         

  

a o. a 

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 3:00:54 p.m.



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño Lhl 

2£ HACIENDA E 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE AP? secreraria DE HACIENDA | 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

COMENTARIOS 

  

  

  

            
  

Periodo A ES Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 Sin observaciones Actividad 5.2 

2 Sin observaciones Actividad 5.2 

3 Sin observaciones Actividad 5.2 

4 

Rojo Amarillo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 01/01/1900 Hora: 12:00:00 a.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

  

Fecha y hora de impresión: 16/12/2024 3:00:54 p.m.



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

  

        
  

      

  

  

  

    

b eS MÍ HACIENDA | % 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE y NO secperapía DE HACIENDA ha 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Folio: 203068 

Organo Superior: Organismos Descentralizados 

Unidad Presupuestal: Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

Programa Presupuestario 1877 - Educación Superior 

Nivel: ACTIVIDAD 

Resumen Narrativo: 5.3 MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

Nombre del indicador: PORCENTAJE DE MANTENIMIENTOS REALIZADOS A LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

Periodo de cumplimiento: Anual 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del Indicador: ASCENDENTE 

Fórmula: PMRIFE=(MR/MP)*100 

Variables: 

Mod a ala 17 Nela ol WHO» 

MR MANTENIMIENT MANTENIMIENTOS REALIZADOS 4.00 

O 

MP MANTENIMIENT MANTENIMIENTOS PROGRAMADOS 4.00 

O 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 3.00 

Meta Modificada: 4.00 

PROGR e OD Mej A aya 

paodo N dor | D d Resultad Numerador D d do N d Den: d Resultado Semaforo 

1 1.00 3.00 33.33 1.00 4.00 25.00 1.00 4.00 100.00 

2 1.00 3.00 33.33 1.00 4.00 25.00 1.00 4.00 100.00 

3 1.00 3.00 33.33 1.00 4.00 25.00 1.00 4.00 100.00 

4 0.00 3.00 0.00 1.00 4.00 25.00 1.00 4.00 100.00                     
  

  

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

2£ HACIENDA | 4% 
A Y SECRETARÍA DE HACIENDA 

COMENTARIOS 

  

  

  

            

Periodo hetacación arotiRcación Ue Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 Sin observaciones Actividad 5.3 

2 Sin observaciones Actividad 5.3 

3 Sin observaciones Actividad 5.3 

4 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 5.3 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 16/12/2024 Hora: 3:04:15 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

  

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

  

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Periodo de cumplimiento 

Periodo de Verificación: 

Metodo de Cálculo: 

Sentido del indicador: 

3 HACIENDA | (4 
A Y SECRETA

RÍA DE HACIENDA 
> 

Folio: 203096 

Organismos Descentralizados 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

1877 - Educación Superior 

ACTIVIDAD 

5.5 ADMINISTRACIÓN DE RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO EN LA RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS 

Anual 

Trimestral 

PORCENTAJE 

ASCENDENTE 

  

        
  

  

  

  

    

Fórmula: PCRIP=(IPCP/APEP)*100 

Variables: 

eli iio iaa ia jar nai (es (o! VALOR 

IPCP INGRESO INGRESOS PROPIOS CAPTADOS EN EL PERIODO 3194387.00 

IPEP INGRESO INGRESOS PROPIOS ESTIMADOS EN EL PERIODO 3194387.00 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 3194290.00 

Meta Modificada: 3194387.00 

TT DS 98 aya ay 

ida Numerador | Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Semaforo 

1 798,470.008,194,290.00 25.00 | 798,495.00| 3,194,387.00 25.00] 1.103,090.27 3,194,387.00 138.15 

2 [| 833,961.008,194,290.00 26.11 | 1.068,208.00| 3,194,387.00 33.44 | 722,074.29 3,194,387.00 67.60 

3 1|,397,719.008,194,290.00 33.761] 1,163,521.00| 3,194,387.00 36.421 1,231,322.41 3,194,387.00 105.83 

4 164,140.00(8,194,290.00 5.14 | 164,163.00| 3,194,387.00 5.181 117,784.28 3,194,387.00 71.75                     
  

  

  

Fecha y hora de impresión: 06/01/2025 6:28: 36 pa m. 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

| COMENTARIOS 

Y HACIENDA Y SECRETARÍA DE HACIENDA 

  

  

  

      
      

Periodo Justuicación modibraciónds Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 Sin observaciones Se han realizado cobros a conceptos Actividad 5.5 

de titulación de procesos rezagados 

2 Sin observaciones Se realizo un cambio en los cobros Actividad 5.5 

para los alumnos de nuevo ingreso 

derivado de la veda electoral, así 

mismo en el periodo que se reporta se 

habían programado cobros de 

titulaciones, los cuales se cambiarón 

al mes de octubre del presente año. 

3 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 5.5 

4 Sin observaciones Sin observaciones Actividad 5.5 

Rojo Amarillo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 06/01/2025 Hora: 6:30:14 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

  

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño s 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE AUS SECRETARÍA DE HACIENDA 
M HACIENDA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Periodo de cumplimiento 

Periodo de Verificación: 

Metodo de Cálculo: 

Sentido del indicador: 

Folio: 205903 

Organismos Descentralizados 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

1882 - Inversión en el Fortalecimiento y Fomento de la Educación 

COMPONENTE 

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN A INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, ENTREGADAS 

PORCENTAJE DE BENEFICIARIOS CON ENTREGA DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Anual 

Trimestral 

PORCENTAJE 

ASCENDENTE 

  

        
  

  

  

  

  

Fórmula: PBCEOC=(BCEOC/TEYPLU)*100 

Variables: 

ei "UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN NO] 

BCEOC PERSONAS BENEFICIARIOS CON ENTREGA DE OBRAS DE 560.00 

CONSTRUCIÓN 

TEYPLU PERSONAS TOTAL DE ESTUDIANTES Y PERSONAL QUE LABORAN 560.00 

EN LA UNIVERSIDAD 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 560.00 

Meta Modificada: 560.00 

rd Old IDA META MODIFICADA META ALCANZADA 

da Numerador | Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Semaforo 

1 0.00 560.00 0.00 0.00 560.00 0.00 560.00 0.00 

2 0.00 560.00 0.00 0.00 560.00 0.00 560.00 0.00 

3 0.00 560.00 0.00 0.00 560.00 0.00 560.00 0.00 

4 560.00 560.00 100.00 560.00 560.00 100.00 0.00 560.00 0.00 
                        
  

  

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

   Mb HACIENDA | “£ 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE Ae cecneraria DE HACIENDA E 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

COMENTARIOS : 

  

  

  

        
    

Periodo «Justificación oditcación de Observaciones Medio de Verificación 
metas 

1 

2 

3 

4 No se obtuvo la aprobación por parte Componente 6.0 

del Instituto Hidalguense de la 

Infraestructura Fisica Educativa para la 

construcción de la barda perimetral y 

acceso principal de la Universidad 
  

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 05/01/2025 Hora: 11:00:51 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

Né HACIENDA 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE -PN SECRETARÍA DE HACIENDA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

m   Ys 

Folio: 205907 

Organo Superior: Organismos Descentralizados 

Unidad Presupuestal: Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

Programa Presupuestario 1882 - inversión en el Fortalecimiento y Fomento de la Educación 

Nivel: ACTIVIDAD 

CONTRATACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN PARA LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: PORCENTAJE DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN CONTRATADAS 

Periodo de cumplimiento Anual 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del indicador: ASCENDENTE 

  

          
  

  

  

  

  

    

Fórmula: POCC=(OCC/OCP)*100 

Variables: 

NOMBRE UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN NO] 

occ OBRA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN CONTRATADAS 1.00 

OCP OBRA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN PROGRAMADAS 1.00 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 1.00 

Meta Modificada: 1.00 

rd ele BIN are ela li q07- 107 META ALCANZADA 

Periodo Numerador | Denominador Resultado Numerador Denaminador Resultado Numerador Denominador Resultado Sematoro 

1 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 |: 

2 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 3 

3 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 |: 7 

2 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 0.00 7.00 0.00 Us |                       

  

Fecha y hora de impresión: 05/01/2025 11:01:11 p.m. 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño ww ba 

3% HACIENDA | *£ 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE -) e SECRETARÍA DE HACIENDA by al 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

COMENTARIOS 

  

  

  

  

        

Periodo iRUNCA ción moriticación de Observaciones Medio de Verificación 
metas 

4 

2 

3 

4 No se obtuvo la aprobación por parte Actividad 6.1 

del Instituto Hidalguense de la 

Infraestructura Fisica Educativa para la 

construcción de la barda perimetral y 

acceso principal de la Universidad     
  

Rojo Amarillo Verde 

Rango de Semátforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 05/01/2025 Hora: 11:03:00 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 
Mi 
PE 

; HACIENDA 
> SECRETA ACIEND: 

  

ARÍA DE H 

(£) METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organo Superior: 

Folio: 209466 

Organismos Descentralizados 

  

        
  

  

  

  

  

  

  
        

m Unidad Presupuestal: Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

Programa Presupuestario 1882 - inversión en el Fortalecimiento y Fomento de la Educación 

Nivel: COMPONENTE 

Resumen Narrativo: ESTUDIANTES EN LOS CENTROS DE CERTIFICACIÓN DE ENSEÑANZA Y 

COMPETENCIA STEM TIPO B DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA 

REFORMA CAPACITADOS 

Nombre del indicador: PORCENTAJE DE ESTUDIANTES CAPACITADOS EN EL CENTRO DE CERTIFICACIÓN 

DE ENSEÑANZA Y COMPETENCIAS STEM TIPO B 

m Periodo de cumplimiento Anual 

Periodo de Verificación: Trimestral 

Metodo de Cálculo: PORCENTAJE 

Sentido del indicador: ASCENDENTE 

Mm Fórmula: PECCCECSTB=(TEC/TE!)*100 

Variables: 

od UNIDAD'DE MEDIDA ne [0110] VALOR 

TEC ESTUDIANTE TOTAL DE ESTUDIANTES CAPACITADOS 487.00 

TE! ESTUDIANTE TOTAL DE ESTUDIANTES INSCRITOS 487.00 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 487.00 

Meta Modificada: 487.00 

META PROGRAMADA A oa dios 1D/ 

ud la d Der d d dor D di R d d Der d Resultado Semaforo 

1 0.00 487.00 0.00 0.00 487.00 0.00 487.00 0.00 

2 0.00 487.00 0.00 0.00 487.00 0.00 487.00 0.00 

3 0.00 487.00 0.00 0.00 487.00 0.00 487.00 

4 487.00 487.00 100.00 487.00 487.00 100.00 524.00 487.00               
  

  
Fecha y hora de impresión: 05/01/2025 11:02:57 p. m. 

  

 



  

Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño ww 

37? HACIENDA 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE Ne SECRETARÍA DE HACIENDA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

OS 

  

  

  

          
  

Periodo ió moodle Observaciones Medio de Verificación 
metas 

4 

2 

3 

4 Sin observaciones Componente 7.0 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 05/01/2025 Hora: 11:04:45 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

  

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 
Mé HACIENDA | “4 
A SECRETARÍA DE HACIENDA rl 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Periodo de cumplimiento 

Periodo de Verificación: 

Metodo de Cálculo: 

Sentido del indicador: 

Folio: 209470 

Organismos Descentralizados 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

1882 - Inversión en el Fortalecimiento y Fomento de la Educación 

ACTIVIDAD 

EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE CERTIFICACIÓN DE ENSEÑANZA Y COMPETENCIAS 

STEM TIPO B DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA 

PORCENTAJE DE CENTROS DE CERTIFICACIÓN DE ENSEÑANZA Y COMPETENCIAS 

STEM TIPO B EQUIPADOS. 

Anual 

Trimestral 

PORCENTAJE 

ASCENDENTE 

  

          

  

  

  

    

Fórmula: PCCECSTBE=(TCCECE/TCCECPE)*100 

Variables: 

elias UNIDAD DE MEDIDA ne elo VALOR 

TCCECE CENTRO DE TOTAL DE CENTROS DE CERTIFICACIÓN DE ENSEÑANZA 1.00 

CERTIFICIÓN Y COMPETENCIAS, EQUIPADOS 

TCCECPE CENTRO DE TOTAL DE CENTROS DE CERTIFICACIÓN DE ENSEÑANZA 1.00 

CERTIFICIÓN Y COMPETENCIAS PROGRAMADOS A EQUIPAR 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 1.00 

Meta Modificada: 1.00 

META PROGRAMADA META MODIFICADA META ALCANZADA 

Poda di D inardor Resultad Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Semaforo 

1 0.00 1.00 0.00 0.00 1.001 0.00 1.00 0.00 

2 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 

3 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 

4 1.00 1.00 100.00 1.00 1.09 100.00 1.00 1.00 100.00 
                        

  

  

 



   
Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño Dis A 

FÉ HACIENDA |“£ 
ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE WN SECRETARÍA DE.HA 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

OS 

Justificación modificación de . Melo de Mnificación 

  

  

  

            
  

Periodo metas Observaciones 

4 

2 

3 

4 Sin observaciones Actividad 7.1 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 85,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 05/01/2025 Hora: 11:06:09 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Periodo de cumplimiento 

Periodo de Verificación: 

Metodo de Cálculo: 

Sentido del indicador: 

Organismos Descentralizados 

Ñ 
7 > 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

la 
S HACIENDA 

Y SECRETARÍA DE HACIENDA 

Folio: 209656 

1882 - inversión en el Fortalecimiento y Fomento de la Educación 

COMPONENTE 

ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA EN 

EL LABORATORIO DE AGROBIOTECNOLÓGIA, FORMADOS 

PORCENTAJE DE ESTUDIANTES FORMADOS EN LABORATORIOS DE 

AGROBIOTECNOLOGÍA EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA 

REFORMA 

Trimestral 

PORCENTAJE 

ASCENDENTE 

Y 

  

        
  

  

  

  

    

Fórmula: PEFLA=TEF/TEM*100 

Variables: 

NOMBRE UNIDAD DE MEDIDA m3 001: VALOR 

TEF ESTUDIANTE TOTAL DE ESTUDIANTES FORMADOS 77.00 

TEM ESTUDIANTE TOTAL DE ESTUDIANTES MATRÍCULADOS 77.00 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 77.00 

Meta Modificada: 77.00 

META PROGRAMADA META MODIFICADA Mia o dd DyN 

a Numerador | Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Resultado Sematoro 

1 0.00 77.00 0.00 0.00 77.00 0.00 77.00 0.00 

2 0.00 77.00 0.00 0.00 77.00 0.00 77.00 0.00 

3 0.00 77.00 0.00 0.00 77.00 0.00 77.00 0.00 

4 77.00 77.00 100.00 77.00 77.00 100.00 54.00 77.00                     
  

  
1 . 

Fecha y hora de impresión: 05/01/2025 11:05:56 p.m. 

  

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño hlr 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE e secreraria DE HACIENDA 
METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

a NINOS 
. Le ificació 

Justificación modificación de S Medio de Verificación 

         
  

  

  

  

            
  

Periodo mias Observaciones 

4 

2 

3 

4 Sin observaciones Componente 8 

Rojo Amarllo Verde 

Rango de Semáforo 0,00 65,00 65,00 85,00 85,00 120,00 

150,01 999.999,00 120,01 150,00 

Fecha: 05/01/2025 Hora: 11:07:33 p.m. 

"LA INFORMACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

  

Fecha y hora de impresión: 08/01/2028. 11:05:56 p.m.



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Organo Superior: 

Unidad Presupuestal: 

Programa Presupuestario 

Nivel: 

Resumen Narrativo: 

Nombre del indicador: 

Periodo de cumplimiento 

Periodo de Verificación: 

Metodo de Cálculo: 

Organismos Descentralizados 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

1882 - inversión en el Fortalecimiento y Fomento de la Educación 

ACTIVIDAD 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA 

PORCENTAJE DE EQUIPO ADQUIRIDO PARA EL LABORATORIO DE 

WM HACIENDA 
Ne SECRETARÍA DE HACIENDA 

Folio: 209660 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA EL LABORATORIO DE AGROBIOTECNOLOGÍA DE LA 

AGOBIOTECNOLOGÍA EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA 

Trimestral 

REFÓRMA 

PORCENTAJE 

er 
Y 

Sentido del indicador: ASCENDENTE 

  

            

  

  

  

Fórmula: PEALA=(TLEA/TLEPA)*100 

Variables: 

eii No A a a na elo! VALOR 

TLEA LOTE DE TOTAL DE LOTES DE EQUIPO ADQUIRIDO PARA EL 1.00 

EQUIPO LABORATORIO DE AGROBIOTECNOLOGÍA 

TLEPA LOTE DE TOTAL DE LOTES DE EQUIPO PROGRAMADOS A 1.00 

EQUIPO ADQUIRIR 

Resultado de las Variables: 100 

Metas Programadas 

Meta Programada: 1.00 

Meta Modificada: 1.00 

O ID META MODIFICADA META ALCANZADA 

Poiodo Numerador | Denominador | Resuftado Numerador | Denominador Resuitado Numerador Denominador Resultado Semaforo 

1 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 

2 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 

3 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 

4 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 100.00 1.00 1.00 
                        
  

  
Fecha y hora de impresión: 05/01/2025 11:07:09 p.m. 

 



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño 
A - TER Dm j “e 

a 4 HAG TE N DA ! a É 

ACUSE DE REPORTE DE AVANCE DE MW sra re sena | E 

METAS EJERCICIO FISCAL 2024 

Oe 

  

    
  
            
  

Periodo Aids Observaciones Medio de Verificación 
meizs 

1 

2 

3 

'4 Sin cossweciones Acmidzd 8.1 

Rao Sueño Verda 

Rango de Semzioro 383 $3.03 5559 35.03 33,60 120,09 

35001 S38533.02 120.01 150.50 

Facha: 0505/2025 Hora: 11:08:54 p.m. 

“LA RFORFACIÓN REPORTADA ES RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR DEL PROGRAMA" 

Elaboró Revisó Autorizó 

Dre dadel) uiha 
Ing. Noé Linarte Vázquez L.C. María dé Lourdeb Garcí 

Jefe del Departamento de Planeación 
3 mez Mtro! Víctor Mañuel del Villar Delgadillo 

Directora de Administ; ación y Finanzas Rector 
y Evaluación ) 

     
  

  

a F 

Fecha y hora de Enpresión: 05/01/2025 11:07:09 p.m.



UE UTMIR EDUCACIÓN | Y 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNERSIDADES UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

  

ANEXOS 
  

 



UNIVERSIDAD TECNÓLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA 

Libro de Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles 

al 31 de diciembre del 2024 

a ist 

ALE >= 
DE MINERAL DE LA REFORMA 

NÚMERO DE COSTO UNIDAD DE 

  

INVENTARIO DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNITARIO MEDIDA MONTO 

0302020301-1 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 1 $59,410,903.23 Pieza $59,410,903.23 

5110010101-9 ARCHIVERO 2 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010101-10 ARCHIVERO 2 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010101-2 ARCHIVERO 2 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010101-3 ARCHIVERO 2 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010101-4 ARCHIVERO 2 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010101-5 ARCHIVERO 2 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010101-6 ARCHIVERO 2 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010101-7 ARCHIVERO 2 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010101-8 ARCHIVERO 2 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010101-1 ARCHIVERO 2 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010001-8 ARCHIVERO DE MADERA 1 $4,648.48 Pieza $4,648.48 

5110010001-6 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010001-5 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010001-3 ARCHIVERO DE MADERA 1 $4,648.48 Pieza $4,648.48 

5110010001-4 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010001-12 ARCHIVERO DE MADERA 1 $4,648.48 Pieza $4,648.48 

5110010001-7 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010001-9 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010001-10 ARCHIVERO DE MADERA 1 $4,648.48 Pieza $4,648.48 

5110010001-11 ARCHIVERO DE MADERA 1 54,648.48 Pieza $4,648.48 

5110010001-13 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010001-14 ARCHIVERO DE MADERA 1 $4,648.48 Pieza $4,648.48 

5110010001-15 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010001-16 ARCHIVERO DE MADERA 1 $4,648.48 Pieza $4,648.48 

5110010001-17 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.60 Pieza $5,771.60 

5110010001-18 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.63 Pieza $5,771.63 

5110010001-19 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-20 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-21 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-22 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-23 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-24 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-25 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-26 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-27 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-28 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-29 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-30 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-31 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-32 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-33 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,771.00 Pieza $5,771.00 

5110010001-1 ARCHIVERO DE MADERA 1 $5,772.26 Pieza $5,772.26 

5110010001-2 ARCHIVERO DE MADERA 1 $4,648.48 Pieza $4,648.48 

5110010004-1 BANCA 1 $3,961.40 Pieza $3,961.40 

5110010111-1 CONJUNTO EJECUTIVO 1 $37,087.52 Pieza $37,087.52 

5110010111-2 CONJUNTO EJECUTIVO 1 $37,087.52 Pieza $37,087.52 

5110010111-3 CONJUNTO EJECUTIVO 1 $37,087.52 Pieza $37,087.52 

5110010111-4 CONJUNTO EJECUTIVO 1 $37,087.52 Pieza $37,087.52



UNIVERSIDAD TECNÓLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA 

Libro de Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles 

al 31 de diciembre del 2024 

se ¿dla 

IPC Y 

DE MINERAL DE DA REFORMA 

  

      

  

    

NÚMERO DE COSTO UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD MONTO 

INVENTARIO UNITARIO MEDIDA 

FUENTE DE ALIMENTACIÓN DE . 
5310010291-1 ELECTROFORESIS 1 $60,380.32 Pieza $60,380.32 

CÁMARA DE ELECTROFORESIS PARA . 
5310010292-1 PROTEINAS 1 $46,387.24 Pieza $46,387.24 

CAMARA DE ELECTROFORESIS HORIZONTAL . 
5310010293-1 PARA ADN 1 $9,216.79 Pieza $9,216.79 

MESA DE LABORATORIO DE ACERO . 
5310010294-1 INOXIDABLE 1 $5,425.32 Pieza $5,425.32 

5310010295-1 BUNSEN BURNER 1 $561.57 Pieza $561.57 

5310010295-2 BUNSEN BURNER 1 $561.57 Pieza $561.57 

5310010295-3 BUNSEN BURNER 1 $561.57 Pieza $561.57 

53100102954 BUNSEN BURNER 1 $561.57 Pieza $561.57 

5310010295-5 BUNSEN BURNER 1 $561.57 Pieza $561.57 

5310010295-6 BUNSEN BURNER 1 $561.57 Pieza $561.57 

5310010295-7 BUNSEN BURNER 1 $561.57 Pieza $561.57 

5310010296-1 KIT DE 3 PIPETAS 1 $5,376.60 Pieza $5,376.60 

Elaboró Revisó Autorizó 

17 Ar Lei 
5 LR a a A 

L.C. MarídlTefésa Jiménez Méndez L.C. María de LÍMfdes Ga arcía Gómez Ms íctor "ppánaa del Villar Delgadillo 
Jefa del Departamento de Recursos Directora de Administración y "mae 

Humanos Finanzas



BE VER: 
Y 

Eo ERNRISRA 

  

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

Relación de Cuentas Bancarias Productivas Específicas 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 

  

  

  

        
  

            

ita Bancaria 

Número de 

, 2 Es a REI , cuenta 
Federal 2024 BBVA México, S.A. 0122250004 
PRODEP 2024 BBVA México, S.A. 0123433722 

Elaboró Revisó 

  

    
  

  

    

  

a e es Pichardo L.C. Mart arcía Góm 

N bpártamento AelRecursos Directora de Administración y Finanzas 

Y 

Autorizó 

  

   



TN se Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

UNIVERSIDAD, TECNOLÓGICA Relación de Esquemas Bursátiles y de Coberturas Financieras 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 

  

  

    
  

  

  

        
  

    

     

   

Strike 

No. Se En Número de Contrato Marco Condo 
SO para la 
o le ES cobertura 

1 0 | 0 0 
a 

o 
3 

o - NO APLICA = 
5 o | 9 9 

Elaboró Revisó Autorizó 

    
     y 

EJ NW e 
L.I.F.F. Diana Afi oora dal Pichardo L.C. María de corn Gómez 
Jefa del Dep Hidmento de Recursos Directora de Administración y Finanzas 

  

   



MTRO. FRANCISCO ARTURO GARCÍA PÉREZ 

PRIVADA 82 STA. MARÍA DE LA CRUZ 
NY No. 429 C.P. 42184 FRACC. SAN FERNANDO 

MINERAL DE LA REFORMA, HGO. 
E-mail: despachogarcia53Wyahoo.com.mx 

Mineral de la Reforma, Hidalgo a 24 de marzo 2025. 

H. CONSEJO DIRECTIVO 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
MINERAL DE LA REFORMA 
PRESENTE. 

He llevado a cabo el estudio y evaluación del Control Interno, de la “UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA”, existente por el periodo del 1* de enero 
al 31 de diciembre de 2024. El establecimiento y mantenimiento del Control Interno es 
responsabilidad de la administración de la Universidad. Mi responsabilidad consiste en 
expresar una opinión sobre el mismo con base en mi revisión. Mi revisión se efectuó de 
acuerdo con las normas de auditoría pública generalmente aceptadas. 

Debido a las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno, pueden ocurrir 
errores o irregularidades, y no ser detectados. Así mismo, la proyección de cualquier 
evaluación del sistema a periodos posteriores al revisado está sujeta al riesgo de que los 
procedimientos pueden llegar a ser inadecuados debido a cambios en las circunstancias o 
a que el grado de cumplimiento de los procedimientos de control pueda deteriorarse. 

La estructura del control interno de una entidad consiste en las políticas y procedimientos 
establecidos para proporcionar una seguridad razonable de poder lograr los objetivos 
específicos de la Universidad, dicha estructura consistente en: 

-El ambiente de control 
-La evaluación de riesgos 
-Los sistemas de información y evaluación 
-Los procedimientos de control 
-La vigilancia 

En el transcurso de mi revisión observé las siguientes debilidades en el 

CONTROL INTERNO 

A).- No existe un comité de Tecnología de Información y comunicaciones donde participen 
los principales funcionarios, personal del área de tecnología y representantes de las áreas 

usuarias. 

B).- No cuenta con un Comité de Bajas y Destino Final de Activos. 

C).- No cuenta con personal suficiente para el desarrollo e independencia de las actividades 

de la Universidad.



MTRO. FRANCISCO ARTURO GARCÍA PÉREZ 

PRIVADA 82 STA. MARÍA DE LA CRUZ 
NV No. 429 C.P. 42184 FRACC. SAN FERNANDO 

MINERAL DE LA REFORMA, HGO. 

E-mail: despachogarcia53Qyahoo.com.mx 

D).- No se ha emitido políticas por parte de la Dirección para implementar y/o corregir en su 
caso controles internos. 

E).- No cuenta con una estructura organizacional adecuada para la magnitud de las 
facultades y actividades operacionales 

F).- No existe suficiente independencia entre las personas autorizadas para el manejo de los 
recursos de la Universidad 

En mi opinión, por las debilidades señaladas en el párrafo anterior, el control interno de la 
“UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA” por el periodo del 1? 
de enero al 31 de diciembre de 2024, satisface los objetivos de control de la administración 
y ofrece una seguridad razonable, en todos los asp ectos importantes, de prevenir y detectar 
errores o irregularidades en el curso normal-de gus operaciones. 

      

    

    

Mtro. FRANCISCO” ARTURO GARCÍA PÉREZ 
Cedula P i



MTRO. FRANCISCO ARTURO GARCÍA PÉREZ 

PRIVADA 82 STA. MARÍA DE LA CRUZ 

No. 429 €.P. 42184 FRACC. SAN FERNANDO 

MINERAL DE LA REFORMA, HGO. 

E-mail: despachogarcia53(Qyahoo.com.mx 

Mineral de la Reforma, Hidalgo a 24 de marzo 2025. 

H. CONSEJO DIRECTIVO 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
MINERAL DE LA REFORMA 
PRESENTE. 

Informe sobre la aplicación de la Guía de revisión para el cumplimiento de la Ley General de la 
Contabilidad Gubernamental y los documentos emitidos por el CONAC. 

La “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA”, es un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado de Hidalgo, por lo que sus registros contables y operación 
se apega a Ley de Contabilidad Gubernamental por ser de orden público y que tiene como objeto 
establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera del ente público, con el fin de lograr su adecuada armonización. 

El cumplimiento de la contabilidad gubernamental es de observancia obligatoria para los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos 
de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o 
municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización - 
de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y 
eficiencia del gasto e ingresos públicos. La contabilidad gubernamental determinará la valuación 
del patrimonio del Estado y su expresión en los estados financieros. 

Con la entrada en vigor de la LECG y dando cumplimiento al artículo tercero transitorio, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable fue instalado el 27 de enero de 2009. Desde entonces y hasta 
la fecha han sido aprobados los siguientes documentos técnicos contables: 

a. Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental. 
b. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

d. Norma y metodología para la determinación de los Momentos Contables de los Ingresos. 
e. Plan de Cuentas. 

f. Norma y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados 
Financieros Básicos y características de sus notas. 

g. Clasificador por Rubro de Ingresos. 

h. Clasificador por Objeto del Gasto (segundo nivel).
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¡. Lineamientos sobre los Indicadores para Medir los Avances Físico y Financieros Relacionados con los Recursos Federales. 
j. Clasificador por Objeto del Gasto a nivel de partida genérica. 
k. Clasificador por Tipo de Gasto. 
|. Clasificador Funcional del Gasto a segundo nivel. 
m. Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Con fundamento en el artículo transitorio tercero, fracción IV de la Ley de Contabilidad y el plan de trabajo del Consejo aprobado el 28 de mayo se contempla el análisis, revisión y en su caso aprobación del Manual de Contabilidad Gubernamental, las principales reglas de registro y valoración del patrimonio, el marco metodológico sobre la forma y términos en que deberá orientarse el desarrollo del análisis de los componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la planeación del desarrollo, para su integración en la cuenta pública. También se continuará con el proceso de armonización de los distintos clasificadores presupuestarios. 

El Marco Conceptual y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aprobados durante 2009 entraron en vigor el 30 de abril de 201 O, con la finalidad de que los entes públicos establezcan un proceso ordenado de adecuación en su organización interna, así como de capacitación sobre las características del sistema de contabilidad que les permita cumplir con el sistema de contabilidad establecido en la Ley de Contabilidad. 

Los documentos técnico-contables establecidos anteriores representan los elementos mínimos sobre los cuales los entes públicos deberán armonizarse. Para tal efecto y dando cumplimiento al artículo cuarto transitorio fracción 1, la Federación y las entidades federativas, las dependencias de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, las entidades y los órganos autónomos deberán disponer de dichos documentos a más tardar el 31 de diciembre de 2010. Para disponer de ellos deberán adecuar sus respectivos documentos técnico-contables con lo aprobado por el Consejo a más tardar en la fecha antes señalada. 

La Federación y las entidades federativas, las dependencias de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, las entidades y los órganos autónomos deberán realizar registros contables con base acumulativa y en apego al Marco Conceptual, Postulados Básicos y Manuales de Contabilidad Gubernamental armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión con las características señaladas en los artículos 40, y 41, de la Ley de Contabilidad y deberán emitir información contable, presupuestaria y programática a más tardar el 31 de diciembre de 2011. 
Sobre clasificadores presupuestarios, hasta la presente fecha han sido aprobados el Clasificador por Rubro de Ingresos, el Clasificador por Objeto de Gasto, el Clasificador por Tipo de Gasto, el Clasificador Funcional. El Clasificador por Objeto del Gasto ha sido aprobado a tercer nivel, llamado de partida genérica, quedando la posibilidad para que cada ente público desagregue de acuerdo a sus necesidades un cuarto nivel u otros que serán denominados partida específica o en el caso de otros niveles de desagregación se denominarán sub-partidas.
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Podrán ser armonizados otros clasificadores presupuestarios como el económico, administrativo y 
programático, en tal caso, y previo proceso establecido en el artículo 14, de la Ley de Contabilidad 
la fecha de adopción e implementación se establecerá una vez concluida la armonización. 

La Ley de Contabilidad establece en el artículo 19, fracción sexta, 40, 41, y sexto transitorio 
características en el registro y emisión de información propias de herramientas informáticas 
conocidas como Sistemas Integrados de Información Financiera. Entre ellas, el registro e 
interrelación automática de las transacciones presupuestarias y contables, el registro único y ta 
operación y generación de información en tiempo real, son características que se refieren al uso de 
sistemas informáticos que facilitarán el desarrollo del Sistema de Contabilidad Gubernamental que 
propone la Ley. Bajo esta lógica cabe destacar que la obligatoriedad de dichos requisitos para operar 
y generar información se establecen en el artículo sexto transitorio. 

En lo relativo a la Federación, los Poderes Ejecutivo Legislativo y Judicial las entidades y órganos 
Autónomos deberán operar en tiempo real y con las características establecidas a más tardar el 31 
de diciembre de 2011, es decir será aplicable desde el 1? de enero de 2012. 

Al cierre del ejercicio sujeto a revisión, la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA 
REFORMA” durante el ejercicio estableció el sistema y controles señalados en la Ley de Contabilidad 
Gubernamental, cumpliendo con las disposiciones establecidas en la normatividad referente y guía 
de revisión así como los documentos emitidos por el CONAC. 

Cabe hacer mención que la Universidad para cumplir con la sistematización utiliza el programa 
SAACG versión.Net del proveedor Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, 
INDETEC. 

Por otra parte se informa que la Universidad ha cumplido trimestralmente con la contestación de las 
evaluaciones en materia de Armonización Contable, con base en los reportes generados por el 
Sistema de Valuaciones de a Armonización Contable (SEVAC), la cual es una herramienta web 
mediante la que se recopila revisa y valida la información referente a Registros Contables, 
Presupuestarios, Administrativos, Transparencia y Cuenta Pública. 

La Universidad obtuvo un porcentaje de cumplimiento total validado del 100% en el primer periodo, 
en el segundo periodo tiene un 100% de cumplimiento validado, referente al tercer periodo tiene una 
validación de cumplimiento del 100% y el cuarto trime; re está en proceso en virtud de que la 
validación EFSL final no refleja porcentaje alg 
validará. Por lo Anterior el porcentaje de cn 
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Mineral de la Reforma, Hidalgo a 24 de marzo 2025. 

H. CONSEJO DIRECTIVO , 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
MINERAL DE LA REFORMA 
PRESENTE. 

Informe sobre el cumplimiento del anexo 1 y anexo 3 de tos criterios para ta elaboración 
y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace 
referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. Correspondiente a la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE 
LA REFORMA”, por el ejercicio comprendido del 1? de enero al 31 de diciembre del 
2024. 

La Ley de Disciplina Financiera fue publicada en el diario oficial de la federación con 
fecha 27 de abril de 2016 y reformada el 30 de enero de 2018. Este instrumento es de 
orden público y tiene como objetivo establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades federativas y 
los municipios, así como a sus respectivos entes públicos, para un manejo sostenible 
de sus finanzas públicas. 

Para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la Ley de Disciplina 
Financiera y con fundamento en el artículo 4, los entes públicos obligados 
integraran la información de la guía de cumplimiento de la ley de disciplina financiera 
de las entidades federativas emitida por la CONAC. Esta guía deberá presentarse de 
forma anual en conjunto con la cuenta pública. 

El artículo 4, de la Ley de Disciplina Financiera establece que el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, emitirá las normas contables necesarias para asegurar su 

congruencia con la Ley de Disciplina Financiera, incluyendo los criterios a seguir para 

la elaboración y presentación homogénea de la información financiera referida en la 
misma. 

En términos de los Artículos 5,18 y Vigésimo Transitorio de la Ley de Disciplina 
Financiera, el Consejo Nacional de Armonizacion Contable emite los formatos para las 

proyecciones de finanzas públicas, así como las normas necesarias para identificar el 

gasto realizado con recursos provenientes de ingresos de libre disposición, 

transferencias federales etiquetadas y deuda pública. 

Con fecha 11 de octubre de 2016 fueron publicados en el diario oficial de la federación 

los criterios para la elaboración y presentación de la información financiera y de los 

formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las entidades
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federativas y los municipios. Los formatos para dar cumplimiento a la Ley de Disciplina 
Financiera deberán publicarse en la página oficial de internet del propio ente público. 

La guía de cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las entidades federativas 
señalada en el anexo 3 deberá publicarse en la página oficial de internet del propio 
ente público, o en su caso, de su entidad federativa. 

La guía de cumplimiento contiene los indicadores cuantitativos y cualitativos que señala 
la Ley de Disciplina Financiera como de obligado cumplimiento por parte de los entes 
públicos, según corresponda. Estos indicadores se dividen en tres bloques principales: 

1) Indicadores Presupuestarios; 

2) Indicadores del ejercicio presupuestario; 

3) Indicadores de Deuda Pública. 

El documento mediante el cual se verifica el cumplimiento del indicador, así como en 
su caso, la liga específica de la página oficial de internet de la Universidad Tecnológica 
de Mineral de la Reforma es la siguiente, 

http://www.utmir.edu.mx/diciplina_financiera.htm! 

La Universidad da cumplimiento con la información a su cuenta oficial de internet subió 
la Información contable, presupuestal, programática y de disciplina financiera, el 
informe contiene la siguiente información: 

1. Indicadores cuantitativos 

a. Balance Presupuestario Sostenible. Definido en términos del artículo 2, fracción 
Il de la Ley de Disciplina Financiera. Es el monto absoluto que corresponde al balance 
presupuestario. Se expresa como valor positivo en el caso de ser superávit, y como 
valor negativo en el caso de ser déficit. 

b. Balance Presupuestario de recursos disponibles. Definido en términos de los 
artículos 2, fracción Ill, 6 y 19 de la Ley de Disciplina Financiera, es el monto absoluto 
que corresponde al balance presupuestario de recursos disponibles. Se expresa 
como valor positivo en el caso de ser superávit, y como valor negativo en el caso de 
ser déficit. 

c. Financiamiento neto dentro del techo de financiamiento neto. Definido en términos 
de los artículos 2, fracción XIl, 6,19 y 46 de la Ley de Disciplina Financiera. El 
financiamiento neto no debe ser mayor al techo de financiamiento neto definido por el 
sistema de alertas para cada ente público, en términos del artículo 45 de la Ley de 
Disciplina Financiera.
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d. Aprobación promedio realizada por la entidad federativa durante los 5 ejercicios 
previos, para infraestructura dañada por desastres naturales. Definido en términos del 
artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera. Es el monto que se utiliza como referencia 
para determinar la asignación anual en el presupuesto de egresos al fideicomiso público 
construido específicamente para dicho fin. 

e. Techo para servicios personales: definido en términos de los artículos 10 fracción l, 
11,13, fracción V y 21 de la Ley de Disciplina Financiera. Es el monto total observado 
al cierre del ejercicio fiscal, del pago de servicios personales realizados por el ente 
público durante el ejercicio fiscal. Se reportara en los términos del ciclo presupuestario 
de: 

. Asignación en el presupuesto de egresos, que será la señalada en el presupuesto de 
egresos resultante al final del ejercicio, expresado en la cuenta pública y se 
corresponderá con el monto señalado para este concepto en el formato 6d. 

II. La asignación no deberá rebasar el límite anual establecido en la Ley de Disciplina 
Financiera. 

III. Este indicador deberá observar la transitoriedad considerada para el personal 
destinado a funciones de salud y de seguridad, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera. 

Como resultado de mí revisión observé del balance presupuestario sostenible y la 
responsabilidad hacendaria de la Universidad lo siguiente: 

A).- Obtuve evidencia de que si realiza proyecciones de estados financieros por un 
periodo de cinco años y que estén adecuados anualmente con los ejercicios 
subsecuentes. 

B).-Obtuve evidencia de que si elabora resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los cinco últimos años. 

C).- No obtuve evidencia de que identifique los riesgos relevantes para las finanzas 
acompañado de propuestas de acción para enfrentarlos. 

D).- No obtuve evidencia de que realiza estudios actuariales de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada tres años. 

El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de 
la prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así 
como el periodo de suficiencia y el balance actuaria! en valor presente. 

E).-La asignación global de recursos para servicios personales que se apruebe 
en el presupuesto de egresos, está en el presupuesto de egresos, está dentro del 
límite, del producto que resulta de aplicar al monto aprobado en el presupuesto de 
egresos del ejercicio inmediato anterior, una tasa de crecimiento equivalente al valor
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que resulte menor entre: el 3% de crecimiento real y el crecimiento real del producto 

interno bruto señalado en el criterio general de política económica para el ejercicio que 

se está presupuestando. 

F).- En el proyecto de presupuesto de egresos autorizado no se observó en una 

sección específica, las erogaciones correspondientes al gasto en servicios 

personales, el cual comprende: 

Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las percepciones 

ordinarias y extraordinarias, e incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones 

de carácter fiscal y de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y las 

previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación 

de plazas y otras medidas económicas de índole laboral. Dichas previsiones 

serán incluidas en un capítulo específico del presupuesto de egresos. 

1. De la deuda pública y las obligaciones. 

El ente público no tiene deuda pública. 

2. De la contratación de obligaciones a corto plazo. 

El presupuesto total de ingresos autorizado es por la cantidad de $23,719,758.65 por 

lo que el 0.09% corresponde a la cantidad de $2,284,241.48 las obligaciones a corto 

plazo de la Universidad no rebasa el 6% determinando por lo que da cumplimiento a 

esta disposición. 

3. De la deuda estatal garantizada 

El ente público no cuenta con deuda estatal. 

4. De los sistemas de alerta. 

El ente público no tiene contratados Financiamientos y Obligaciones inscritos en el 

registro público único. 

5. Del registro público único. 

El ente público no tiene créditos, emisiones bursátiles, contratos de arrendamiento 

financiero, operaciones de factoraje, garantías, Instrumentos derivados que conlleven 

a una obligación de pago mayor a un año y contratos de asociaciones público-privadas. 

Por las que tenga que tener registro público único. 

La Universidad da cumplimiento a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera, 

razón por lo cual se incluye el anexo 3, formato de guía de cumplimiento de la Ley de
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Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios emitido por la 
Universidad comprendido por el periodo del 1* de enero al 31 de diciembre de 2024. 

La Universidad da cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina 
Financiera a excepción de los estudios actuariales de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada tres años. 

Así mismo da cumplimiento a la emisión de la información contenida en el anexo 1 
correspondiente a: 

a. Estado de Situación Financiera Detallado-LDF 

b. Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos-LDF 

C Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamiento-LDF 

d. Balance Presupuestario -LDF 

e. Estado analítico de Ingresos Detallado-LDF 

f. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado: 

L Por Clasificación por Objeto del Gasto 

Il. Por Clasificación Administrativa 

Il. Por Clasificación Funcional 

IV. — Por Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

g. Proyecciones y Resultados de ingresos y Egresos -LDF 

l. Proyecciones de Ingresos-LDF 

IL. Proyecciones de Egresos —-LDF 

IL. Resultados de Ingresos-LDF 

IV. Resultado de Egresos-LDF 

h. Informe Sobre Estudios Actuariales-LDF /) 

(RAS 
Mtro. RANIA ARTURO GARCÍA PÉREZ 

Cedula Profesional No. 11973373 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO (a) 
Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

Al 31 de diciembre de 2023 y al 31 de Diciembre de 2024 (b) 

  

  

  

(PESOS) 

Concepto (c) 2024 (d) ¡ib ae de concepto (c) 2024 (4) [9d re de 
ACTIVO PASIVO 
Activo Circulante Pasivo Circulante 
a. Efectivo y Equivalentes (a=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7) 2,069,215.50| 1,992,082.09] a. Cuentas por Pagar a Corto Plazo (a=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8+a9) 2,284,241.48| 1,050,976.39 

a1) Efectivo 0.00 0.00 a1) Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 474,566.90] 349,243.32] 

a2) Bancos/Tesoreria 2,069,215.50] 1,992,082.09| 22) Proveedores por Pagar a Corto Plazo 1,257,440,21 156,238.86 
a3) Bancos/Dependencias y Otros 0.00 0.00 a3) Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00 
24) Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 0.00| 0.00] 24) Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00] 
25) Fondos con Afectación Especifica 0.00 0.00| a5) Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00] 
26) Depósitos de Fondos de Terceros en Garantia y/o 0.00 0.00| 26) Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por 0.00 0.00 

Administración Pagar a Corto Plazo 
a7) Otros Efectivos y Equivalentes 0.00 0.00 a7) Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 535,757.15 545,494.21 

b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes (b=b1+b2+b3+b4+b5+b8+b7) 835,391.95 1,873.31 28) Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00) 
b1) Inversiones Financieras de Corto Plazo 0.00] 0.00 a9) Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 16,477.22 0,00 
b2) Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 830,738.00 0.00 b. Documentos por Pagar a Corto Plazo (b=b1+b2+b3) 0.00] 0.00] 

b3) Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 0.00] 0.00] b1) Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00| 
b4) Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 0.00 0.00] b2) Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto 0.00) 0.00] 

b5) Deudores por Anticipos de la Tesoreria a Corto Plazo 0.00 0.00] b3) Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00] 
b6) Préstamos Otorgados a Corto Plazo 0.00 0.00 e. Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo (c=c1+c2) 0.00 0.00 
b7) Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 4,653.95 1,873.31 01) Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 0.00] 0.00 

c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios (c=c1+c2+c3+04+05) 0.00 0.00 22) Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 0.00 0.00] 

c1) Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación 0.00 0.00 á. Titulos y Valores a Corto Plazo 0.00 0.00 

de Servicios a Corto Plazo 
c2) Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y 0.00| 0.00 e. Pasivos Diferidos a Corto Plazo (e=e1+82+83) 0.00 0.00 

Muebles a Corto Plazo 

ORO IE 0.00 0.00 e1) Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 0.00 0.00 

c4) Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 0.00| 0.00| e2) Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 0.00 0.00 
c5) Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 0.00| 0.001 e3) Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0.00 0.00] 

sa f. Fondos y Bienes de Terceros en Garantia y/o Administración a Corto Plazo 
d. Inventarios (d=d1+d2+43-+44+d5) 0.00] 0.00] (f=t1+12e13-+4+15+16) 0.00] 0.00] 

d1) Inventano de Mercancias para Venta 0.00| 0.00 11) Fondos en Garantia a Corto Plazo 0.00 0.00 
d2) Inventario de Mercancias Terminadas 0,00] 0.00 12) Fondos en Administración a Corto Plazo 0.00 0.00] 
d3) Inventario de Mercancias en Proceso de Elaboración 0.00 0.00 13) Fondos Contingentes a Corto Plazo 0.00 0.00] 
d4) Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para 0.00 0.00] 14) Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto 0.00 0.00 

Producción Plazo 
d5) Bienes en Tránsito 0.00 0.00] 15) Otros Fondos de Terceros en Garantia y/o Administración a Corto 0.00 0.00] 

e. Almacenes 0.00 0.00| 16) Valores y Bienes en Garantia a Corto Plazo 0.00| 0.00] 
1. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes (f=f1+f2) 0.00 0.00| q. Provisiones a Corto Plazo (q=91+92+03) 0.00 0.00 

11) Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir 0.00| 0.00 1) Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 0.00 0.00| 

Efectivo o Equivalentes 
12) Estimación por Deterioro de Inventarios 0.00 0.00] q2) Provisión para Contingencias a Corto Plazo 0.00] 0.00] 

q. Otros Activos Circulantes (q=91+g2+93+94) 0.00 0.00 93) Otras Provisiones a Corto Plazo 0.00| 0.00 
91) Valores en Garantia 0.00] 0.00] h. Otros Pasivos a Corto Plazo (h=h1+h2+h3) 0.00] 0.00 
92) Bienes en Garantia (excluye depósitos de fondos) 0,00 0,00 h1) Ingresos por Clasificar 0.00] 0.00 

93) Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y 0.00 0.00 h2) Recaudación por Participar 0.00 0.00] 

Dación en Pago 
94) Adquisición con Fondos de Terceros 0.00 0.00] h3) Otros Pasivos Circulantes 0.00] 0.00] 

lA. Total de Activos Circulantes (lA=a+b+c+d+e+f+g) 2,904,607.45, 1,993,955.40| NA. Total de Pasivos Circulantes (IA=a+b+c+d+e+f+g+h) 2,284,241.48| 1,050,976.39| 

Activo No Circulante Pasivo No Circulante 
a. Inversiones Financieras a Largo Plazo 0.00] 0.00] a. Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0.00] 0.00] 
b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0.00] 0.00] b. Documentos por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00] 
c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 59,410,903.23| 59,410,903.23 c. Deuda Pública a Largo Plazo 0.00] 0.00 
d. Bienes Muebles 24,356,381.67 21,688,775.99| d. Pasivos Difendos a Largo Plazo 0.00 0.00 
e. Activos Intangibles 653,194.10 653,194.10 e. Fondos y Bienes de Terceros en Garantia y/o en Administración a Largo 0.00] 0.00] 

f. Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -15.081,001.98 -10,941,841 96 f. Provisiones a Largo Plazo 0.00 0.00 

9. Activos Diferidos 0.00] 0.00| 
h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0.00 0.00 118. Total de Pasivos No Circulantes (IB=a+b+c+d+e+f) 0.00 0.00 

1. Otros Activos no Circulantes 0.00] 0.00 
11. Total del Pasivo (II =!1A + 118) 2,284,241.48 1,050,976.39 

18. Total de Activos No Circulantes ((B=a+b+c+d+e+f+g+h+i) 69,339,477.02 70,811,031.36| 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

|. Total del Activo (l = A + IB) 72,244,084 47 72,804,986.76| 
IA. Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido (IIA = a + b + c) 78,833,114.92 78,833,114.92 
a. Aportaciones 0.00 0.00 
b. Donaciones de Capital 77,840,740.43| 77,640,740.43| 
c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 1,192,374.49 1,192,374.49 

I118. Hacienda Pública/Patrimonio Generado (INIB=a+b+c+d+e) 8,873,271.93| -7,079,104.55 
a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) -851,688.23 -3,179,474.96| 
b. Resultados de Ejercicios Anteriores 8,021.583.70 -3,899,629.59 
c. Revalúos 0.00 0.00 
d. Reservas 0.00 0.00 
e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 0.00] 

IIIC. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 0.00] 0.00] 

Pública/Patrimonio (IlIC=a+b) 
a. Resultado por Posición Monetana 0.00| 0.00] 
b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 0.00 

111. Total Hacienda Pública/Patrimonio (11! = IA + 1118 + 11IC) 69,959,842 99] 71,754,010.37| 

IV. Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio (IV = 11 + 111) 72,244,084,47| 72,804,986.76              



A ¿[PPP Po   
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO (a) 
  

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 (b) 
      

  

      

        
  

  

  

  

  

  

(PESOS) 
Pago de 

; Comisiones y 

Denominación de la Deuda Pública y Otros Sado al 31 de Disposiciones | Amortizaciones Revaluaciones, Saldo Final del Pago de demás costos 
> ciembre de : s Reclasificaciones Intereses del 

Pasivos 2023 (d) del Periodo del Periodo Otros A Periodo (h) : asociados 
y Otros Ajustes Periodo d 

urante el 

Periodo 

(c) (a) (e) (7 (a) h=d+e-f+g (1) (1) 
1. Deuda Pública (1=A+B) 0.00' 0.00' 0.00 0.00 0.00| 0.00 0.00 

A. Corto Plazo (A=a1+a2+a3) 0.00| 0.00| 0.00 0.00 0.00| 0.00| 0.00 

a1) Instituciones de Crédito 0.00| 0.00| 0.00| 0.00| 0.00| 0.00| 0.00 

a2) Títulos y Valores 0.00 0.00 0.00| 0.00| 0.00 0.00| 0.00 

23) Arrendamientos Financieros 0.00 0.00 0.001 0.00; 0.00 0.00; 0.00 

B. Largo Plazo (B=b1+b2+b3) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00| 0.00; 0.00 

b1) Instituciones de Crédito 0.00; 0.00| 0.00; 0.00 0.00 0.00| 0.00; 

b2) Titulos y Valores 0.00; 0.00; 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 

b3) Arrendamientos Financieros 0.00' 0.00; 0.00 0.00 0.00) 0.00| 0.00 

2, Otros Pasivos 1,050,976.39 2,284,241.48 

3. Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos 1,050,976.39 0.00| 0.00| 0.00]  2,284,241.48 0.00| 0.00 

4, Deuda Contingente 1 (informativo) 0,00; 0,00| 0,00 0.00 0,00; 0,00 0.00 

A. Deuda Contingente 1 0.00; 0.00; 0.00 0.00 0.00; 0.00| 0.00 

B. Deuda Contingente 2 0.00| 0.00, 0.00 0.00| 0.00 0.00| 0.00 

C. Deuda Contingenfe XX 0.00| 0.00; 0.00 0.00| 0.00 0.00| 0.00| 

5. Valor de Instrumentos Bono Cupón Cero 2 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

(Informativo) | 
A. Instrumento Bono Cupón Cero 1 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B. Instrumento Bono'Cupón Cero 2 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C. Instrumento Bono|Cupón Cero XX 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00| 0,00 

1. Se refiere a cualquier Financiamiento sin fuente o garantla de pago definida, que sea asurmda de manera solidana o subsidiana por las Enbdades F sus y empr de estatal y 

kocalos por los con sus y empresas de participación murucipal mayontana 

2. Se refiere al valor del Bono Cupón Cero que respalda el pago de los créditos asociados al mismo (Activo) 

Comisiones y s 
Obligaciones a Corto Plazo (k) Monto Plazo Pactado | Tasa de Interés Costos Tasa Efectiva 

Contratado (1) tm) Relacionados (0) 
(n) (p) 

6. Obligaciones a Corto Plazo (Informativo) 0 0 0 O 0 

A. Crédito 1 
B. Crédito 2     C. Crédito XX           
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO (a) 
  

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Fi: —LDF 
  

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 (b) 
    

  

  

    
    

  

  
    

(PESOS) 

Monto promedio Monto 
mensual del pago Monto pagado [Saldo pendiente 

Monto promedio pagado de 
s Fecha de inicio Monto de la de la de la inversión | por pagar de la 

O a ciones Fecha del de operación y hscha de o inversión Plazo pactado mensual del pago contraprestación la són actualizado al | inversión al XX 
del proyecto pactado contraprestación correspondiente XXX de XX de XXXX de [| de XXXX de 

P al pago de 20XN 20XN 20XN 
inversión 

fc) (d) (e) (4) ta) (h) (0 ú) (1) (1 (m=9-0 

A, Asociaciones Público Privadas 
(APP's) (Asa+b+c+d) 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 

a) APP 3 0.00| 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00| 0.00 0.00 0.00 0.00 

b) APP 2 0.00| 0.00 0.00; 0.00| 0.00 0.00| 0.00| 0.00 0.00 0.00) 

c) APP 3 0.00; 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00| 

d) APP XX 0.00 000 0.00, 0.00; 0.00| 0.00; 0.00; 0.00 0.00 0.00 

0.00 

B. Otros Instrumentos (B=a+b+c+d) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

a) Otro Instrumento 1 0.00| 0.00 0.00, 0.00| 0.00| 0.00, 0.00 0.00 0.00 0.00, 

b) Otro Instrumento 2 0.00| 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

e) Otro Instrumento 3 0.00] 0.00 0.00; 0.00| 0.00] 0.00; 0.00 0.00 0.00 0.00, 

d) Otro Instrumento XX 0.00 0.00 0.00 0.00| 0.00| 0.00; 0.00, 000 0.00 0.00 

0.00 

6. Total de Obligaciones Diferentes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 
de Financiamiento (C=A+B)           
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO (a) 

Balance Presupuestario - LDF 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 (b) 

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

        

(PESOS) 

Estimado! Recaudado/ Concepto (c) Aprobado (d Devengado Pagado 

A. Ingresos Totales (A = A1+A2+A3) 38,904,062.00] 23,719,758.65| 22,889,020.65 
A. Ingresos de Libre Disposición 10,092,282.00) 15,604,751.65 15,189,382.65 

A2, Transferencias Federales Etiquetadas 28,811,780.00 8,115,007.00 7,699,638.00, 
A3. Financiamiento Neto 0.00] 0.00 0.001 

B, Egresos Presupuestarios! (B= B1+B2) 38,904,062.00 23,099,892.54| 21,367,885.43 

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 10,092,282.00 15,063,853.98 13,816,997,84| 

B2, Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 28,811,780.00; 8,036,038.56 7,550,887.59 

C. Remanentes del Ejercicio Anterior (C = C1 +2) 0.00 0.00 0.00 
Ci. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo 

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo 

I. Balance Presupuestario (l= A - B +C) 0.00 619,866.11 1,521,135.22 

ll, Balance Presupliestario sin Financiamiento Neto (li =1- A3) 0.00 619,866.11 1,521,135.22 

0 Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior (III= 11 - 0.00 619,866.11 1,521,195.22 

Aprobado Devengado Pagado 

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1+E2) 0,00 0.00, 0.00, 

E1,|Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado 0.00 0.00 0.00, 

E2, Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado 0.00 0.00 0.00, 

IV. Balance Primario (IV = 111 + E) 0.00, 619,866.11 4,521,135,22 

Recaudado! 
Concepto Estimado! Aprobado Devengado Pagado 

F. Financiamiento (F = F4 + F2) 0.00 0.00 0.00 

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00 0.00 

F2, Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00 0.00 

G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2) 0.00 0.00 0.00 

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 0.00 0.00 0.00 

G2.¡ Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 0.00 0.00 0.00 

A3. Financiamiento Neto (A3=F-G) 0.00 0.00 0.00 

Estimado] Recaudado! 
Concepto Aprobado Devengado Pagado 

1 

Ai. Ingresos de Libre Disposición 10,092,282.00 15,604,751.65 15,189,382.65 

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición (A3,1 = F1 - G1) 0.00 0.00 0.00 

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00 0.00 

Gt. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 0.00 0.00 0.00 

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 10,092,282.00 15,063,853,98 13,816,997.84 

É 
Ci. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo 0.00 0.00 

V. Balance Prechpuestario de Recursos Disponibles (V=A1 + A3,1-B 1 +C1) 0.00 540,897.67 1,372,384.81 

y 

Vi. Balance Pregupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI =V - A3,1) 0.00 540,897.67 1,372,384,81 

b 

Concepto Estimado! Aprobado Devengado Recaucaco! 
agado 

A2, Transferencias federales Etiquetadas 28,811,780,00 8,115,007,00 7,699,638.00 

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas (43,2 = F2- 
2) 0.00 0.00 0.00 

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00 0.00 

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 0.00 0.00 0.00 

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 28,811,780.00 8,036,038.56 7,550,887,59 

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo 0.00 0.00 

Vil. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII = A2 + A3.2-- B2 + C2) 0,00 78,968.44 148,750.41 

Vill. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VII! = VII - A3.2) 0.00 78,968,44 148,750.41   
 



    

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO (a) 
Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 (b) 

  

  

  

  

    

  

(PESOS) 
Ingreso 

¡Encapto Estimado (d) Ampllaciones! Modificado Devengado Recaudado Diferencia (8) 
(c) Reducciones) 

Ingi de Libre Di Ó 

A. Impuestos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C. Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

D. Derechos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

E. Productos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

F. Aprovechamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación Servicid 3,194,387.00 -18,959.75 3,175,427.25 3,175,427.25 3,175,427.25 -18,959.75 

H. Participaciones 

(H=h1+92+h3+4+p5+16+h7+h8+h9+.10+11) 900 900 000 010 90 000 

h1) Fondo General de Participaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

h2) Fondo de Fomento Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

h3) Fondo de Fiscalización y Recaudación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

há) Fondo de Compensación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

h5) Fondo de Extracción de Hidrocarburos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

h6) Impuesto Especial Sobre Producción y 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Servicios 
o h7) 0.136% de la Recaudación Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Participable 

h8) 3.17% Sobre Extracción de Petróleo 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

h9) Gasolinas y Diésel 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

h10) Fondo del Impuesto Sobre la Renta 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

h11) Fondo de Estabilización de los Ingresos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

de las Entidades Federativas 

L Incentivos Derwados de la Colaboración Fiscal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

(I=i1-+12+13-+i4-+15) 

11) Tenencia o Uso de Vehiculos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12) Fondo de Compensación ISAN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

13) Impuesto Sobre Automoviles Nuevos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

14) Fondo de Compensación de Repecos- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Intermedios 

15) Otros Incentivos Económicos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

J. Transferencias y Asignaciones 6,897,895.00 5,531,429.40 12,429,324.40 12,429,324.40 12,013,955.40 5,116,060.40 

K. Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

k1) Otros Convenios y Subsidios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición (L=11-+42) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

11) Participaciones en Ingresos Locales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12) Otros Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I. Total de Ingresos de Libre Disposición 
(I=A+B4CHD+E+FAGHHHAJHKEL) 10,092,282.00 5,512,469.65 15,604,751.65 15,604,751.65 15,189,382.65 5,097,100.65 

Ingresos Excedentes de Ingresos de Libre 5,097,100.65 

Disposición 

Transferencias Federales Etiquetadas 

A. Aportaciones (A=a1+22+a3+a4+25+28+a7+28) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a1) Fondo de Aportaciones para la Nómina 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Educativa y Gasto Operativo 

22) Fondo de Aportaciones para los Servicios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

de Salud 

23) Fondo de Aportaciones para la 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Infraestructura Social 

24) Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

a5) Fondo de Aportaciones Múltiples 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

26) Fondo de Aportaciones para la Educación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Tecnológica y de Adultos 

a7) Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal 400 pon 90 900 900 900 

a8) Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas 900 0.00 9.00 040 0x0 0.00 

B. Convenios (B=b1+b2+b3+b4) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b1) Convenios de Protección Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b2) Convenios de Descentralización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b3) Convenios de Reasignación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b4) Otros Convenios y Subsidios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C. Fondos Distintos de Aportaciones (C=c1+c2) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

ct) Fondo para Entidades Federativas y 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Municipios Productores de Hidrocarburos 
c2) Fondo Minero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, 28,811,780.00 -20,696,773.00 8,115,007.00 8,115,007.00 7,699,638.00 -21,112,142.00 

y Pensiones y Jubilaciones 
E. Otras T Federales E 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Il. Total de Transferencias Federales Etiquetadas (I= 28,811,780.00 -20,696,773.00 8,115,007.00 8,115,007.00 7,699,638.00 | — -21,112,142.00 
A+B+C+D+E) 

Il. Ingresos Derivados de Financiamientos (Ill = A) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

IV. Total de Ingresos (IV =1 + 11 + 111) 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,719,758.65 22,889,020.65 -16,015,041.35 

Datos Informativos 

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pago de Ingresos de Libre Disposición 

2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3 = 1 + 2) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00               
  

 



  
  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO (a) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 (b) 

  

  

    

(PESOS) 

Egresos 

Concepto (c) e icio (e) 
pliaciones! y 

Aprobado (d) (Reducciones Modificado Devengado Pagado 

l. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F+G+H+l) 10,092,282.00 5,512,469.65 15,604,751.65 15,063,853.98 13,816,997.84 540,897.67 

A. Servicios Personales (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7) 6,945,847.00 3,017,405.35 9,963,252.35 9,425,889.84 8,951,322.94 537,362.51 

a1) Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 3,867,444.00 2,109,887 .91 5,977,331.91 5,751,076.94 5,751,076.94 226,254.97 

22) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales 1,139,134.00 303,147.15 1,442,281.15 1,413,183.64 1,413,183.64 29,097.51 

a4) Seguridad Social 1,043,446.00 976,770.57 2,020,216.57 1,774,028.13 1,299,461.23 246,188.44 

a5) Otras Prestaciones Sociales y Económicas 367,323.00 156,099.72 523,422.72 487,601.13 487,601.13 35,821.59 
26) Previsiones 528,500.00 528,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a7) Pago de Estimulos a Servidores Públicos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B. Materiales y Suministros (B=b1+b2+b3+b4+b5+H6+b7+b8+b9) 374,368.00 40,491.20 414,859.20 414,859.20 361,473.69 0.00 

b1) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficial 125,300.00 -19,026.72 106,273.28 106,273.28 106,273.28 0.00 

b2) Alimentos y Utensilios 7,740.00 2,432.47 10,172.47 10,172.47 7,687.84 0.00 

b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 70,388.00 -30,822.47 39,565.53 39,565.53 39,565.53 0.00 
b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 80,000.00 7,712.73 87,712.73 87,712.73 87,712.73 0.00 

b5) Productos Quimicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 19,000.00 621.21 19,621.21 19,621.21 19,621.21 0.00 

b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos 30,000.00 15,858.20 45,858.20 45,858.20 45,858.20 0.00 

b7) Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Articulos Deportivos 26,740.00 46,977.68 73,717.68 73,717.68 38,616.00 0.00 

b8) Materiales y Suministros Para Seguridad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
b9) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 15,200.00 16,738.10 31,938.10 31,938.10 16,138.90 0.00 

C. Servicios Generales (C=c1+c2+03+c4+c5+06+c7+08+09) 2,415,466.00 170,033.27 2,585,499.27 2,585,499.26 2,201,021.21 0.01 

c1) Servicios Básicos 420,500.00 49,762.00 470,262.00 470,261.99 451,761.99 0.01 

c2) Servicios de Arrendamiento 21,175.00 22,556.20 43,731.20 43,731.20 29,481.98 0.00 

c3) Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 790,780.00 -124,968.90 665,811.10 665,811.10 624,801.10 0.00 

c4) Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 203,841.00 -73,065.85 130,775.15 130,775.15 130,775.15 0.00 

c5) Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 228,750.00 197,688.93 426,438.93 426,438.93 201,040.15 0.00 
c6) Servicios de Comunicación Social y Publicidad 71,000.00 -22,235.00 48,765.00 48,765.00 48,765.00 0.00 

c7) Servicios de Traslado y Viáticos 27,213.00 6,328.77 20,884.23 20,884.23 20,884.23 0.00 

c8) Servicios Oficiales 166,800.00 86,618.61 253,418.61 253,418.61 253,418.61 0.00 

c9) Otros Servicios Generales 485,407.00 40,006.05 525,413.05 525,413.05 440,093.00 0.00 
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
(D=d1+d2+d3+d4+d5+d6+d7+d8+19) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

d1) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

d2) Transferencias al Resto del Sector Público 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
d3) Subsidios y Subvenciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
d4) Ayudas Sociales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
d5) Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

d7) Transferencias a la Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

d8) Donativos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

d9) Transferencias al Exterior 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (E=e1+e2+e3+e4+e5+e6+07+e8+e9) 0.00 2,641,140.83 2,641,140.83 2,637,605.68 2,303,180.00 3,535.15 

e1) Mobiliario y Equipo de Administración 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0.00 2,303, 499.58 2,303,499.58 2,303,180.00 2,303,180.00 319.58 

e3) Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0.00 337,641.25 337,641.25 334,425.68 0.00 3,215.57 

e4) Vehiculos y Equipo de Transporte 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

e5) Equipo de Defensa y Seguridad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
e6) Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

e7) Activos Biológicos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

e8) Bienes Inmuebles 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
e9) Activos Intangibles 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

F. Inversión Pública (F=f1+f2+f3) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

f1) Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12) Obra Pública en Bienes Propios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

13) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones (G=g1+g2+93+g4+95+g6+97) 356,601.00 -356,601.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
91) Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
92) Acciones y Participaciones de Capital 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
93) Compra de Titulos y Valores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

94) Concesión de Préstamos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

95) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

96) Otras Inversiones Financieras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
g7) Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 356,601.00 -356,601.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

H. Participaciones y Aportaciones (H=h1+h2+H3) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

h1) Participaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
h2) Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

h3) Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1. Deuda Pública (I=11+2-+43+44-+45-+46-+47) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

11) Amortización de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12) Intereses de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

13) Comisiones de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

¡4) Gastos de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

15) Costo por Coberturas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16) Apoyos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00               
  

 



  

  

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO (a) 
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Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 
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(PESOS) 

Egresos 

Concepto (c) po Subejercicio (e) 
mpliacione: y 

Aprobado (d) Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

[Gasto Etiquetado (Il=A+B+C+D+E+F+G+H+l) 28,811,780.00 -20,696,773.00 8,115,007.00 8,036,038.56 7,550,887.59 78,968.44 

A. Servicios Personales (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7) 6,436,554.00 742,945.35 7,179,499.35 7,100,530.92 7,100,530.92 78,968.43 
a1) Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 3,867,444.00 967,681.65 4,835,125.65 4,828,466.31 4,828,466.31 6,659.34 
a2) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales 629,840.00 186,343.25 816,183.25 787,085.75 787,085.75 29,097.50 

a4) Seguridad Social 1,043,445.00 70,730.65 1,114,175.65 1,106,785.65 1,106,785.65 7,390.00 

a5) Otras Prestaciones Sociales y Económicas 367,322.00 46,692.80 414,014.80 378,193.21 378,193.21 35,821.59 

a6) Previsiones 528,503.00 -528,503.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
a7) Pago de Estimulos a Servidores Públicos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B. Materiales y Suministros (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8+D9) 35,000.00 147,434.32 182,434.32 182,434.32 30,000.00 0.00 
b1) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficial 35,000.00 -1,666.39 33,333.61 33,333.61 30,000.00 0.00 
b2) Alimentos y Utensilios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0.00 41,947.07 41,947.07 41,947.07 0.00 0.00 

b5) Productos Quimicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b7) Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Articulos Deportivos 0.00 29,692.00 29,692.00 29,692.00 0.00 0.00 

b8) Materiales y Suministros Para Seguridad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
b9) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0.00 77,461.64 77,461.64 77,461.64 0.00 0.00 

C. Servicios Generales (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 426,341.00 296,732.33 723,073.33 723,073.32 390,356.67 0.01 

c1) Servicios Básicos 168,000.00 18,280.23 186,280.23 186,280.22 178,967.22 0.01 

c2) Servicios de Arrendamiento 0.00 24,066.52 24,066.52 24,066.52 9,817.30 0.00 
03) Servicios Profesionales, Cientificos, Técnicos y Otros Servicios 40,000.00 14,187.32 54,187.32 54,187.32 13,177.32 0.00 
c4) Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 114,841.00 -71,482.74 43,358.26 43,358.26 43,358.26 0.00 
c5) Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 103,500.00 213,944.78 317,444.78 317,444.78 92,046.00 0.00 
c6) Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0.00 44,745.65 44,745.65 44,745.65 0.00 0.00 
c7) Servicios de Traslado y Viáticos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
c8) Servicios Oficiales 0.00 52,990.57 52,990.57 52,990.57 52,990.57 0.00 
c9) Otros Servicios Generales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
(D=d1+42+d3+d4+45+d6+47+d8+d9) 21,913,885.00 -21,913,885.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

d1) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 21,913,885.00 -21,913,885.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
d2) Transferencias al Resto del Sector Público 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
d3) Subsidios y Subvenciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
d4) Ayudas Sociales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
d5) Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
d7) Transferencias a la Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
d8) Donativos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
d9) Transferencias al Exterior 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (E=e1+e2+03+04+05+06+e7+e8+89) 0.00 30,000.00 30,000.00 30,000.00 30,000.00 0.00 
e1) Mobiliario y Equipo de Administración 0.00 30,000.00 30,000.00 30,000.00 30,000.00 0.00 
e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
e3) Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
e4) Vehículos y Equipo de Transporte 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
e5) Equipo de Defensa y Seguridad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
e6) Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
e7) Activos Biológicos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
e8) Bienes Inmuebles 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
e9) Activos Intangibles 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

F. Inversión Pública (F=H1-+f2-+f3) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
f1) Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
f2) Obra Pública en Bienes Propios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
f3) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones (G=91+92+93+94+95+96+97) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

91) Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
92) Acciones y Participaciones de Capital 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
93) Compra de Titulos y Valores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
94) Concesión de Préstamos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
95) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
96) Otras Inversiones Financieras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

g7) Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

H. Participaciones y Aportaciones (H=h1+H2-3) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
h1) Participaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

h2) Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

h3) Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

|. Deuda Pública (l=i1-+42-+43+44-45-+46-47) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

11) Amortización de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12) Intereses de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

13) Comisiones de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

14) Gastos de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

15) Costo por Coberturas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16) Apoyos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III. Total de Egresos (II! =1 +11) 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,099,892.54 21,367,885.43 619,866.11             
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(PESOS) 

Egresos 

C ti laci Subejercicio (e; 
cncentee) Aprobado (d) Ampllaciones! Modificado Devengado Pagado ubajesciclo (o) 

(Reducciones) 

l. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F+G+H) 10,092,282.00 5,512,469.65 15,604,751.65]  15,063,853.98] 13,816,997.84| 540,897.67 
RECTORIA 10,092,282.00 5,512,469.65 15,604,751.65] 15,063,853.98 13,816,997.84 540,897.67 

ll. Gasto Etiquetado — (II=A+B+C+D+E+F+G+H) 28,811,780.00| -20,696,773.00 8,115,007.00 8,036,038.56| 7,550,887.59 78,968.44 
RECTORIA 28,811,780.00| -20,696,773.00 8,115,007.00 8,036,038.56| 7,550,887.59 78,968.44 

111. Total de Egresos (11! = 1 + 11) 38,904,062.00| -15,184,303.35 23,719,758.65| 23,099,892.54 AAA 619,866.11             
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(PESOS) 

Egresos 

Concepto (c) pe ; Subejercicio (e) 

Aprobado (d) leia Modificado Devengado Pagado 

l. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D) 10,092,282.00 5,512,469.65 15,604,751.65 15,063,853.98 13,816,997.84 540,897.67 

A. Gobierno (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

at) Legislación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a2) Justicia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a3) Coordinación de la Política de Gobierno 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a4) Relaciones Exteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a5) Asuntos Financieros y Hacendarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a6) Seguridad Nacional 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a8) Otros Servicios Generales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B. Desarrollo Social (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7) 10,092,282.00 5,512,469.65 15,604,751.65 15,063,853.98 13,816,997.84 540,897.67 

b1) Protección Ambiental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b3) Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b5) Educación 10,092,282.00 5,512,469.65 15,604,751.65 15,063,853.98 13,816,997.84 540,897.67 

b6) Protección Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b7) Otros Asuntos Sociales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C. Desarrollo Económico (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c1) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c3) Combustibles y Energia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c4) Mineria, Manufacturas y Construcción 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c5) Transporte 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c6) Comunicaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7) Turismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c8) Ciencia, Tecnología e Innovación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores (D=d1+d2+d3+d4) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

d1) Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la Deuda 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

d2) Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre Diferentes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Niveles y Ordenes de Gobierno 

d3) Saneamiento del Sistema Financiero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II. Gasto Etiquetado (Il=A+B+C+D) 28,811,780.00 -20,696,773.00 8,115,007.00 8,036,038.56 7,550,887.59 78,968.44 

A. Gobierno (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a1) Legislación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a2) Justicia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a3) Coordinación de la Política de Gobierno 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

24) Relaciones Exteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a5) Asuntos Financieros y Hacendarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

26) Seguridad Nacional 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

a8) Otros Servicios Generales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B. Desarrollo Social (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7) 28,811,780.00 -20,696,773.00 8,115,007.00 8,036,038.56 7,550,887.59 78,968.44 

b1) Protección Ambiental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b3) Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b5) Educación 28,811,780.00 -20,696,773.00 8,115,007.00 8,036,038.56 7,550,887.59 78,968.44 

b6) Protección Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b7) Otros Asuntos Sociales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C. Desarrollo Económico (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c1) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c3) Combustibles y Energía 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c4) Minería, Manufacturas y Construcción 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c5) Transporte 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c6) Comunicaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c7) Turismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c8) Ciencia, Tecnología e Innovación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores (D=d1+d2+d3+d4) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

d1) Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la Deuda 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

92) Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre Diferentes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Niveles y Ordenes de Gobierno 

d3) Saneamiento del Sistema Financiero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

111. Total de Egresos (Il = | + 11) 38,904,062.00 -15,184,303.35 23,719,758.65 23,099,892.54 21,367,885.43 619,866.11             
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO (a) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

  

Clasificación de Servicios Personales por Categoría 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 (b) 

  

  

    

  
p Total del Gasto en Servicios Personales (III =1+ 11) 

1   

     
      

  

    
     

    

(PESOS) 

Egresos 
ici 

Concepto (c) Aprobado (d) Ampliaciones! Modificado Devengado Pagado Subejercicio (6) 
_ Reducciones 

L Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F) 6,945,847.00 3,017,405.35 9,963,252.35| 9,425,889,84 8,951,322.94 537,362,51 

A. Personal Administrativo y de Servicio Público 6,945,847.00 3,017,405.35, 9,963,252.35 9,425,889.84 8,951,322,94 537,362.51 

B. Magisterio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C. Servicios de Salud (C=c1+62) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

c1) Personal Administrativo 0.001 0.00 0.00 0.00 0.00) 0.00 

2) Personal Médico, Paramédico y afin 0.00, 0.00, 0.00, 0.001 0.00 0.00, 

D. Seguridad Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00, 0.00 

E. Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes 

federales o reformas a las mismas (E = el +e2) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00, 

e1) Nombre del Programa o Ley 1 0.00, 0.00) 0.00, 0.001 0.00 0.001 

e2) Nombre del Programa o Ley 2 0.00 0,00, 0.00, 0.00 0.00, 0.00) 

F. Sentencias laborales definitivas 0.00 0.00, 0.00 0,00, 0.00 0.00 

11. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D+E+F) 6,436,554.00 742,945.35 7,179,499.35| 7,100,530.92 7,400,530.92 78,968.43] 

A, Personal Administrativo y de Servicio Público 6,436,554.00 742,945.35 7,179,499.35 7,100,530,92 7,100,530.92 78,969,43 

B. Magisterio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C. Servicios de Salud (C=c1+c2) 0.00 0.00, 0.00 0.00 0.00 0.00 

01) Personal Administrativo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00, 0.00 

02) Personal Médico, Paramédico y afin 0.00; 0.00, 0.00 0.00 0.00| 0.00 

D, Seguridad Pública q 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

E, Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes 

lfederales o reformas a las mismas (E=e1 +e2) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

e1) Nombre del Programa o Ley 1 0.00; 0.00 0.00 0.00 0.00, 0.00 

e2) Nombre del Programa o Ley 2 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.001 

F. Sentencias laborales definitivas 0.00, 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00, 

13,382,401.00 3,760,350.70 17,142,751.70 16,526,420.76 16,051,853.86 616,330.94 

  

l 
| 
'



  

  

  

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO (a) 

Proyecclones de Ingresos - LDF 

  

    
    

  
  

  
  

  

  

  

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

Año en Cuestión 

Concepto (b) (de inicatva de Lay) 2025 (4) 2026 (d) 2027 (d) 2028 (d) 2029 (d) 

(e) 
1. Ingresos de Libre Disposición 
(ISA IBECIDHAFIGHHAAJACL) 10,092,282.00 10,445,511.87 10,811,104,79 11,189,493.45 11,581,125,72 11,986,465.12 

A. Impuestos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C. Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.001 0.00 0.00 0.00 

D. Derechos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

E. Productos 0.00 0.00 0.001 0.001 0.00 0.00 

F. Aprovechamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,001 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 3,194,387.00 3,306,190,55 3,421,907.21 3,541,673.97 3,665,632.56 3,793,929,69 

H. Participaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00| 0.00 

l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00; 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

y. Transferencias y Asignaciones 6,897,895.00 7,139,321.33 7,389,197.57 7,647,819.49 7,915,493.17 8,192,535,43 

K. Convenios — ' 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00| 0.00 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 6,897,895.00 7,139,321,33 7,389,197.57 7,647,819.49 7,915,493.17 8,192,535.43 

A. Aportaciones | 0.00 0.00 0.00 0.001 0.00 0.00 

B, Convenios | 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00; 0.00 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

h er , 

D, transferencias, Subsidios y Subuenciones, y Pensiones y 6,897,895.00 7,139,221.33 7,389,197.57 7,647,819.49 791549347 8,192,535.43 

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00 0,00; 0.00 0.00 0.00 

3. Ingresos Derivados de Financlamientos (3=A) 0.00 0.00 0.00 0.001 0.00 0.00 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00| 0.00 0.00 0.00 0.00 

4, Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 16,990,177.00 17,584,933.20 18,200,302.36 18,937,312.94 19,496,618,89 20,179,000,55 

; 
Datos Informativos ' 
4. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos 
de Libre Disposición | 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2, Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 

Transferencias Federales Etiquetadas 9.00 0.00 0.0 0.00 0.00 0.00 

3, Ingresos Derivados de Financiamiento (3=1+2) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.001     
Nota: Se realizó la proyección con una inflación del 3,5%



  

  

  

  

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO (a) 

Proyecciones de Egresos - LDF 

  

  

              

(PESOS) 
[CIFRAS NOMINALES) 

Año en Cuestión 

Concepto (b) (sa ias de Ley) 2025 (a) 2026 (a) 2027 (a) 2028 (d) 2029 (4) 

e) 

4. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+)) EZZEz0O 10,445,511,87 10,811,104,79 11,189,493.45 11,581,125.72 11,986,465.12 

A, Servicios Personales 6,945,847.00 7,188,951.65 7,440,564.95 7,700,984.73 7,970,519.19 8,249,487.36, 

B, Materiales y Suministros 402,868.00 416,968,38 431,562.27 446,666.95 462,300.30. 478,480.81 

C. Servicios Generales 2,743,567,00 2,839,591,85 2,938,977.56 3,041,841.77 3,148,306.24 3,258,496.95 

D, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.001 0.00 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0,00, 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

F. Inversión Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

G) Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

H) Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

|) Deuda Pública 0.00 0.00 . 0.00 0.00 0.00, 0.00 

2, Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+l) 6,897,895,00 7,139,321.33 7,389,197.57 7,647,819,49 7,915,493.17 8,192,535,43 

A, Servicios Personales 6,436,554.00 6,661,833,39 6,894,997.56 7,136,322.47 7,386,093.76 7,644,607,.04 

B. Materiales y Suministros 35,000.00, 36,225,00| 37,492.88 38,805.13 40,163.31 41,569.02 

C. Servicios Generales 426,341.00 441,262.94 456,707.14 472,691.89 489,236.10 506,359.37 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

E, Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

F. Inversión Pública 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

H, Participaciones y Aportaciones 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

|. Deuda Pública 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3, Total de Egresos Proyectados (3=1+2) 16,990,177.00 17,584,833.20 18,200,302.36 18,837,312,94 19,496,618.89 20,179,000.55 
 



  

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO (a) 

Resultados de Ingresos - LDF 

  

  

  

      

(PESOS) 
Año del 

Concepto (bh) 2019 (c) 2020 (c) 2021 (c) 2022 (c) 2023 (c) Ejercicio 
Mgento 2024 (d) 

1. Ingresos de Libre Disposición 

(15A+B+C+D+E+F+G+H+1434K+1) 5,982,183.11 9,110,035.96 10,784,824.56 10,461,079.06] 11,742,639.60 15,604,751.65 

A. Impuestos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C. Contribuciones de Mejoras 0,00 0,00| 0.00| 0,00 0.00| 0,00| 

D, Derechos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

E. Productos 0.00 0.00 0.00| 0.00 0.00 0.00 

F. Aprovechamientos 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 644,390.00 1,814,092.11 2,353,221.65 2,336,012.73 3,023,996.27 3,175,427.25 

H. Participaciones 0.00 0.00 0,00| 0.00 0.00 0.00 

L Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 0.00| 0.00| 0.00| 0.00 0.00| 

J. Transferencias y Asignaciones 4,302,078.00 4,309,894.00 4,926,198.00 2,248,478.33 6,897,895.00 8,085,007.00 

K. Convenios 0.00| 0.00| 0.00| 0.00 0.00 0.00| 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición 1,035,715.11 2,986,049,85 3,505,404.91 5,876,588.00 1,820,748.33 4,344,317.40; 

2. Transferencias Federales Etlquetadas (2= A+B+C+D+E) 4,302,078.00 4,462,294,00 4,926,198.00 5,876,588.00 6,897,895.00 8,115,007.00 

A. Aportaciones 0.00 0.00 0.00| 0.00 0.00 0.00 

B. Convenios 0,00 0.00: 0.00 0.00 0.00 0.00 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 0.00 0.00; 0.00| 0.00 0.00 

P. Transferencias, Subsidios y Sub iones, y P 

y Jubilaciones 4,302,078.00| 4,462,294,00 4,926,198,00 5,876,588.00 6,897,895.00 8,085,007.00 

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00 0.00| 0.00 0.00| 30,000.00; 

3. Ingresos Derivados de Financlamientos (3=A) 0.00 0.00; 0.00| 0.00 0.00 0.00| 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00; 0.00| 0.00 0.00| 0.00| 

4, Total de Resultados de Ingresos (4= 1+2+3) 10,284,261,11| 13,572,329.96 15,711,022.56| 16,337,667.06 18,640,534,60: 23,719,758.65 

Datos Informativos ¡ 

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición 0.00, 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00| 0.00 0.00| 0.00 0.00 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=1+2) 0.00 0.00 0.00 0,00| 0.00! 0.00             
  

1, Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados. 
2, Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el 

resto del ejercicio. 

Los importes corresponden a los ingresos extraordinarios aportados por el Gobierno del Estado de Hidalgo 

Este importe corresponde a una provisión proyectada por parte del Gobierno del Estado de Hidalgo, así como para cubrir 

las aportaciones de seguridad social (IMSS e INFONAVIT) 

1



  

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO (a) 

Resultados de Egresos - LDF 

  

  

              

(PESOS) 

Año del Ejercicio 

Concepto (b) 2019 (c) 2020 (c) 2021 (c) 2022 (c) 2023 (c) Vigente ? 

2024 (d) 

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+!) 5,978,405.20 8,621,641,99 10,586,950.52 10,002,069.01 11,154,446.03 15,604,751.65 

A, Servicios Personales 4,131,427.78 5,570,653.24 7,505,930.86 7,552,056.79 8,178,640.03 9,963,252.35 

B. Materiales y Suministros 153,900.23 518,821.15 627,645.77 433,536.22 410,126,00 414,859.20 

C. Servicios Generales 1,669,077.19 2,473,580,92 2,361,367.24 2,016,476.00 2,565,680.00 2,585,499.27 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 24,000.00 58,586.68 0.00 0.00 0.00 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,641,140,83 

F. Inversión Pública 0.00 0.00 92,006.65 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

H. Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1. Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1 

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+!) 4,298,300.09 4,462,294,00 4,926,198.00 5,713,612.71 6,557,408.92 8,115,007.00 

A, Servicios Personales 3,771,894.96 4,215,726.00 4,926,198.00 5,226,265.71 6,096,067.92 7,179,499,35 

B. Materiales y Suministros 134,029.10 183,768.00 0.00 54,847.00 40,000.00 182,434.32 

C. Servicios Generales 392,376.03 62,800.00 0.00 432,500.00 421,341.00 723,073.33 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000,00 

F. Inversión Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

H. Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 

|. Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 10,276,705.29 13,083,935.99 15,513,148.52 15,715,681.72 17,711,854,95 23,719,758.65 
  

r 

1. Los importes corresponden a los egresos totales devengados. 

2. Los importes corresponden a los egresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del 

ejercicio. 

  

 



  

  

  

  

  

¿ UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO (a) 

Informe sobre Estudios Actuariales - LDF 

Pensiones y Riesgos de Invalidez y | Otras prestaciones 
hubs Salud . : : 
jubilaciones trabajo vida sociales 

Tipo de Sistema 

[e laboral o Fondo general para trabajadores del estado o 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Población afiliada 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Activos ! 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Edad máxima 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Edad mínima 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Edad promedio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pensionados y Jubilados 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Edad máxima 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 

Edad mínima 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Edad promedio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Beneficiarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Promedio de años de:servicio (trabajadores activos) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aportación individual 'al plan de pensión como % del salario 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Crecimiento esperado de los activos (como %) 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Edad de Jubilación olPensión 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Esperanza de vida i 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ingresos del Fondo] 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nómina anual ' 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Activos h 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pensionados y Jubilados 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Beneficiarios de Pengionados y Jubilados 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

Ú 

Monto mensual por¡pensión 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Máximo 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 

Minimo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Promedio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ionto de la reserva 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

/ 
Valor presente de las obligaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Generación actual | 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Generaciones futuras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos 

futuros de cotización X% 
Generación actual | 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Generaciones futuras 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Valor presente de aportaciones futuras 

Generación actual | 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Generaciones futuras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Otros Ingresos 0 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Déficitlsuperávit actuarial 
Generación actual | 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Generaciones futuras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Periodo de suficiencia 

¡Año de descapitalización 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 

Tasa de rendimiento; 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Estudio actuarial | 

Año de elaboración del estudio actuarial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Empresa que elaboró el estudio actuarial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

J 
y             
  

A 

No se pudo realizar ln estudio actuarial debido a que no se cuenta con recursos para dicha erogación 
Í 
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mada Mecanitmo de Verificación (3) atainien 7] 

fruciatva de Ley de fngresos y Proyecto de Presupuesto 
de Egresos. 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 

Cuenta Publica Formato 4LOF 

lrwciatrva de Ley de Ingresos y Proyocto de Presupuesto 
de Egresos 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Ejyesos 

Cuenta Publica Formato ¿DF 

Devengado 

Asgnecn al Edeeomso pera desastres noñiales (nj 

a 
Reporte Tam, Formato 6 a) 

el Ouenta Publca Formato $ 8) 

  

Costo promedio de los ultimos $ eyercios de le 

Jaca de Ley de lagresos y Proyecto de Presupuesto 
de Egresos. 

'tucatva de Ley de Ingresos y Proyecto de Presspuesto 
de Egresos F Formatos 7 4) y b) 

Irucaatva de Ley de hngresos y Propecia de Presupuesto 
de Egresos 

  

Truciatova de Ley de Ingresos a Proyecto de Prespuesto 
de Egresos 

de cios Dispones nepato(2) de Egos 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO (4) 

Del 1 de enero al 31 de diclembre de 2024 (5) 
Inplamentación Resultado 

si NO 

Indicadoras de Observancia (c) imad Fundamento (h) Comentarios () 

Fecha et ade 
Mecanismo de Verificación (d) cumplimiento (o) Moatoovalor() [Unidad (pasos/porcentaje) (9) 
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E En OsASA froccón 0) ade LDF (og) NA Omnia 00 peo. A iy Esoedetes demados de grosos de Lbra 

Deposcón 

De ecuerdo al Estado Analia de Iugresos 

Monto de Ingrasos Excedentes darlas cl ¡LO desinecs 
Ad dindelA4 tracción. b) ola LDF (1) NA Overa Paca ao pros At My 2td0 LD |" cocartasdervacos de Ingreso de tira 

Daposcón 

De acuerdo al Estado Analtico de tngresos. 
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MTRO. FRANCISCO ARTURO GARCÍA PÉREZ 

PRIVADA 82 STA. MARÍA DE LA CRUZ 

No. 429 C.P. 42184 FRACC. SAN FERNANDO 

MINERAL DE LA REFORMA, HGO. 
E-mail: despachogarcia53(Oyahoo.com.mx 

Mineral de la Reforma, Hidalgo a 24 de marzo 2025. 

H. CONSEJO DIRECTIVO 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
MINERAL DE LA REFORMA 
PRESENTE. 

Informe sobre el cumplimiento de Obligaciones Fiscales, de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
MINERAL DE LA REFORMA”, por el ejercicio comprendido del 1? de enero al 31 de diciembre del 
2024. 

En cumplimiento del contrato de prestación de servicios en vigor, se comenta que el trabajo 
desarrollado relativo a la revisión de la situación fiscal de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
MINERAL DE LA REFORMA”, el cual emito bajo protesta de decir verdad, de acuerdo con las 
disposiciones fiscales vigentes en relación con la revisión de los Estados Financieros que practiqué 
en base de pruebas selectivas de acuerdo con las Normas y Procedimientos de Auditoria cumplidas, 
por el periodo comprendido del 1* de Enero al 31 de Diciembre del 2024. 

Mediante Decreto 51 Legislativo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el día 22 de 
diciembre de 2014 se crea la Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma como un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, el cual ha sufrido diversas modificaciones mediante Decreto que Reforma 
Diversas Disposiciones del Decreto que Creó a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE 
LA REFORMA de fecha 1 de agosto 2016. 

En este contexto, la Universidad entre sus objetivos tiene ofrecer programas cortos de educación de 
dos años, con las características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; formar, a partir de 
egresados del bachillerato, Técnicos Superiores Universitarios aptos para la aplicación de 
conocimientos y la solución de problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los 
avances científicos y tecnológicos; ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados 
y para egresados del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras Instituciones 
de Educación Superior, que permitan a los estudiantes alcanzar todos los niveles académicos de tipo 
superior previstos en la Ley General de Educación; desarrollar estudios o proyectos en las áreas de 
su competencia, que se traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento, mayor 
eficiencia de la producción de bienes o servicios y a la elevación de la calidad de vida de la comunidad; 
llevar a cabo investigaciones aplicada y desarrollo tecnológico, así como programas de innovación, 
pertinentes para el desarrollo económico y social de la región, del Estado de Hidalgo, y del país; 
desarrollar programas de a apoyo técnico en beneficio de la comunidad; plantear formular, desarrollar 
y Operar programas y acciones de investigación tecnológica y servicios tecnológicos, prestar servicios 
de asesorías, apoyo administrativo y técnico, capacitación técnica, elaboración y desarrollo de
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proyectos de ingeniería, supervisión, estudios y actividades en materia de seguridad, salud y medio 

ambiente, estudio y desarrollo de proyectos geológicos, exploración, explotación y producción de 

hidrocarburos y demás áreas del sector energético y servicios diversos al sector público social y 

privado; promover y difundir la cultura científica y tecnológica, los valores sociales y culturales de la 

nación, en toda su extensión, a fin de crear entre los educandos, la conciencia nacional y actitudes a 

favor de la paz, la solidaridad y la democracia, por lo que podrá contar con diversos medios masivos 

de comunicación, de acuerdo a la suficiencia presupuestal, desarrollar las funciones de vinculación 

con los sectores público, privado y social para contribuir al desarrollo tecnológico y social de la 

comunidad a través de la transferencia del conocimiento tecnológico y social de la comunidad, bienes 

y servicios generados por la Universidad y cualquier otra actividad que le permita consolidar su modelo 

educativo. 

El día 30 de Julio de 2013, entró en vigor la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, 

mediante Decreto número 509 publicado en el Periódico Oficial de la Entidad el 29 de julio de 2013, 

en la que prevé en su artículo Tercero Transitorio la obligación de las Entidades Paraestatales del 

Estado de Hidalgo de realizar todos los actos necesarios, con la finalidad de ajustarse a los términos 

que establece la Ley. 

La Universidad inicia sus operaciones el día 23 de diciembre de 2014, tramitó su Registro Federal de 

Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 27 del Código Fiscal de la Federación Vigente asignándole por parte del Servicio de 

Administración Tributaria el Registro Federal de Contribuyentes UTM141223DI2 

La personalidad jurídica de la Universidad es el régimen fiscal aplicable correspondiente a Entidades 

no Contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta Vigente de acuerdo con el Titulo III artículo 79, 

fracciones XXIIl y XXIV artículo 86, fracción V y párrafo quinto teniendo únicamente la obligación de 

retener y enterar el impuesto, así como exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales. 

De la revisión a la documentación comprobatoria que ampara el ejercicio del presupuesto se comprobó 

que está, cumple con los requisitos establecidos con el Código Fiscal de la Federación en sus artículos 

29, y 29-A, así como las disposiciones del Manual de Normas y Lineamientos para el ejercicio de los 

Recursos del Gasto de Operación 2024 en sus apartados: 

11.1 Validación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFD)), 11.2 Requisitos Generales de 

los CFDI, 11.4. Consideraciones adicionales del CFDI versión 4.0 y 11.6 Retenciones. 

Además se constató que se realizó transferencias electrónicas de fondos desde cuentas abiertas a 

nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que 

para tal efecto autorice el Banco de México montos superiores a $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 

M.N) de acuerdo al Artículo 27, fracción II! de la Ley del Impuesto sobre la Renta Vigente.



rm 
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En referencia al cumplimiento de su obligación de retener y enterar el Impuesto Sobre la Renta sobre 

los pagos hechos por honorarios y en general por la prestación de un servicio profesional 

independiente, se constató que fueron calculados correctamente. 

Referente al Subsidio para el Empleo pagado, fue recuperado por vía compensación durante el 

ejercicio en los distintos periodos de presentación de las declaraciones correspondientes en tiempo y 

forma. 

Por otra parte la Universidad celebro convenio de incorporación voluntaria al Régimen Obligatorio del 

Seguro Social de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

“Modalidad 42” celebrado el día 20 de octubre de 2020, quienes intervienen son el Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo, el 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo y la Universidad, el convenio celebrado se lleva a cabo en virtud 
de no encontrarse comprendidos en otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social. 

Cabe hacer mención que se toma este régimen de seguridad social en lugar del correspondiente al 
Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado 1.S.S.S.T.E. una vez que se 
solicitó la incorporación y no fue favorable, los enteros de las aportaciones por concepto de Seguridad 
Social se realizaron en tiempo y forma. 

Por otra parte se constató el cálculo y entero del Impuesto sobre Nóminas de acuerdo a lo señalado 
en el artículo 21, y 22, de la Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo Vigente, enterado en tiempo y 

forma. 

La Universidad registró pasivos de retenciones y contribuciones por pagar de Salarios, Servicios 
Profesionales y Honorarios Asimilables, incluyendo retención por crédito Infonavit, durante el ejercicio 
el Organismo presentó sus enteros en tiempo y forma, y al final del ejercicio se crea pasivos de estas 
contribuciones correspondientes al mes de diciembre 2024. 

La Universidad expidió Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) durante el ejercicio de 
revisión, aplicando el certificado y sello digital expedidos por el Servicio de Administración Tributaria, 

por los ingresos obtenidos así como a los correspondientes de nómina. 

Se comprobó que la Universidad cuenta con los archivos XML y PDF adquiridos por las erogaciones 
correspondientes por sus operaciones realizadas durante el ejercicio de su presupuesto autorizado. 

gg 

Cabe mencionar, que la Universidad cumple con 18 ibn en la normatividad fiscal afecta, 

llevando una práctica ordenada y un control ade A, manejo de las obligaciones fiscales. 

       

  

Mtro. FRANCISCO ART 

Cedula Profesional No. 11973373
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Mineral de la Reforma, Hidalgo a 24 de marzo 2025. 

H. CONSEJO DIRECTIVO 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
MINERAL DE LA REFORMA 
PRESENTE. 

Informe sobre el cumplimiento de Legalidad de la Operación, de la “UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA”, por el ejercicio comprendido del 
1” de enero al 31 de diciembre del 2024. 

Mediante Decreto 51 Legislativo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 

el día 22 de diciembre de 2014 se crea la Universidad Tecnológica de Mineral de la 

Reforma como un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del 

Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual ha sufrido 

diversas modificaciones mediante Decreto que Reforma Diversas Disposiciones del 
Decreto que Creó a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA 
REFORMA de fecha 1 de agosto 2016. 

En este contexto, la Universidad entre sus objetivos tiene ofrecer programas cortos de 

educación de dos años, con las características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y 

calidad; formar, a partir de egresados del bachillerato, Técnicos Superiores 

Universitarios aptos para la aplicación de conocimientos y la solución de problemas con 

un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos; 

ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y para egresados 

del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras Instituciones 

de Educación Superior, que permitan a los estudiantes alcanzar todos los niveles 

académicos de tipo superior previstos en la Ley General de Educación; desarrollar 

estudios o proyectos en las áreas de su competencia, que se traduzcan en aportaciones 

concretas que contribuyan al mejoramiento, mayor eficiencia de la producción de bienes 

o servicios y a la elevación de la calidad de vida de la comunidad; llevar a cabo 

investigaciones aplicada y desarrollo tecnológico, así como programas de innovación, 

pertinentes para el desarrollo económico y social de la región, del Estado de Hidalgo, y 

del país; desarrollar programas de a apoyo técnico en beneficio de la comunidad; 

plantear formular, desarrollar y operar programas y acciones de investigación 

tecnológica y servicios tecnológicos, prestar servicios de asesorías, apoyo 

administrativo y técnico, capacitación técnica, elaboración y desarrollo de proyectos de 

ingeniería, supervisión, estudios y actividades en materia de seguridad, salud y medio 

ambiente, estudio y desarrollo de proyectos geológicos, exploración, explotación y
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producción de hidrocarburos y demás áreas del sector energético y servicios diversos 

al sector público social y privado; promover y difundir la cultura científica y tecnológica, 

los valores sociales y culturales de la nación, en toda su extensión, a fin de crear entre 
los educandos, la conciencia nacional y actitudes a favor de la paz, la solidaridad y la 

democracia, por lo que podrá contar con diversos medios masivos de comunicación, de 

acuerdo a la suficiencia presupuestal, desarrollar las funciones de vinculación con los 

sectores público, privado y social para contribuir al desarrollo tecnológico y social de la 

comunidad a través de la transferencia del conocimiento tecnológico y social de la 
comunidad, bienes y servicios generados por la Universidad y cualquier otra actividad 

que le permita consolidar su modelo educativo. 

El día 30 de Julio de 2013, entró en vigor la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 

de Hidalgo, mediante Decreto número 509 publicado en el Periódico Oficial de la 

Entidad el 29 de julio de 2013, en la que prevé en su artículo Tercero Transitorio la 

obligación de las Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo de realizar todos los 

actos necesarios, con la finalidad de ajustarse a los términos que establece la Ley. 

El Decreto Gubernamental que modifica al diverso que reformó diversas disposiciones 

del Decreto que creo a la Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma publicado 

el día 1 de agosto 2016, establece en el artículo 9, que las sesiones que celebre la 

Junta de Consejo Directivo, serán ordinarias y extraordinarias. 

Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo cuando menos cuatro veces al año, para tal 

efecto, las sesiones ordinarias deberán efectuarse dentro de los cuarenta y cinco días 

naturales siguientes al cierre de cada trimestre, en la cual se presentará como mínimo 

la información legal, reglamentaria, administrativa, y programática presupuestal; las 

sesiones extraordinarias se celebran fuera de los periodos antes señalados, en ellas 

solo se ventilarán los asuntos que específicamente hayan motivado la convocatoria 

respectiva para lo cual se deberá enviar a sus integrantes, con una anticipación no 

menor de diez días hábiles para reuniones ordinarias y tres días hábiles para reuniones 

extraordinarias, el orden del día, acompañado de la información y la documentación 

correspondiente, que les permita el conocimiento de los asuntos que se vayan a tratar, 

para el adecuado ejercicio de su representación. 

Durante el ejercicio sujeto a revisión la Universidad celebró sesiones ordinarias en 

tiempo conforme a la normatividad llevándose a cabo cinco sesiones en el ejercicio 

2024 y diez sesiones extraordinarias, conforme a lo siguiente: 

Sesión ordinaria número | se llevó a cabo el día 08 de febrero 2024, sesión ordinaria 

número ll se llevó a cabo el día 29 de mayo 2024, sesión ordinaria número lll se llevó 

a cabo el día 18 de julio 2024, la sesión ordinaria número IV se llevó a cabo el día 26 

agosto 2024 y la sesión ordinaria número V se llevó a cabo el día 08 noviembre 2024.
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Las sesiones extraordinarias se celebraron conforme a las siguientes fechas: 

La sesión extraordinaria número | se llevó a cabo el día 29 de enero 2024, la sesión 

extraordinaria número ll se convocó el día 08 de febrero 2024, pero fue cancelada, la 

sesión extraordinaria número lll se llevó a cabo el día 24 de abril 2024, sesión 

extraordinaria número IV se llevó a cabo el día 29 de mayo 2024, sesión extraordinaria 

número V se llevó a cabo el día 18 de julio de 2024, la sesión extraordinaria número VI 

se llevó a cabo el día 08 de agosto de 2024, la sesión extraordinaria número VII se llevó 

a cabo el día 30 de septiembre de 2024, la sesión extraordinaria número VII! se llevó a 

cabo el día 30 de septiembre de 2024, la sesión extraordinaria número IX se llevó a 

cabo el día 08 de noviembre de 2024 y la sesión extraordinaria número X se llevó a 

cabo el día 13 de diciembre de 2024, de estas sesiones se levantaron las actas 

respectivas siendo firmadas en cada una de sus fojas por los miembros del H. Consejo 

Directivo que intervinieron en las sesiones respectivas. 

Por otra parte la el día 20 de septiembre es validado el Estatuto Orgánico por la Unidad 

de Planeación y Prospectiva, a través de la Coordinación General de Normatividad y 

Entidades Paraestatales conforme al oficio número UPLAPH/CGNyEP/0210/2024. 

De la revisión a la situación jurídica del terreno donde se encuentra ubicada las 

instalaciones de la Universidad se observa que a la fecha no se tiene legal propiedad 

del terreno, únicamente cuenta con acuerdo de uso celebrado el día 13 de abril de 2018 

por parte del Profesor Martiniano Vega Orozco, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 

Estado de Hidalgo, en el ejercicio de las facultades que se le confieren por parte de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y el Rector de la 

Universidad Dr. Roberto Ignacio Diez Gutiérrez de la Parra, se otorga por acuerdo a 

favor de la Universidad el inmueble Poligonal Casco Ex-Hacienda de Chavarría, 

publicado en el Diario Oficial del Estado el día 27 de agosto de 2018. 

De acuerdo al párrafo anterior, cabe hacer mención que la universidad está realizando 

las gestiones necesarias para la donación del terreno ante las instancias 

correspondientes, el Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad tiene 

conocimiento y está dando seguimiento respecto al caso. 

Por otra parte la Universidad no tiene demandas y/o juicios en contra, pero existe una 

carpeta de investigación aperturada por las Universidad número 12-2020-11390 por 

robo (Casa-Habitación) iniciada por la victima Abdelasis Jocelin Villa Suárez con fecha 

del 21 de noviembre de 2020, por robo de una computadora marca Hewlett Packard 

modelo 240G3 número de serie CND434YGP con un costo de $6,205.86 y un Escáner 

estándar plano EPSON modelo Perfection V19 con un costo de $1,724.14 

Referente al párrafo anterior esta situación tiene conocimiento el Titular del Órgano 

Interno de Control de la Universidad quien está dando seguimiento.
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La Universidad tiene constituido diferentes comités para el desarrollo de sus actividades 

como 1.-Adquisiciones Arrendamientos y Servicios, 2.-Ética y Prevención de Conflictos 

de Intereses, 3.-Becas, 4.-Protección Civil, 5.-Salud y 6.-Control y Desempeño 

Institucional. 

En la aplicación de nuestras pruebas de auditoria se comprobó que la Universidad en 

la realización de sus operaciones financieras-presupuestales de carácter administrativo 

se apegó a la normatividad vigente así como a las disposiciones emitidas por el 

Gobierno Estatal. 

Referente al software instalado en los equipos de cómputo se verifico la existencia y 

uso como: aspel bancos, software hotelero arpon win surfing, software de oficina 

completo microsoft office, video mapping, software ofimático Windows, software de 

diseño gráfico, software sistema operativo, software punto de venta, software autocad, 

aspel noi. 

Durante el ejercicio de revisión, se observó instalación de software SAAG.NET para el 

manejo de la armonización contable, respetando los aspectos contables y 

presupuestales conforme a la normatividad afecta. 

Respecto a las adquisiciones realizadas durante el ejercicio, se observó que se 

celebraron contratos con proveedores de insumos y servicios necesarios para la 

operación de la universidad. 

Cabe hacer mención que la universidad adquirió por medio de Licitación Pública 

Nacional No. EA-913003989-N 125-2024 realizada por la Oficialía Mayor del Gobierno 

del Estado donde se incluye a la Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma por 

la adquisición de un Laboratorio de Robótica Colaborativa (Centro Certificador STEM 

B). 

La Universidad da cumplimiento a la norma legal de acuerdo a su decreto de creación, 

y Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Hidalgo así como la normatividad afecta dependiendo de las situaciones que conllevan 

a la aplicación en cada acto de natura 

      

   

  

y 
Mtro. FRANCISCO, RO GARCÍA PÉREZ 

Cedula Profesional No. 11973373
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Oficio No. FAGP/AE-1610/2025 

Mineral de la Reforma, Hidalgo a 14 de marzo 2025. 

H. CONSEJO DIRECTIVO 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
MINERAL DE LA REFORMA 
Presente. 

Informe sobre el seguimiento a la solventacion de observaciones de ejercicios anteriores 
determinadas al ente por los despachos externos, a la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
MINERAL. DE LA REFORMA”. 

Con base en la documentación suministrada por la Universidad Tecnológica de Mineral de la 
Reforma para la revisión de este contexto, informo que la Universidad declara que no tiene 
observaciones pendientes de ejercicios anteriores con excepción del ejercicio 2022. 

Con respecto al seguimiento de las observaciones pendientes de atender del ejercicio 2022 
determinadas por el Mtro. Francisco Arturo García Pérez es el siguiente estatus: 
  

  

Ejercicio | No. Observación DOCUMENTACIÓN Estatus 
PRESENTADA 

2022 1 ESCANER Y COMPUTADORA | No presenta documentación No solventada 
PORTATIL NO LOCALIZADOS 
FISICAMENTE.- Se tiene registro de 

trámite, carpeta de investigación número 

12-2020-11390 por robo (Casa- 

Habitación) ¡iniciada por la victima 

Abdelasis Jocelin Villa Suárez el día 21 de 
noviembre de 2020. 
  

  
2022 2 TERRENO NO RECONOCIDO EN LOS | No presenta documentación | No solventada 

ESTADOS FINANCIEROS.- El terreno 

donde "se encuentra el inmueble 

identificado como Poligonal Casco Ex- 

Hacienda de Chavarría no es reconocido 
como propiedad de la Universidad.             

Las observaciones antes descritas son atendidas por el Órgano Interno de Control de la 
universidad de acuerdo con el oficio emitido número SC/DGOCV/OIC-UTMIR/026-2025 de fecha 
20 de febrero 2025 emitido por el titular de del Órgano Interno de Control por la que se está dando 
seguimiento, y oficio número UTMIR/RECTORIA/123-2/2025 de fecha 17 de febrero 2025 emitido 
por el titular de la universidad. Como conclusión la Universidad tiene dos observaciones por 
atender de ejercicios anteriores de auditorías Externas. 7 

  

    
    
   

    Cabe destacar, que el presente informe se basa 
Universidad Tecnológica de Mineral de la Reform , 

“la documentación presentada E SS 
échadel informe. pa <    

In 

    

Mtro. FRANCISC GARCÍA PÉREZ 
Cedula Pr No. 11973373 

c.c.p. L.C. Fernando Barragán Pulido.- Director General de Auditoría Gubernamental de la Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo.- A 
Para su conocimiento. o , ALAS 

PARTS A 

CN >= XK 
Cama ae e (conan
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Mineral de la Reforma, Hidalgo a 24 de marzo 2025. 

H. CONSEJO DIRECTIVO 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
MINERAL DE LA REFORMA 
PRESENTE. 

Informe de recomendaciones a la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL 
DE LA REFORMA”, por el ejercicio comprendido del 1* de enero al 31 de diciembre 

del 2024. 

Derivado de la revisión y de los resultados obtenidos de nuestro trabajo efectuados 

a los estados financieros, presupuestales y evaluación del control interno se 

propone las siguientes: 

Recomendaciones 

1.- Emitir políticas por parte de la Dirección para implementar y/o corregir en su caso 

controles internos. 

2.- Gestionar y conclusión del Comité de Bajas y Destino Final de Activos. 

3.- Establecer programas de reconocimiento y estímulo al personal, (incentivos, 

promociones, asensos). 

4.- Contratar más personal y cumplir el perfil correspondiente, (el puesto adecuado, 
para la persona idónea) con la finalidad de contar con independencia personal y 
departamental. 

5.-. Crear el comité de Tecnología de Información y comunicaciones donde 
participen los principales funcionarios, personal del área de tecnología y 

representantes de las áreas usuarias. 

6.- Establecer controles en las deficiencias del control interno de la Universidad. 

En base a lo anterior descrito las propuestas de valor presentadas, a la Universidad 

podrán dar cumplimiento a sus objetivos establecidos de mejor forma y perfeccionar 

su control interno como un ente de calidad, siempre y cuando se establezca 
comunicación con todo su personal deJasn vas políticas de forma organizacional. 
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PE L AUDITOR EXTERNO 

CONTRALORIA 
ena Deco Neoa ACTA DE CIERRE DE AUDITORÍA 

FOLIO 1 DE 3 

l.- OBJETO 

Hacer constar, en cumplimiento al Artículo 33, fracciones | y IV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, que se dio a conocer al C. Mtro. Víctor Manuel 

del Villar Delgadillo Rector de la Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma y a la L.C. María 

de Lourdes García Gómez Directora de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de 

Mineral de la Reforma, el resultado de la auditoría externa realizada a las operaciones de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA por el periodo comprendido del 

1? DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, por el Despacho Externo Mtro. Francisco Arturo 

García Pérez para el seguimiento que corresponda según la Normatividad aplicable. 

II.- LUGAR Y FECHA 

En las oficinas que ocupa en camino Providencia — La Calera No. 1000, Colonia Paseos de 

Chavarría, localidad Ex Hacienda Chavarría, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo 

a las 15:00 horas del día 14 de marzo de 2025. 

I11.- DESIGNACIÓN Y GENERALIDADES DE LA AUDITORÍA 

Derivado del procedimiento de adjudicación directa mediante oficio No. SC/DGAG/1938- 

40/DADES/2024 emitido por la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de Hidalgo, se 

contrató los servicios de auditoría externa por parte de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

MINERAL DE LA REFORMA, el día 09 de octubre 2024. 

El inicio formal de los trabajos de auditoría fue con fecha 09 de octubre de 2024, mediante la firma 

del Acta de Inicio y con el requerimiento de información No. FAGP/AE-1591/2024 de fecha 09 de 

octubre 2024. 

Se llevó a cabo una auditoría de tipo financiera, en la cual se determinó que la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA tiene un monto fiscalizable de $23,719,758.65 del 

cual fue sujeto de fiscalización un monto de $18,975,806.92 cantidad que representa 80% de monto 

fiscalizable. 

La Auditoría se llevó a cabo con el objeto de verificar la correcta utilización de los recursos públicos, 

determinando la razonabilidad de la información financiera de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE MINERAL DE LA REFORMA. 

IV.- PARTICIPANTES 

Por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA 

Mtro. Víctor Manuel del Villar Delgadillo Rector de la UTMIR 

- —L.C. María de Lourdes García Gómez Directora de Administración y Finanzas de la UTMIR
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PE - AUDITOR EXTERNO 

CONTRALORIA 
nn De comnon ACTA DE CIERRE DE AUDITORÍA 

FOLIO 2 DE 3 

Por el Despacho Externo 

- — Mtro. Francisco Arturo García Pérez Auditor Externo. 

V.- HECHOS 

El auditor externo, se reúne con el representante del ente auditado con el propósito de hacer constar 
los siguientes: 

HECHOS: 

Como resultado de la revisión practicada a la documentación proporcionada por la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA a las operaciones realizadas en el periodo 
comprendido del 1? DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, se determinó 1 observación. 

1. ACTIVOS SIN USO.-Activos muebles sin uso de diferentes programas. 

En función de lo anterior, con el presente acto en el lugar, hora y fecha señalados, el despacho 

externo hace constar formalmente la conclusión de los trabajos de la auditoría en la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA. 

VI.- CIERRE DE ACTA Y FIRMAS 

No habiendo más hechos que hacer constar, se da por concluida la práctica de esta diligencia, 
siendo las 16:00 horas del día 14 de marzo 2025. Así mismo, previa lectura de lo asentado, la 

firman al margen y al calce en todas sus fojas, los que en ella intervinieron. 

L



le MTRO. FRANCISCO ARTURO GARCÍA PÉREZ 
LAN AUDITOR EXTERNO 

CONTRALORÍA 
Ones ACTA DE CIERRE DE AUDITORÍA 

FOLIO 3 DE 3 

Se firman en dos ejemplares, uno para el ente auditado y otro para el despacho externo. 

Por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA. 

  

  

de la Reforma. 
_ 

Rector de la Uni sa Tecnológica de Mineral 

  

L.C. María de Lourdes García Gómez 

  

Directora de Administración Finanzas de la 
Universidad Tecnológica de Mineral de la 

Reforma. 

  

  

Auditor Externo 

Por el ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

L.A. Eduardo Eulalio-Alvarado Luna     

    

he LARA 

Titular del Órgano Interno de Control! de la 
Universidad Tecnológica de Mineral de la 

Reforma.
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Oficio No. FAGP/AE-1609/2025. 

Mineral de la Reforma, Hidalgo, a 14 de marzo 2025. 

LA. Eduardo Eulalio Alvarado Luna 

Titular del Organo Interno de Control 
De la Universidad Tecnológica 
De Mineral de la Reforma 
Presente. 

En seguimiento a la conclusión de auditoría externa al ejercicio 2024, y en seguimiento a la información 
presentada para la atención de los resultados formalmente notificados al Ente: Universidad Tecnológica de 
Mineral de la Reforma mediante acta de cierre de fecha 14 de marzo 2025 y derivado del análisis realizado por 
este Despacho Externo, informo a usted el pronunciamiento final de las observaciones determinadas: 

  

  

  

Ejercicio No. Observación DOCUMENTACIÓN Estatus 

PRESENTADA 
2024 1 Del análisis al Estado de | Presenta oficio No. Solventada 

Variación en la Hacienda | UTMIR/RECTORIA/128-1/2025 
Pública en el rublo de | donde explica los 

Patrimonio Generado de | procedimientos y acciones 

Ejercicios Anteriores se | tomadas así como 

observó afectaciones | documentación: 
posteriores del cierre del 

ejercicio 2023. 1l.- Guías Contabilizadoras 

emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) última 

Reforma publicada en. 81 

Diario Oficial de la 

Federación del 02-082023: 

, Guía I1.1.5 PRODUCTOS, 

página 29. 

a Guía 11.18 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, Fondos 

Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones, página 41. 

2.- Póliza 100003 del 01 de 

enero de 2024 por el 

registro de rendimientos 

financieros de la Cuenta de 

Ingresos Propios en el 

ejercicio fiscal 2024. 

3.- Tarjeta informativa de 

la Dirección de 

Administración y Finanzas 

por la actualización del 

Manual de Contabilidad 

Gubernamental de la 

Universidad Tecnológica de 

Mineral de la Reforma. 

4.- Nuevas Guías 

| Contabilizadoras las cuales 

se anexarán al Manual de            
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  Contabilidad Gubernamental 
de la Universidad 
Tecnológica de Mineral de 
la Reforma. 

5.- Manual de Contabilidad 
Gubernamental de la 
Universidad Tecnológica de 
Mineral de la Reforma. 

  

  

2024 

    

La Oficialía Mayor del 
Gobierno del Estado llevó a 
cabo Licitación Pública 
Nacional No. EA-913003989- 
N125-2024 donde se incluye a 
la Universidad Tecnológica de 
mineral de la Reforma (UTMIR) 
por la adquisición de un 
Laboratorio de Robótica 
Colaborativa (Centro 
Certificador STEM B). 

El día 18 de julio 2024 se da 
el fallo para la adquisición, 
en la que se considera un 
total de 5 Universidades 
Politécnica, 8 Universidades 
Tecnológicas y 3 Institutos 
Tecnológicos sumando un total 
de 16 organismo educativos, de 
la compra consolidada 
representa un importe 
acumulado de $41,209,464.00 
(Cuarenta y un millones, 
doscientos nueve mil, 
cuatrocientos sesenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.) incluye 
LV A de los cuales, 
$2,303,180.00 (Dos millones 
trescientos tres mil ciento 
ochenta pesos 00/100 M.N.) 

fueron pagados por la UTMIR. 

Del análisis de la 
documentación del 
procedimiento, se advierte que 
no se encuentra evidencia de 
la participación del Comité de 
Adquisiciones en la validación 
y autorización de la compra 
consolidada. Dicha omisión 
contraviene lo establecido en 
la normatividad aplicable, que 
exige la intervención del 
Comité en procedimientos de 
adquisiciones de esta 
naturaleza, con el fin de 
garantizar la transparencia, 
legalidad y eficiencia del 
gasto público. 
Lo anterior, considerando que 
dicho monto permitía que la 
UTMIR llevará a cabo el 
procedimiento de la 
adquisición, aplicando la 
metodología correspondiente y 
gestionando Sl proceso de 
licitación de manera 
independiente, en cumplimiento 

de su Programa Anual de 
Adquisiciones. Esto, 
considerando que la   

1.-Circular número 028 de 
fecha 8 de febrero del 2023, 
signada por el Cc. Edgar 
Orlando Ángeles Pérez, 
Oficial Mayor y Presidente 
del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Hidalgo. 

2.—Presupuesto de egresos Y 
el Programa Anual de 
Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 
del ejercicio 2024, 
presentado y aprobado por el 
H. Consejo mediante el acta 
de la 1 Sesión 
Extraordinaria del 2024. 

3.=OÍbicio HACTENDA-A- 

FGAPAR/G1-2024-4076-00313 en 

donde se autorizan los 
recursos. 

4.-Acuerdo de compra 
consolidada. 

S.=Oficio SEPH/1524/2024 

signado por el Secretario de 

Educación Pública dirigido a 

la oficialía Mayor del 

Gobierno del Estado de 

Hidalgo solicitando la 

intervención para realizar 

la compra consolidada del 
Centro Certificador. 

6.-Oficio 

UTMIR/RECTORÍA/438/2024 en 
donde se solicita la 

autorización para ejercer el 
recurso. 

7.-Actas del proceso de 

licitación, para evidenciar 

la participación de personal 

de la Universidad e 

integrantes del Comité de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
de la UTMIR. 

8.-IV sesión Ordinaria 
del 2024 del Comité de 
Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 
de la UTMIR.   

Solventada 
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  administración del recurso fue 
directa para el Programa 
Especial de Inversión para el 
Fortalecimiento de la 
Educación, de acuerdo con el 
oficio de autorización No. 
HACTENDA-AFGPAR/GI-2024-4076- 
00313, correspondiente a la 
clave de obra 2024 /FGPAR- 
00284, solicitud No. 326175, 
con fecha 10 de junio de 2024. 
  

  

2024 

    

Durante el ejercicio la 
Universidad aplica diferentes 
tabuladores: 1.-Tabulador 
Federal emitido por la 
Subsecretaría de Educación 
Superior Dirección General de 
Universidades Tecnológicas Y 
Politécnicas contenido en el 
Analítico del Presupuesto con 
base en el tabulador de 
vigencia a partir del 01 de 
febrero de 2024 para la zona 
A-11 y 2.-Tabulador contenido 
en el Decreto del Presupuesto 
de Egresos del Estado de 
Hidalgo para el ejercicio 2024 
No. 800 publicado en el Diario 
Oficial del Estado el día 29 
de diciembre 2023. 

Los tabuladores son aplicados 
en diferentes periodos de pago 
de nómina: 
1.-Tabulador Federal, La 
2da. quincena de enero y Ira. 
quincena de febrero. 
2.-Tabulador Estatal, 2da. 
quincena febrero hasta la lra. 
quincena de agosto. 
3.-Tabulador Federal 2da. 
quincena de agosto en 
adelante. 

Durante la aplicación de estos 
tabuladores no se cuenta con 
soporte oficial ya que solo 
fue por Instrucciones 
Superiores de acuerdo con la 
manifestación contenida en el 
oficio de atención de 
auditoría No. D.ADMON/010- 
1/2025 emitido por la 
Universidad. 

Cabe hacer mención que esta 
situación se informa en la 
segunda Sesión Ordinaria del 
H. Consejo Directivo de fecha 
18 de julio 2024 y se presenta 
un comparativo de tabuladores 
entre el federal y el estatal 
de los niveles del 9 al 12.   

Presenta oficio No. 
UTMIR/RECTORIA/128-3/2025 
donde explica los 
procedimientos y acciones 
tomadas así como 
documentación: 

1.-Convenio Específico para 
la asignación de Recursos 
Financieros para la 
operación y seguimiento al 
servicio educativo de las 
Universidades del subsistema 
Tecnológico del Estado de 
Hidalgo emitido por la 
Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas para el 
ejercicio 2023, número 
0236/2386 

2.-Convenio Específico para 
la asignación de Recursos 
Financieros para la 
operación y seguimiento al 
servicio educativo de las 
Universidades del subsistema 
Tecnológico del Estado de 
Hidalgo emitido por la 
Dirección General de 
Universidades Tecnológicas Y 
Politécnicas para el 
ejercicio 2024, número 
0285/24. 

3.-Convenio Específico para 
la asignación de Recursos 
Financieros para la 
operación y seguimiento al 
servicio educativo de las 
Universidades del subsistema 
Tecnológico del Estado de 
Hidalgo emitido por la 
Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas para el 
ejercicio 2024, número 
1102/24. 

4.-Tabulador de Gobierno del 
Estado de Hidalgo 2024. 

5.-Acta de la III SO del 
2024 del H. Consejo 
Directivo de la Universidad. 

6.-Acta de la IX SE del 2024 
del H. Consejo Directivo de 
la Universidad.   

Solventada 
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7.-Acta de I11 SO del 2024 

del COCODI. 

8.-Recibos de nómina del 

Mtro. Víctor Manuel del 

Villar Delgadillo, Rector. 

9.-Comprobante de reintegro 

recurso Federal. 

10.-Comprobante de reintegro 

recurso Estatal. 

  

  

11.. Oficio número 

UTMIR/DADMOM/003/2025. 

2024 De la revisión al activo fijo | Presenta oficio No. No 

se observa que existen activos | UTMIR/RECTORIA/128-4/2025 Solventada 

nuevos que no tienen uso y se | donde explica los 

adquirieron por diferentes | procedimientos y acciones 

programas como FAM 2015, FAM| tomadas así como 

2020, FAM 2022 y Escuelas 100 | documentación: 

    

los cuales se encuentran en 

bodega, estos activos son 

controlados con número de 

inventario. 

Los activos consistentes son 

sillas de trabajo, silla 

secretarial, sillones de 

lectura, Rack para servidor, 
No-Break, mesas trapezoidal, 

pantalla protector, equipo de 

cómputo con accesorios marca 

Macbook pro de 15” , conos 

rojos, soporte de pared para 

televisor, pizarrón de corcho, 

lockers, pantalla verde, 

proyector laser, libreros, 

computadora all in one, cestos 

metálicos, mesas binarias, 

ventilador de torre por 

mencionar algunos los cuales 

representa un importe de 

$2,136,023..23 

De igual forma se tiene bienes 

muebles en desuso en bodega 

recibidos en donación por 

IHEMSYS consistentes en mesa 

para maestro, escritorio 

secretarial, sillas de visita 

fija, pizarrón de corcho, 

escritorio secretarial los 

cuales no Cuentan con número 

de inventario y representa un 

importe de $23,649.02   

La Universidad muestra todos 

los oficios presentados y 

procedimientos realizados 

ante el extinto Instituto 

Hidalguense de Educación 

Media Superior y Superior 

haciendo mención que se 

encuentra en proceso de 

regularización para la 
donación de los activos 

desde el año 2015 hasta 

octubre de 2024. 

Por otra parte, hace 

referencia a una 

clasificación de activos: 

1.-Bienes de movilidad 

constante que utiliza para 

eventos culturales, 

deportivos y reuniones de 

análisis de situaciones de 

trabajo. 
2.-Bienes nuevos por 

proyectos de desarrollo de 

diversos programas desde el 

ejercicio presupuestal 2016 

para una obra de 

construcción de un 

laboratorio pesado de 

gastronomía desarrollándose 

por etapas llegando 

actualmente a la segunda 

etapa, por lo que justifica 

que los bienes se encuentren 

en bodega en espera de que 

sean usados, asimismo hace 

mención que en el Diario 

Oticial del Estado de 

Hidalgo de fecha 31 de 

diciembre de 2024 que es 

beneficiada la Universidad 

con un importe de 

$9,356,601.00 para 

terminación del laboratorio 

de gastronomía (3ra. etapa) 

y rehabilitación de villas. 

Documentación que presenta: 

1.-Listado de bienes de 

THEMSYS. 

2.-Reguardos de personal con 

bienes IHEMSYS.   
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3. =0ficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/067/2015. 
4.- Oficio No. 
UTMIR/RECTORÍA/138/2015. 
5.= Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/020/2016. 
6.- Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/248/2016. 
7.- Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/020/2017. 
8.- Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/133/2018. 
9.- Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/141/2019. 
10.- Oficio No. 

OM/DGRMy5/368/2019. 
11.- Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/827/2021. 
12.- Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/429/2024. 
13.- Oficio 

SEPH/SAyF/DGA/04/1043/2024. 
14.- Oficio No. SH/0089/2025 
15.-Croquis de obra 2019. 

16.-Croquis de propuesta de 
obra 2025. 

17.-Presentación de 

proyectos de inversión 2025. 
  

Sin más por el momegéo, envío un cordial saludo. 

   

  

Auditor Exterño. 

C.C.P.- L.C. Fernando Barragán Pulido.- Director General de Auditoría Gubernamental de la Secretaría de 
Contraloría del Estado de Hidalgo.-Para su Conocimiento y control estadístico. 
L.C. Liliana Méndez Reyes, Comisario Público de la UTMIR.- Para su conocimiento y seguimiento. 
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Mineral de la Reforma, Hidalgo a 14 de marzo 2025. 

Mtro. Victor Manuel del Villar Delgadillo 

Rector de la Universidad Tecnológica de 
Mineral de la Reforma 

Presente. 

At'n. L.C María de Lourdes García Gómez 
Directora de Administración y Finanzas UTMIR.H. 

En seguimiento a la información presentada para la atención de los resultados de auditoría externa 
formalmente notificados al ente a su cargo mediante acta de cierre de fecha 14 de marzo de 2025 al 
ejercicio 2024 y derivado del análisis realizado por este Despacho Externo, informo a usted, el estatus 
siguiente. 

El análisis de cada observación que se realizó y documentación que se tuvo a la vista se manifiesta 
en la explicación del estatus de cada observación. A continuación se muestra en resumen cómo 
quedan las observaciones finales: 

  

  

No. Observación DOCUMENTACIÓN Estatus 
PRESENTADA 

L Del análisis al Estado de | Presenta oficio No. Solventada 

Variación en la Hacienda | UTMIR/RECTORIA/128-1/2025 

Pública en él rublo de | donde explica los 

Patrimonio Generado de | procedimientos y acciones 

Ejercicios Anteriores se | tomadas así como 

observó afectaciones | documentación: 

posteriores del cierre del 

ejercicio 2023. l.- Guías Contabilizadoras 

emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) última 

Reforma publicada en el 

Diario Oficial de la 

Federación del 09-082023: 

. Guía 1II.1.5 PRODUCTOS, 

página 29. 

. Guía 11.1.8 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, Fondos 

Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones, página 41. 

2.- Póliza 100003 del 01 de 

enero de 2024 por el 

registro de rendimientos 

financieros de la Cuenta de 

Ingresos Propios en el 

ejercicio fiscal 2024.            
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  3.- Tarjeta informativa de 
la Dirección de 
Administración y Finanzas 
por la actualización del 
Manual de Contabilidad 
Gubernamental de la 
Universidad Tecnológica de 
Mineral de la Reforma. 

4.- Nuevas Guías 
Contabilizadoras las cuales 
se anexarán al Manual de 
Contabilidad Gubernamental 
de la Universidad 
Tecnológica de Mineral de 
la Reforma. 

5.- Manual de Contabilidad 
Gubernamental de la 
Universidad Tecnológica de 
Mineral de la Reforma. 
  

    

La Oficialía Mayor del 
Gobierno del Estado llevó a 
cabo Licitación Pública 
Nacional No. EA-913003989- 
N125-2024 donde se incluye a 
la Universidad Tecnológica de 
mineral de la Reforma (UTMIR) 
por la adquisición de un 
Laboratorio de Robótica 
Colaborativa (Centro 
Certificador STEM B). 

El día 18 de julio 2024 se da 
el fallo para la adquisición, 
en la que se considera un 
total de 5 Universidades 
Politécnica, 8 Universidades 
Tecnológicas y 3 Institutos 
Tecnológicos sumando un total 
de 16 organismo educativos, de 
la compra consolidada 
representa un importe 
acumulado de 541,209,464.00 
(Cuarenta Y un millones, 
doscientos nueve ml, 
cuatrocientos sesenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.) incluye 
I.V.A., de los cuales, 
$2,303,180.00 (Dos millones 
trescientos tres mil ciento 
ochenta pesos 00/100 M.N.), 
fueron pagados por la UTMIR. 

Del análisis de la 
documentación del 
procedimiento, se advierte que 
no se encuentra evidencia de 
la participación del Comité de 
Adquisiciones en la validación 
y autorización de la compra 
consolidada. Dicha omisión 
contraviene lo establecido en 
la normatividad aplicable, que 
exige la intervención del 
Comité en procedimientos de 
adquisiciones de esta   

1.-Circular número 028 de 
fecha 8 de febrero del 2023, 
signada por el Cc. Edgar 
Orlando Ángeles Pérez, 
Oficial Mayor y Presidente 
del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Hidalgo. 

2.-Presupuesto de egresos y 
el Programa Anual de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del ejercicio 2024, 
presentado y aprobado por el 
H. Consejo mediante el acta 
de la I Sesión 
Extraordinaria del 2024. 

3.—Oficio HACIENDA-A- 
FGAPAR/GI-2024-4076-00313 en 
donde se autorizan los 
recursos. 

4.-Acuerdo de compra 
consolidada. 

5.-Oficio SEPH/1524/2024 
signado por el Secretario de 
Educación Pública dirigido a 
la oficialía Mayor del 
Gobierno del Estado de 
Hidalgo solicitando la 
intervención para realizar 
la compra consolidada del 
Centro Certificador. 

6.—Oficio 

UTMIR/RECTORÍA/438/2024 en 
donde se solicita la 

autorización para ejercer el 
recurso. 

7.-Actas del proceso de   

Solventada 
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naturaleza, con el fin de 

garantizar la transparencia, 

legalidad y eficiencia del 

gasto público. 

Lo anterior, considerando que 

dicho monto permitía que la 

UTMIR llevará a cabo el 

procedimiento de la 

adquisición, aplicando la 

metodología correspondiente y 

gestionando el proceso de 

licitación de manera 

independiente, en cumplimiento 

de su Programa Anual de 

Adquisiciones. Esto, 

considerando que la 

administración del recurso fue 

directa para el Programa 

Especial de Inversión para el 

Fortalecimiento de la 

Educación, de acuerdo con el 

oficio de autorización No. 

HACIENDA-AFGPAR/G1-2024-4076- 

00313, correspondiente a la 

clave de obra 2024/FGPAR- 

00284, solicitud No. 326775, 

con fecha 10 de junio de 2024. 

licitación, para evidenciar 

la participación de personal 

de la Universidad e 

integrantes del Comité de 

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 

de la UTMIR. 

8. IVY sesión Ordinaria 

del 2024 del Comité de 

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 

de la UTMIR. 

  

    
Durante el ejercicio la 

Universidad aplica diferentes 

tabuladores: 1.-Tabulador 
Federal emitido por la 

Subsecretaría de Educación 

Superior Dirección General de 

Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas contenido en el 

Analítico del Presupuesto con 

base en el tabulador de 

vigencia a partir del 0l de 

febrero de 2024 para la zona 

A-11 y 2.-Tabulador contenido 

en el Decreto del Presupuesto 

de Egresos del Estado de 

Hidalgo para el ejercicio 2024 

No. 800 publicado en el Diario 

Oficial del Estado el día 29 

de diciembre 2023. 

Los tabuladores son aplicados 

en diferentes periodos de pago 

de nómina: 

1.-Tabulador Federal, lra. 

2da. quincena de enero y lra. 

quincena de febrero. 

2.—-Tabulador Estatal, 2da. 

quincena febrero hasta la lra. 

quincena de agosto. 

3.-Tabulador Federal 2da. 

quincena de agosto en 

adelante. 

Durante la aplicación de estos 

tabuladores hno se cuenta con 

soporte oficial ya que solo 

fue por Instrucciones 

Superiores de acuerdo con la 

manifestación contenida en el 

oficio de atención de   
Presenta oficio No. 

UTMIR/RECTORIA/128-3/2025 

donde explica los 
procedimientos y acciones 

tomadas así como 

documentación: 

1.-Convenio Específico para 

la asignación de Recursos 

Financieros para la 

operación y seguimiento al 

servicio educativo de las 

Universidades del subsistema 

Tecnológico del Estado de 

Hidalgo emitido por la 

Dirección General de 

Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas para el 

ejercicio 2023, número 

0236/23. 

2.-Convenio Específico para 

la asignación de Recursos 

Financieros para la 

operación y seguimiento al 

servicio educativo de las 

Universidades del subsistema 

Tecnológico del Estado de 

Hidalgo emitido por la 

Dirección General de 

Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas para el 

ejercicio 2024, número 

0285/24. 

3.-Convenio Específico para 

la asignación de Recursos 

Financieros para la 

operación y seguimiento al 

servicio educativo de las   
Solventada 
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auditoría No. D.ADMON/010- 

1/2025 emitido por la 

Universidad. 

Cabe hacer mención que esta 

situación se informa en la 

segunda Sesión Ordinaria del 

H. Consejo Directivo de fecha 

18 de julio 2024 y se presenta 

un comparativo de tabuladores 

entre el federal y el estatal 

de los niveles del 9 al 12. 

Universidades del subsistema 

Tecnológico del Estado de 

Hidalgo emitido por la 

Dirección General de 

Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas para el 

ejercicio 2024, número 

1102/24. 

4.-Tabulador de Gobierno del 

Estado de Hidalgo 2024. 

5.-Acta de la III SO del 

2024 del H. Consejo 

Directivo de la Universidad. 

6.-Acta de la IX SE del 2024 

del H. Consejo Directivo de 

la Universidad. 

7.-Acta de III SO del 2024 

del COCODI. 

8.-Recibos de nómina del 

Mtro. Víctor Manuel del 

Villar Delgadillo, Rector. 

9.-Comprobante de reintegro 

recurso Federal. 

10.-Comprobante de reintegro 

recurso Estatal. 

  

    
1. Oficio número 

UTMIR/DADMOM/003/2025. 
De la revisión al activo fijo | Presenta oficio No. No 

se observa que existen activos | UTMIR/RECTORIA/128-4/2025 Solventada 

nuevos que no tienen uso y se | donde explica los 

adquirieron por diferentes | procedimientos y acciones 

programas como FAM 2015, FAM| tomadas así como 

2020, FAM 2022 y Escuelas 100 | documentación: 

los cuales se encuentran en| la Universidad muestra todos 

bodega, estos activos son | los oficios presentados y 

controlados con número de | procedimientos realizados 

inventario. ante el extinto Instituto 

Hidalguense de Educación 

Los activos consistentes son | Media Superior y Superior 

sillas de trabajo, silla | haciendo mención que se 

secretarial, sillones de | encuentra en proceso de 

lectura, Rack para servidor, | regularización para la 

No-Break, mesas trapezoidal, donación de los activos 

pantalla protector, equipo de | desde el año 2015 hasta 

cómputo con accesorios marca | octubre de 2024. 

Macbook pro de 15” , coOKos Por otra parte, hace 

rojos, soporte de pared para | referencia a una 

televisor, pizarrón de corcho, clasificación de activos: 

lockers, pantalla verde, 1.-Bienes de movilidad 

proyector laser, libreros, | constante que utiliza para 

computadora all in one, cestos | eventos culturales, 

metálicos, mesas binarias, | deportivos y reuniones de 

ventilador de torre por | análisis de situaciones de 

mencionar algunos los cuales | trabajo. 

representa un importe de | 2.-Bienes nuevos por 

$2,136,023.23 

De igual forma se tiene bienes 

muebles en desuso en bodega   proyectos de desarrollo de 

diversos programas desde el 

ejercicio presupuestal 2016 

para una obra de      
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recibidos en donación por 

IHEMSYS consistentes en mesa 

para maestro, escritorio 

secretarial, sillas de visita 

fija, pizarrón de corcho, 

escritorio secretarial los 

cuales no cuentan con número 

de inventario y representa un 

importe de $23,649.02 

      

construcción de un 

laboratorio pesado de 

gastronomía desarrollándose 

por etapas llegando 

actualmente a la segunda 

etapa, por lo que justifica 

que los bienes se encuentren 

en bodega en espera de que 

sean usados, asimismo hace 

mención que en el Diario 

Oficial del Estado de 

Hidalgo de fecha 31 de 

diciembre de 2024 que es 

beneficiada la Universidad 

con un importe de 

$9,356, 601.00 para 

terminación del laboratorio 

de gastronomía (3ra. etapa) 

y rehabilitación de villas. 

Documentación que presenta: 

1l.-Listado de bienes de 
IHEMSYS. 

2.-Reguardos de personal con 

bienes IHEMSYS. 

3.-Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/067/2015. 

4.- Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/138/2015. 
5.- Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/020/2016. 
6.- Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/248/2016. 
7.- Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/020/2017. 
S.= Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/133/2018. 
9.- Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/141/2019, 
10..= Oficio No. 

OM/DGRMyS/368/2019. 
11.- Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/827/2021. 
12.= Oficio No. 

UTMIR/RECTORÍA/429/2024. 
13.- Oficio 
SEPH/SAyF/DG6A/04/1043/2024. 

14.- Oficio No. SH/0089/2025 

15.-Croquis de obra 2019. 

16.-Croquis de propuesta de 

obra 2025. 

17.-Presentación de 

proyectos de inversión 2025. 
  

Los resultados aquí plasmados no eximen al ente auditado de posibles hallazgos determinados con 
posterioridad por los diferentes entes fiscalizadores o instancias normativas facultadas. 

Público de la 

  

Er de Aita Gubernam 

Órgano Interno de Control de la UTMIR.- Para 

UTMIR.- Pere su con 

    
   

    

 


